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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LINEAMIENTOS para la obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las 
declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 4o. primer párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 23, fracción I y 42, fracción VIII de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 74, 75 y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 17 y 27, fracción VII Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 151 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; tercero del Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, así como 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Gobierno Federal reconoce y se obliga a cumplir con responsabilidad el mandato contenido en 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea parte; 

Que el Estado mexicano, ha suscrito y ratificado diversos instrumentos que buscan garantizar el respeto a 
la dignidad e integridad de las mujeres, su igualdad jurídica ante el varón, así como a la eliminación de la 
violencia y de todas las formas de discriminación contra la mujer; entre los cuales se encuentran, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 1o. establece 
la coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 
sustentable con la finalidad de fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Capítulo V, el 
mecanismo de alerta de violencia de género contra las mujeres, el cual es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra; 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detener y erradicar la violencia 
feminicida, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por la Secretaría de 
Gobernación en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 23 establece la 
implementación de acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida 
como uno de los medios para lograr los fines de la alerta de violencia de género; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, establece como Estrategia Específica de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública la Prevención Especial de la Violencia y el Delito. Se trabajará en disuadir a los 
autores de conductas delictivas de su reincidencia mediante intervenciones restaurativas, orientadas a su 
protección, resocialización y a la reparación del daño cometido a las víctimas. Se pondrá especial énfasis en 
el combate a los crímenes que causan mayor exasperación social como los delitos sexuales, la violencia de 
género en todas sus expresiones, la desaparición forzada, el secuestro y el asalto en transporte público; 

Que a la fecha de elaboración de este documento se han emitido 20 alertas de género contra las mujeres 
y se encuentran en proceso de investigación cinco; 

Que las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres requieren especial atención para 
su seguimiento, por lo que resulta de vital importancia la generación de proyectos que contribuyan a la 
implementación adecuada de las medidas de seguridad, prevención y justicia que en ellas se establecen; 

Que para propiciar la efectividad de este mecanismo es fundamental considerar disciplinas 
complementarias que permitan adquirir insumos teóricos y metodológicos específicos, como lo son: las 
estrategias de seguridad para la contención de la violencia contra las mujeres, las de prevención para 
erradicar patrones de comportamiento profundamente arraigados en nuestra sociedad, y las de acceso a la 
justicia con base en los estándares internacionales de derechos humanos; 
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Que con el objeto de coordinar las acciones encaminadas a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el país, así como a la promoción de la igualdad de género, 
resulta necesario atender de manera integral y transversal, los factores generadores de dicho fenómeno, 
mediante mecanismos que garanticen el respeto a los derechos humanos desde una perspectiva de género; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria prevé en su artículo 74, que los 
titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 
subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

Que de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, los recursos 
asignados para la implementación de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la 
declaratoria de Alerta de Violencia de Género, Capítulo 4000, Concepto 4300, partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $115,503,643.00 (ciento quince millones quinientos tres mil 
seiscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.); 

Que el 1o. de junio de 2009, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se crea, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con el objeto de ejercer las atribuciones 
que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su Reglamento le confieren a la 
Secretaría de Gobernación, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos, y 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, destinará recursos previstos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2020, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas en las 
que se ha declarado la alerta de violencia de género contra las mujeres, para la implementación de proyectos, 
por lo que he tenido a bien expedir los siguientes 

LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS 
ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases y requisitos que deberán 
cumplir las entidades federativas declarados con alerta de violencia de género contra las mujeres, para 
acceder al subsidio destinado a la realización de proyectos enfocados a implementar acciones para la 
erradicación de la violencia, en específico las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y 
abatir la violencia feminicida, que establecen las declaratorias emitidas, así como los mecanismos de 
seguimiento y evaluación de los proyectos que se aprueben, con el fin de que la administración de los 
recursos públicos federales se realice con base en los criterios a los que se refiere el artículo 1o., segundo 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las alertas de violencia de género contra las mujeres tiene por objetivo fundamental garantizar la 
seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una 
legislación que agravia sus derechos humanos. 

Los objetivos específicos de las alertas de violencia de género contra las mujeres son: 

a. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia 
feminicida; 

b. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la 
violencia contra las mujeres, y 

c. Contribuir al resarcimiento del daño a las víctimas de violencia feminicida, conforme a los 
parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Segundo. Para efectos de este instrumento, se entiende por: 

a. Anexo Técnico: al documento que forma parte integral del Convenio de Coordinación que suscriben 
los gobiernos Federal y estatales para el otorgamiento del subsidio, el cual deberá contener las 
características señaladas en el lineamiento décimo octavo; 

b. Cédula de Evaluación de Solicitudes: al formato utilizado por la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Comité de Evaluación de Proyectos para la evaluación 
del cumplimiento de los requisitos que acompañan a las solicitudes de acceso al subsidio destinado a 
la realización de proyectos enfocados a implementar acciones para la erradicación de la violencia, en 
específico las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia 
feminicida; 
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c. Cédula de Evaluación Técnica: al formato utilizado por la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Comité de Evaluación de Proyectos para la valoración 
del enfoque técnico, la viabilidad, el costo-efectividad, la inclusión de la perspectiva de género, así 
como de atención a grupos de mujeres en mayor situación de vulnerabilidad, experiencia previa, 
perfil comprobable y prioridad de los proyectos; 

d. Cédula de Ponderadores de Violencia contra las Mujeres: al formato utilizado por el Comité de 
Evaluación de Proyectos para medir el índice de violencia de género en cada entidad federativa, con 
base en información estadística oficial a la que el Comité asignará un valor y con indicadores 
promediados por las y los integrantes del Comité; 

e. Comité: al Comité de Evaluación de Proyectos, el cual es el órgano colegiado facultado para evaluar, 
autorizar, observar o negar los proyectos presentados por las entidades federativas, así como de las 
modificaciones y cancelaciones de proyectos aprobados; 

f. CONAVIM: a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

g. Convenio de Coordinación: al instrumento jurídico mediante el cual la Secretaría de Gobernación 
se obliga a gestionar la entrega del subsidio a las entidades federativas, y éstas se obligan a destinar 
los recursos asignados exclusivamente a los fines y en las modalidades previstas en los proyectos 
aprobados por el Comité de Evaluación de Proyectos; 

h. Coordinación estatal de la DAVGM. La persona designada por el gobierno estatal para coordinar 
los trabajos de la entidad respecto de las medidas específicas de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres. 

i. DAVGM: a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres; 

j. Entidades federativas: a las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

k. Entregables: al producto o servicio que cumple los objetivos del proyecto y se establece en el Anexo 
Técnico correspondiente de cada Convenio de Coordinación; 

l. Formato del Convenio de Coordinación: al Convenio de Coordinación marco anexo a los 
presentes Lineamientos; 

m.  GIM: El Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario contemplado en el artículo 23, fracción I de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para dar el seguimiento de la 
DAVGM; 

n. Gobernación: a la Secretaría de Gobernación; 

ñ. Grupos de mujeres en mayor situación de vulnerabilidad: aquellos sectores de niñas, 
adolescentes o mujeres que por su condición de edad, preferencia sexual o identidad de género, 
estado físico o por circunstancias sociales, económicas, étnicas, nacionales y/o culturales, 
encuentran especiales dificultades para ejercer sus derechos o acceder a la justicia; 

o. Instancia Estatal Receptora: a la dependencia de la Administración Pública Estatal o municipal, 
Procuraduría o Fiscalía que se vea directamente beneficiada con el Proyecto objeto de subsidio; 

p. Instancia Estatal Responsable: a la dependencia de la Administración Pública Estatal, Procuraduría 
o Fiscalía que solicita los subsidios destinados a la implementación de medidas que atiendan los 
estados que cuenten con DAVGM; 

q. LFPRH: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

r. Lineamientos: a los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2020; 

s. Monto Otorgado: al recurso público aprobado por el Comité para la ejecución de cada proyecto; 

t. PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 

u. Proyecto: al plan de ejecución de acciones propuestas por las entidades federativas que contribuya 
a implementar, o persigan los fines de las medidas de seguridad, prevención y justicia establecidas 
por la DAVGM; 



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL   

v. Subsidio: a las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan 
a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales u económicas prioritarias de interés general, y en el caso del presente 
instrumento se trata del Anexo 13. Erogaciones para la igualdad entre Mujeres y Hombres, están 
etiquetados en la vertiente 102. Acciones que promuevan la erradicación de la violencia, Programa 
454: Recursos Transferibles para la implementación de medidas que atiendan los Estados y 
municipios que cuenten con la DAVG, capítulo 4000, Concepto 4300, partida 43801, y 

w. Violencia contra las Mujeres: a cualquier acción u omisión basada en su género, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito 
privado como público. 

CAPÍTULO II 

De la naturaleza del subsidio 

Tercero. Conforme al artículo 10 de la LFPRH, el Subsidio mantiene su naturaleza jurídica de recurso 
público federal para efectos de su fiscalización y transparencia, por tanto, las entidades federativas deben 
observar las políticas y normativa federal aplicable en su administración, ejercicio, reporte y, en su caso, 
reintegro. 

Los recursos federales aprobados por el Comité para la ejecución de cada Proyecto, no podrán 
transferirse a otros conceptos de gasto. La asignación, administración y operación del Subsidio deberá 
sujetarse a los criterios previstos en los artículos 1, párrafo segundo y 75, párrafo primero de la LFPRH. 

CAPÍTULO III 

De los beneficiarios del subsidio 

Cuarto. Son beneficiarias del subsidio las entidades federativas, a través de sus dependencias, órganos 
desconcentrados, órganos descentralizados, Fiscalías o Procuradurías, a las que se haya determinado 
formalmente una DAVGM, de conformidad con el artículo 25 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, y cuyos proyectos resulten aprobados por el Comité de conformidad con los 
Lineamientos. 

CAPÍTULO IV 

Del otorgamiento del subsidio 

Quinto. El Subsidio se ministrará para la ejecución de Proyectos que contribuyan a implementar alguna de 
las medidas de seguridad, prevención y justicia que se enlistan a continuación: 

No. Modalidad 

1 
Diseño e implementación de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres, 
reconstrucción del tejido social y promoción de la paz en las zonas, lugares o territorios con mayor 
índice de violencia familiar o comunitaria. 

2 

Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de derechos humanos 
de las mujeres y perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los patrones culturales 
y enseñe a las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la violencia, a no 
generarla y a denunciarla. 

3 
Creación o fortalecimiento de cuerpos policiacos especializados para la atención de mujeres que 
sufren violencia y/o células especializadas de búsqueda de niñas, adolescentes y mujeres. 

4 
Desarrollo e implementación de una metodología para la selección y revisión de expedientes de 
investigaciones ministeriales de muertes violentas de mujeres clasificadas como feminicidios u 
homicidios dolosos. 

5 
Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros auxiliares de la justicia 
con perspectiva de género y de derechos humanos, que acompañen, representen y atiendan casos 
de mujeres que viven o han vivido violencia. 

6 
Elaboración de materiales impresos o digitales de información y difusión de los derechos de las 
mujeres, formas de violencia contra las mujeres y mecanismos de denuncia dirigidos a grupos de 
mujeres en mayor situación de vulnerabilidad. 
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CAPÍTULO V 

Del procedimiento para acceder al subsidio 

Sexto. Las entidades federativas que deseen acceder a los recursos para la realización de Proyectos que 
contribuyan a la implementación de las medidas de seguridad, prevención y justicia, establecidas en las 
DAVGM, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

A. Remitir la solicitud de subsidio mediante el llenado del formato de solicitud de subsidio (Formato 1. 
Solicitud de subsidio), signado por las personas titulares de la Instancia Estatal Responsable y de 
la Coordinación estatal de la DAVGM, dirigido a la persona titular de la CONAVIM, en donde se 
especifique que los recursos se destinarán al objetivo establecido por los Lineamientos, y: 

I. El nombre del Proyecto; 

II. La modalidad para el acceso al Subsidio de conformidad con el lineamiento Quinto de los 
Lineamientos; 

III. Instancia Estatal Responsable; 

IV. Instancia Estatal Receptora; 

V. La cantidad solicitada a la CONAVIM, y 

VI. La designación de la persona que fungirá como enlace, así como los datos de contacto para 
resolver las diligencias necesarias hasta la determinación del Comité. 

 Cuando las solicitudes no estén suscritas por la persona titular de la Instancia Estatal Responsable, 
deberá adjuntarse el documento mediante el cual acrediten que la o el servidor público cuenta con 
atribuciones para suscribir, actuar o firmar la solicitud en representación de la persona titular de dicha 
instancia. 

B. Adjunta a la solicitud, las entidades federativas deberán incluir la siguiente documentación: 

a. El formato de Descripción del Proyecto debidamente requisitado, el cual debe contener:  I) 
Nombre del Proyecto; II) medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta 
contenida en las conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el 
artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, a la cual contribuirá el Proyecto; III) reporte de acciones realizadas por el Estado para 
el cumplimiento de la medida o propuesta de conclusión; IV) objetivo general; V) objetivos 
específicos, actividades, indicadores y medios de verificación; VI) conjunto de pasos para 
desarrollar el proyecto (metodología); VII) cobertura geográfica y población beneficiaria; VIII) 
actores estratégicos; IX) identificación de riesgos y cómo afrontarlos, y X) cronograma de 
actividades; (Formato 2. Descripción del Proyecto); 

b. El formato de Proyección de Costo del Proyecto debidamente requisitado, que incluya un 
cronograma de actividades y de gasto; exclusivamente de la aportación solicitada a la 
CONAVIM, el cual señale la duración estimada del proyecto por número de meses (mes 1, mes 
2, mes 3, etc.). Dicha calendarización no podrá rebasar la fecha del 31 de diciembre de 2020 y 
deberá enviarse en formato físico y electrónico que pueda ser editable; (Formato 3. Proyección 
de Costo del Proyecto). 

c. Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
Proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; (Formato 4. Perfil de 
la(s) persona(s) que desarrollará (n) el Proyecto). 

d. Descripción de las funciones y atribuciones de la Instancia Estatal Responsable y de la o las 
Instancia(s) Estatal(es) Receptora(s), señalando los artículos y normatividad que las acredita 
como facultadas para llevar a cabo el Proyecto y para suscribir el Convenio de Coordinación y su 
Anexo Técnico con Gobernación, en su momento; (Formato 5. Descripción de las Funciones 
y Atribuciones de la Instancia Estatal Responsable). 

e. Copia simple de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la dependencia  del 
ejecutivo estatal competente para administrar los recursos presupuestarios del otorgamiento del 
subsidio correspondiente. Entidad Federativa, en la que se indique su denominación y domicilio 
fiscal; 

f. Copia simple del comprobante de domicilio descrito en el RFC al que se refiere el numeral 
anterior, y copia simple del comprobante de domicilio de la Instancia Estatal Responsable del 
Proyecto, ambos con una vigencia no mayor a dos meses; 
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g. Oficio libre dirigido a la persona titular de la CONAVIM, mediante el cual la persona titular de la 
Instancia Estatal Responsable del Proyecto designe a una persona que fungirá como enlace 
ante la CONAVIM, y quien será la responsable de las actividades encomendadas. 

 En dicho oficio la persona titular de la Instancia Estatal Responsable debe proporcionar los 
siguientes datos de contacto de la persona designada como enlace: 

i. Nombre completo; 

ii. Cargo; 

iii. Área de adscripción; 

iv. Teléfono institucional; 

v. Correo electrónico institucional, y 

vi. Domicilio para recibir notificaciones; 

h. Carta compromiso firmada por la persona titular de la Instancia Estatal Responsable, la persona 
titular de la Consejería Jurídica, o similar estatal, así como la persona titular de la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), de estar conformes con el formato del Convenio de Coordinación, 
anexo a los Lineamientos, en la que manifiesten estar de acuerdo con el mismo, en el entendido 
que las únicas modificaciones a realizar sean sobre aquellos espacios destinados a la 
personalización del instrumento para la firma por Proyecto y entidad federativa, y 

 Cuando la entidad federativa se haya beneficiado de los subsidios previstos en ejercicios fiscales 
anteriores respecto a las acciones de coadyuvancia para las DAVGM en estados y municipios, 
ésta deberá acreditar haber cumplido con la totalidad de las obligaciones emanadas del 
Convenio de Coordinación, su Anexo Técnico, lo previsto en la LFPRH, su Reglamento, y la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas, así como las normas presupuestarias que hubieren 
dado origen a la transferencia del subsidio federal. 

 Para efectos del párrafo anterior, dicha acreditación puede realizarse mediante la presentación 
de los acuses de entrega del acta de cierre de Proyecto. 

Séptimo. Las entidades federativas deben presentar la solicitud de forma impresa y de manera digital, a 
través de disco compacto o dispositivo de almacenamiento masivo USB, a más tardar el 28 de febrero de 
2020, en las oficinas de la CONAVIM, ubicadas en la calle Versalles número 49, tercer piso, Colonia Juárez, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, con un horario de atención de lunes a 
viernes de 10:00 a 19:00 horas. Toda solicitud presentada fuera del término será declarada improcedente. 

La versión electrónica de la documentación adjunta debe enviarse en dispositivo USB y organizarse de 
acuerdo con las siguientes características: 

a) Archivos editables en formato Word; 

b) Documentos firmados o de comprobación en PDF; 

c) Un archivo por cada requisito descrito en el lineamiento Sexto, según sea el caso, y 

d) Nombrar a cada archivo con el numeral y la descripción que le corresponda. 

Octavo. Una vez fenecido el plazo referido en el lineamiento anterior, la CONAVIM debe realizar una 
revisión de la documentación presentada por cada entidad federativa. En caso de detectarse alguna omisión 
en el envío de documentos o que los existentes están incompletos, deberá notificar vía correo electrónico a la 
persona que funge como enlace para que remita lo solicitado en un término que no exceda cinco días hábiles 
posteriores a la fecha en la que recibió la notificación. 

En caso en que la entidad federativa no atienda el requerimiento en la forma y los términos señalados por 
la CONAVIM, la solicitud de subsidios será declarada improcedente. 

Noveno. El Comité debe autorizar, observar o negar las solicitudes presentadas por las entidades 
federativas, de acuerdo a la evaluación que realice para dicho fin. 

Los Subsidios deben ser otorgados, previa autorización del Proyecto por parte del Comité, a las entidades 
federativas que cumplan en tiempo y forma con los requisitos establecidos en los Lineamientos, así como con 
presentación oportuna de la documentación adicional que pudiera solicitar la CONAVIM para fortalecer la 
información proporcionada. 
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Décimo. Las decisiones del Comité respecto a la asignación y distribución de recursos deben regirse bajo 
los siguientes criterios: 

a) Evaluar a través de tres cédulas de evaluación, en las que les serán asignadas las calificaciones 
para determinar la pertinencia y viabilidad de las entidades federativas; 

i. La Cédula de Evaluación de Solicitudes, describe los requisitos contenidos en el lineamiento 
sexto y asigna un valor de acuerdo con su relevancia. 

 La entidad federativa requirente obtendrá la máxima calificación asignada a cada requisito si 
remite la documentación completa y de acuerdo a las especificaciones requeridas o nula 
calificación si presenta el requisito incompleto o no lo hiciera, pudiéndose obtener como máximo 
20 puntos; 

ii. La Cédula de Evaluación Técnica, valora: enfoque técnico, la viabilidad, el costo-efectividad, la 
inclusión de la perspectiva de género, así como de atención a grupos de mujeres en mayor 
situación de vulnerabilidad, experiencia previa, perfil comprobable y prioridad de los proyectos. 
En total las entidades federativas podrán obtener como máximo 60 puntos. En caso de que el 
número de proyectos aprobados y la cantidad solicitada en los mismos sea superior al Subsidio, 
se elegirán los proyectos y se distribuirán los recursos de conformidad con la prioridad de las 
medidas a las que se relacionen los proyectos, y 

iii. La Cédula de Ponderadores de Violencia contra las Mujeres en cada entidad federativa, la cual 
se integra con base en información estadística oficial y con indicadores promediados por las 
personas integrantes del Comité, a la cual se le asignan valores que miden el índice de violencia 
de género. Las entidades federativas pueden obtener como máximo 20 puntos. 

Las cédulas referidas en los incisos i y ii que anteceden, deben ser sustentadas exclusivamente en el 
análisis del expediente conformado para tales efectos. 

b) Los proyectos que las entidades federativas presenten deben coincidir, o perseguir los fines de las 
medidas dictadas en la DAVGM de la entidad federativa correspondiente, así como las propuestas 
contenidas en las conclusiones del informe emitido por el grupo de trabajo que analizó la solicitud de 
DAVGM; 

c)  Debido al carácter de interés público de los Proyectos de las modalidades 2 y 6, deberán de venir 
acompañados de la cesión de derechos patrimoniales por parte de la entidad responsable para que 
los mismos sean de dominio público; 

d) La distribución del recurso estará sujeta a la calendarización establecida para tal efecto, a la prioridad 
de las medidas a las que se relacionen los proyectos y a los posibles recortes presupuestales que se 
realizan a las dependencias de la Administración Pública Federal. 

 El Comité definirá la prioridad de las medidas de forma general durante su primera sesión y en forma 
específica por el dictamen técnico presentado por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, 
Promoción de los Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la CONAVIM, que refiera en qué 
medida se ajusta el proyecto a las necesidades de cada entidad federativa, de acuerdo con la etapa 
de implementación y al nivel de avance en el que se encuentre. El factor de prioridad será aplicado 
sobre el total de la Cédula de Evaluación Técnica, sólo en caso de que los recursos solicitados en 
proyectos que obtengan una puntuación mayor a 80 puntos sean mayores al total del Subsidio; 

e) La revisión de las solicitudes presentadas por las entidades federativas para acceder a los Subsidios 
en el Ejercicio Fiscal 2020 se realizará en orden de prelación de la presentación de dicha solicitud 
ante la CONAVIM y será evaluado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
Lineamientos, y 

f) El dictamen técnico presentado por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, Promoción de 
los Derechos Humanos y Atención a Víctimas de la CONAVIM al Comité, determinando también, en 
qué medida se ajusta a las necesidades de cada entidad federativa, de acuerdo con la etapa de 
implementación y al nivel de avance en el que se encuentre. 

Décimo primero. El Comité celebrará las sesiones necesarias para la evaluación de los Proyectos 
presentados por las entidades federativas, en las que resolverá si son aprobados o no. 

Décimo segundo. La determinación final para la autorización de la ministración de los Subsidios a la 
Entidad Federativa queda a juicio del Comité, la cual será a través de una resolución emitida en un término 
que no exceda de veinte días hábiles contados a partir del cierre de la sesión en que sean asignados los 
recursos. Dicha resolución y el resultado será inapelable. 
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Una vez dictaminados los proyectos, la persona titular de la Presidencia del Comité notificará la 
aprobación o negativa de los recursos en el término de diez días hábiles, contados a partir de la notificación 
de la resolución tomada por dicho órgano, la cual será realizada mediante oficio remitido por correo certificado 
y correo electrónico a la persona titular del Poder Ejecutivo de cada entidad federativa que haya presentado la 
solicitud para acceder al Subsidio, así como a la Instancia Estatal Responsable. 

Si la aprobación está condicionada a observaciones puntuales del Comité, la Entidad Federativa deberá 
subsanar dichas observaciones en un plazo de cinco días hábiles a partir de su notificación por correo 
electrónico. 

Décimo tercero. Cuando la negativa del otorgamiento del Subsidio derive de la falta de capacidad 
financiera por parte de la CONAVIM, el Comité, una vez que se cuente con los recursos correspondientes, 
podrá acordar el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas, en forma total o parcial. 

El otorgamiento del subsidio quedará, en todos los casos, sujeto a la disponibilidad presupuestaria de la 
CONAVIM para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Décimo cuarto. En caso de aprobación del Proyecto, se le notificará al gobierno de la entidad federativa y 
a la Instancia Estatal Responsable y a efecto de suscribir el Convenio de Coordinación, así como el Anexo 
Técnico correspondiente, en términos de los establecido en el artículo 82 de la  LFPRH y de conformidad con 
lo que señalan los lineamientos Décimo séptimo y Décimo octavo del presente instrumento, la Instancia 
Estatal Responsable deberá hacer llegar en físico y electrónico a la CONAVIM, en los posteriores diez días 
hábiles a la notificación de aprobación, lo siguiente: 

a)  Original de la carta de apertura de cuenta bancaria productiva específica, que contenga: nombre del 
beneficiario, nombre de la institución financiera, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 
dígitos, número de cuenta bancaria, tipo de cuenta y moneda, número de sucursal, plaza, fecha de 
apertura de la cuenta y personas autorizadas para ejercer los recursos de la misma; 

b) Solicitud de Registro de alta de beneficiarios, debidamente requisitada y firmada por la persona titular 
de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de la entidad federativa o el responsable de apertura 
de cuenta, requerida por la Dirección General de Programación y Presupuesto de Gobernación, 
para estar en posibilidad de realizar la transferencia del Subsidio, una vez formalizado el Convenio 
de Coordinación correspondiente y su Anexo Técnico; 

c) Copia simple del nombramiento como servidor(a) público(a) e identificación oficial de las o los 
funcionarios públicos que suscribirán el Convenio de Coordinación, así como de la o las personas 
autorizadas para ejercer los recursos de la cuenta bancaria productiva específica; 

d) Copia simple del comprobante del domicilio fiscal de la Instancia Estatal Responsable con vigencia 
no mayor a dos meses; 

e) Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la Instancia Estatal Responsable con domicilio 
fiscal, y 

f) Carta en la que la Entidad Federativa manifesté que no está recibiendo apoyo de otros programas 
internacionales, federales (Fondo de aportaciones para la seguridad pública, Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género o similar), estatales o municipales 
para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios. 

Para los casos en que durante el ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan celebrado elecciones para el 
cargo de titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa o para los supuestos de suplencia por ausencia de 
la o el Gobernador o del Jefe o Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, debe presentarse copia de la 
documentación que a continuación se menciona: 

a) Constancia de mayoría de la o el gobernador electo de la entidad federativa o documento 
equivalente, o bien; 

b) Nombramiento de la o el funcionario estatal nombrado para el caso de suplencia por ausencia, 
conforme a la normativa local aplicable, e 

c) Identificación oficial de las o los servidoras(es) públicos(as) mencionados en los incisos anteriores. 

Décimo quinto. Una vez recibida la documentación anterior, CONAVIM tramitará la suficiencia 
presupuestaria y procederá a la adecuación del formato de Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico, 
para su envío a la entidad federativa para que en un plazo de cinco días hábiles remitan mediante oficio 
signado por la persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal o su equivalente, en formato físico 
y electrónico, las observaciones que tuvieran al mismo, o en su caso, el visto bueno de los documentos. 
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Décimo sexto. La Instancia Estatal Receptora deberá remitir a la CONAVIM una factura CFDI (en sus 
formatos pdf y xml) de la recepción del Subsidio por el monto asignado por el Comité, el cual tendrá que 
presentarse en hoja membretada y con firma autógrafa de la persona titular de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en cada Entidad Federativa, en un plazo de quince días hábiles contados a partir de que se 
realice su solicitud, con la finalidad de que la CONAVIM esté en posibilidad de realizar las gestiones 
administrativas necesarias ante la Dirección General de Programación y Presupuesto de Gobernación para la 
transferencia del Subsidio. La factura CFDI debe cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de Gobernación; 

b) Domicilio Fiscal: Bucareli 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, México, Ciudad de 
México; 

c) Registro Federal de Contribuyentes: SGO8501012H2; 

d) Fecha de emisión, y 

e) Nombre del Proyecto y el concepto relativo al recurso federal recibido: 

"Los recursos federales recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del Convenio de Coordinación celebrado entre Gobernación y 
el Gobierno del Estado de -----------------, para llevar a cabo ----------------. Abono en 
cuenta de cheques número -------------, del Banco -------------, CLABE interbancaria ---------
------." 

La factura CDFI deberá ser enviada en original al domicilio ubicado en la calle Versalles 49, tercer piso. 
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

Asimismo, dentro de los quince días hábiles a la transferencia del Subsidio, la Instancia Estatal 
Responsable deberá emitir una factura complemento CFDI en formatos PDF y XML correspondiente por el 
monto depositado y enviarlo en formato PDF y XML a la CONAVIM, mediante correo electrónico a la cuenta 
conavim_juridico@segob.gob.mx. 

CAPÍTULO VI 

De los Convenios de Coordinación 

Décimo séptimo. Los Convenios de Coordinación deben formalizarse en el ejercicio fiscal 2020, los 
cuales deberán ser suscritos por el Gobierno Federal, representado por la persona titular de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos, Población y Migración de Gobernación a la que se encuentre adscrita la CONAVIM, 
la persona titular de la CONAVIM, y por el Gobierno de la entidad federativa, representado por la persona 
titular del Poder Ejecutivo, la Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, las personas titulares de las 
Instancias Estatales Responsables del Proyecto, de la Secretaría de Gobierno, de la Secretaría de Finanzas 
en la entidad federativa, o sus equivalentes, y, en su caso, las Instancias estatales o municipales Receptoras 
y titulares de los ayuntamientos de los municipios receptores previo dictamen de la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos de Gobernación. 

Las y los servidores públicos involucrados en la suscripción del Convenio de Coordinación, deberán 
rubricar en todas sus fojas el Anexo Técnico que formará parte de dicho instrumento jurídico, el cual debe de 
contener las características, descripción, especificaciones y aportaciones por parte de la entidad federativa 
para el Proyecto. 

El cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio de Coordinación y el Anexo Técnico que se 
suscriban para el logro de las metas planteadas, es responsabilidad de cada entidad federativa. 

Décimo octavo. El Anexo Técnico debe contener el objeto y la descripción de los recursos que la entidad 
federativa debe destinar para la realización del Proyecto, así como la siguiente información: 

a) Nombre del proyecto; 

b) Modalidad de acceso al subsidio; 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio; 

d) Instancia Estatal Responsable; 

e) Instancia Estatal Receptora; 

f) Monto aprobado; 

g) Aportación estatal, en su caso. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el 
porcentaje que representa en la totalidad de la inversión. En caso de que la aportación sea en 
especie, describir dicha aportación; 

h) Fecha de inicio del proyecto; 
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i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020; 

j) Descripción del Proyecto, la cual debe contener: i. medida de seguridad, de prevención o de justicia, 
o bien la propuesta contenida en las conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace 
referencia el artículo 37 del Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, a la cual contribuirá el Proyecto; ii. Objetivo general; iii. Objetivos específicos, 
actividades, indicadores y medios de verificación; iv. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto 
(metodología); v. Cobertura geográfica y población beneficiaria; vi. Actores estratégicos; vii. 
Identificación de riesgos y cómo afrontarlos, y viii Cronograma de actividades; 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas, y 

l) Proyección de costo del proyecto, que incluya un cronograma de actividades y gasto. 

Décimo noveno. Dentro de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020, las entidades federativas 
pueden solicitar al Comité mediante escrito libre, la modificación de los tiempos de ejecución del plan de 
trabajo. Asimismo, podrán requerir la ampliación de las metas del Proyecto aprobado, o bien, la utilización en 
conceptos distintos a los aprobados en el Anexo Técnico, los cuales deben ser oficializados mediante la 
suscripción de un Convenio Modificatorio, siempre que sea aprobado por el Comité. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que las entidades federativas pretendan realizar, 
deben contemplar a los objetivos establecidos en el Anexo Técnico, así como a la naturaleza de la DAVGM. 

Los Convenios Modificatorios deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 
días hábiles a partir de su suscripción. 

CAPÍTULO VII 

De las aportaciones 

Vigésimo. Los recursos federales serán aportados, dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la 
suscripción del Convenio de Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites 
administrativos correspondientes. 

El Comité a través de la Presidencia, debe comunicar a las entidades federativas la ministración de los 
recursos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se realice la transferencia correspondiente. 

La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad presupuestal y a la calendarización del 
gasto dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Vigésimo primero. Los recursos serán depositados en una cuenta productiva específica que la Secretaría 
de Finanzas de la entidad federativa, o su equivalente, abra en la institución de crédito de su elección. 

Dicha cuenta debe contener única y exclusivamente el monto asignado por la CONAVIM para el desarrollo 
del Proyecto, en términos del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Vigésimo segundo. El Subsidio otorgado a las entidades federativas que determine el Comité, deberá ser 
devengado y comprobado al 31 de diciembre de 2020; en caso de no hacerlo, no podrá ejercerse. 

El Subsidio otorgado por la CONAVIM que no se encuentre devengado y comprobado al 31 de diciembre 
de 2020, deberá reintegrarse a la Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones aplicables 
en la materia. 

Los rendimientos financieros generados en la cuenta productiva específica a que se refiere el lineamiento 
Vigésimo Primero del presente instrumento, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación 
de la obra, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones 
aplicables en la materia. 

Los Subsidios otorgados por los Lineamientos, son adicionales y complementarios a los que proporcionen 
otros programas federales, estatales, locales y municipales vigentes, así como las organizaciones de la 
sociedad civil o el sector privado, destinados a fortalecer los derechos humanos de las mujeres y en ningún 
caso podrá sustituir a los recursos regulares dirigidos a estos fines. 

No podrán ejercerse los subsidios para contratar servicios personales, inversión u obra pública, ni el pago 
de luz, agua, predio o servicios análogos, ni consumibles. 

Vigésimo tercero. Los Subsidios asignados a través de los presentes Lineamientos no son regularizables 
y no pierden su carácter federal al ser transferidos a las Entidades Federativas, por lo que su asignación, 
ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; a la LFPRH, y su Reglamento; a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; al Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal; a los 
Lineamientos; al Convenio de Coordinación y el Anexo Técnico suscrito, y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 
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En términos del párrafo que antecede, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública, así como la Auditoría Superior de la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades 
federativas y los Órganos Técnicos de Fiscalización Federales y Estatales, podrán realizar actividades de 
fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio del Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a la legislación aplicable en la materia. 

La CONAVIM debe hacer del conocimiento de los órganos fiscalizadores competentes, las acciones y 
omisiones, en términos del artículo 54 de la LFPRH. 

CAPÍTULO VIII 

Del Comité de Evaluación de Proyectos 

Vigésimo cuarto. El Comité es el órgano colegiado facultado, de conformidad con el artículo 75 de la 
LFPRH, para evaluar, autorizar, observar o negar los Proyectos presentados por las entidades federativas. 

Cualquier integrante del Comité podrá tener conocimiento del seguimiento en la aplicación de los recursos 
otorgados para emitir recomendaciones sobre los ajustes o solicitudes que requieran las entidades 
federativas, a través de la Instancia Estatal Responsable a lo largo de la implementación del proyecto. 

Vigésimo quinto. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Resolver sobre la aprobación o no aprobación de los Proyectos presentados por las entidades 
federativas, determinando, en su caso, el porcentaje de los recursos a otorgar, los montos máximos 
de recursos federales a otorgarse, según la pertinencia y complejidad de los mismos, así como sobre 
la temporalidad de ejecución de los Proyectos, cuyas ejecuciones no podrán extenderse más allá del 
31 de diciembre de 2020; 

b) Analizar y, en su caso, cancelar los Proyectos aprobados, por incumplimiento a los presentes 
lineamientos, así como a los compromisos asumidos por las Entidades federativas establecidos en el 
Convenio de Coordinación y en el Anexo Técnico respectivo; 

c) Dar respuesta, a través de la Secretaría Técnica de dicho Comité, a los planteamientos esgrimidos 
por las Entidades federativas relacionados con el Subsidio; 

d) Solicitar a las entidades federativas la información necesaria para analizar los Proyectos que 
presenten; 

e) Analizar y, en su caso, aprobar las modificaciones de los Convenios de Coordinación que se 
sometan a su consideración, en términos de lo establecido por el lineamiento Décimo Noveno del 
presente documentos; 

f)  Estudiar y resolver la modificación de proyectos con ampliación de recursos en el caso de que 
hubiere subsidios adicionales, y 

g) Las demás funciones y obligaciones necesarias para la consecución de los objetivos de los 
Lineamientos. 

Vigésimo sexto. El Comité está integrado de la siguiente forma: 

a) La persona titular de la CONAVIM, quien la presidirá contará con voz y voto; 

b) La persona titular de la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, Promoción de los Derechos 
Humanos y Atención a Víctimas de la CONAVIM, que fungirá como Secretaria Técnica del Comité y 
será la encargada de dar seguimiento a las solicitudes de subsidio de DAVGM, quien contará con 
voz y voto; 

c) Una persona representante de la CONAVIM designada mediante oficio por su titular, que tenga, 
como mínimo, nivel de Directora o Director General Adjunto, quien contará con voz y voto; 

d) Una persona representante de la Unidad General de Asuntos Jurídicos de Gobernación, la cual 
deberá tener como mínimo el cargo de Directora o Director de Área, quien contará con voz pero sin 
voto, asesorará jurídicamente y coadyuvará en el sustento de las decisiones que adopte el Comité, y 

e) Una persona representante de las organizaciones de la sociedad civil, invitada previamente por la 
CONAVIM de acuerdo a su trayectoria y experiencia en el área de conocimiento del Proyecto, quien 
contará con voz, pero sin voto. 

Los nombramientos del Comité son de carácter honorífico, por lo que sus miembros no tendrán derecho a 
retribución alguna como integrantes del mismo. 

Vigésimo séptimo. El Comité deberá sesionar de manera ordinaria a más tardar dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la fecha límite de recepción de los proyectos, y de manera extraordinaria a solicitud de 
cualquiera de sus integrantes. Dichas sesiones podrán ser prorrogadas hasta por quince días hábiles por 
causas justificadas, a juicio de su Presidencia, quien deberá fundar y motivar la causa de la prórroga. 
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Los asuntos que se traten en la sesión, deberán obedecer estrictamente al orden del día y la prelación 
presentada por la Secretaría Técnica. 

Vigésimo octavo. El quórum legal del Comité para sesionar es con la presencia de las tres personas 
integrantes con voz y voto. Cada persona titular con voz y voto, podrá designar a una persona como su 
suplente, la cual deberá tener como mínimo el cargo de Directora o Director de Área. En caso de que dicho 
cargo se encuentre vacante, la o el superior jerárquico podrá realizar dicha designación. 

Los integrantes del Comité podrán invitar a las sesiones de dicho órgano a las personas nacionales o 
extranjeras que contribuyan al conocimiento de los asuntos, quienes sólo contarán con voz, pero sin voto. 

Las decisiones del Comité serán tomadas por mayoría de votos. 

Vigésimo noveno. La Secretaría Técnica del Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Asignar un número de registro a cada Proyecto que las entidades federativas presenten, y revisar 
que cumplan con las bases y requisitos establecidos por Lineamientos, e informar al respecto a las y 
los integrantes del Comité; 

b) Integrar un expediente por cada proyecto presentado por las entidades federativas; 

c) Convocar a las sesiones, previo acuerdo con la Presidencia del Comité; 

d) Preparar el orden del día y la carpeta de informes y asuntos a tratar en las sesiones, dichos 
documentos deben remitirse a los integrantes del Comité con cinco días hábiles a su celebración 
tratándose de sesiones ordinarias y de un día hábil tratándose de sesiones extraordinarias; 

e) Dar seguimiento a los acuerdos adoptados en las sesiones correspondientes, y 

f) Las demás que le encomiende el Comité, o la Presidencia del Comité, así como las que deriven de 
los Lineamientos. 

Trigésimo. El Comité adoptará, a través de resoluciones, las decisiones respecto a las solicitudes del 
Subsidio que realicen las entidades federativas. Dichas resoluciones serán inapelables y deben estar 
debidamente fundadas y motivadas conforme a derecho. 

Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos. En caso de que exista un empate en la toma 
de decisiones, la Presidencia tendrá el voto de calidad. 

Las resoluciones deben pronunciarse en la sesión programada para su discusión, y deben ser integradas 
al acta de la misma y notificadas por escrito a las entidades federativas, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya llevado a cabo la sesión. 

CAPÍTULO IX 

De las obligaciones de las entidades federativas y la CONAVIM. 

Trigésimo primero. Las entidades federativas beneficiarias del subsidio tienen las siguientes 
obligaciones: 

a) Proporcionar a la CONAVIM los acuses de recibido de las comunicaciones oficiales y emitir las 
respuestas vía oficio en tiempo y forma; 

b) Cumplir con las acciones y compromisos establecidos en el Convenio de Coordinación, el Anexo 
Técnico y, en su caso, el Convenio Modificatorio suscritos, así como con lo dispuesto en los 
Lineamientos y las disposiciones aplicables; 

c) Emitir a nombre de Gobernación, la Factura CFDI en formato PDF y XML a que hace referencia el 
lineamiento Décimo Sexto del presente instrumento; 

d) Destinar el Subsidio conforme al calendario aprobado en el Anexo Técnico, de forma exclusiva al 
cumplimiento de los fines previstos en el Convenio de Coordinación correspondiente. El uso de los 
recursos no podrá exceder del 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta pública local conforme sean 
devengados y ejercido el subsidio respectivo, en términos de sus disposiciones aplicables en la 
materia; 

 Proporcionar a la CONAVIM toda la información requerida para la comprobación de la correcta 
aplicación del Subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución del Proyecto, en 
caso de tratarse de consultorías, estudios, asesorías o investigaciones, las entidades federativas 
deberán remitir en formato electrónico y físicos, de los entregables y del documento final. El formato 
electrónico será enviado al correo electrónico conavim_jurídico@segob.gob.mx, el formato físico será 
entregado en original y copia en el domicilio ubicado en la calle, Versalles número 49, tercer piso, 
colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México; 
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f) Reportar bimestralmente a la CONAVIM la información sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos del subsidio, la disponibilidad financiera con la que cuente y el 
presupuesto comprometido, devengado y ejercido, el cual deberá ser validado por la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente y la Coordinación estatal de la DAVGM, y soportado con la documentación 
inherente al Proyecto. Los reportes también deberán hacer mención del avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre; 

g) Ingresar los recursos federales otorgados por la CONAVIM en la cuenta bancaria productiva 
específica que la entidad federativa apertura para tal efecto, en términos del artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 

h) Comprobar oportunamente y de acuerdo con la normativa aplicable, el ejercicio y destino del subsidio 
federal que le sean ministrados en el marco de los Lineamientos, a través de la documentación 
soporte; 

i) Permitir a los órganos de control y fiscalización federales y de las entidades federativas, el acceso a 
la información relacionada con los recursos del Subsidio; 

j) Responsabilizarse de la planeación, programación, ejecución y seguimiento de las acciones 
aprobadas, las cuales deberán llevarse a cabo en estricta observancia de la normatividad aplicable; 

k) Designar a una o un servidor público que sirva como enlace con la CONAVIM, para coordinar las 
acciones inherentes al proceso de ejecución del Proyecto, incluyendo de manera específica los 
reportes bimestrales sobre los avances relativos al ejercicio del Subsidio; 

l) Resguardar la documentación probatoria original del Subsidio federal erogado en el Proyecto materia 
del Convenio de Coordinación, debiendo cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables en la materia; 

m) Dar cumplimiento en el ámbito de sus competencias las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, por cuanto a la información pública, a efecto 
transparentar la aplicación del Subsidio; 

n) Recibir la asesoría y asistencia técnica de la CONAVIM en razón de su competencia, para la 
realización de las acciones previstas en los lineamientos, el Convenio de Coordinación y su  Anexo 
Técnico; 

o) Presentar, a más tardar el 15 de enero de 2021, un acta de cierre del proyecto que deberá contener 
al menos: 

i. Los datos señalados en el Lineamiento Décimo octavo; 

ii. Antecedentes del Proyecto; 

iii. Los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio  de 
Coordinación; 

iv. El reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2020, para la correcta ejecución de los recursos otorgados; 

v. Los trabajos ejecutados con el Subsidio asignado por la CONAVIM y los alcances logrados; 

vi. Acciones publicadas en la página de internet del gobierno de la entidad federativa respecto de 
los indicadores de proceso, resultados o de impacto del proyecto; 

vii. Facturas y documentación para comprobar la erogación del subsidio otorgado, así como los 
comprobantes de los reintegros efectuados a la Tesorería de la Federación. La fecha de emisión 
de la documentación probatoria deberá ser posterior a la fecha de suscripción del Convenio de 
Coordinación y Anexo Técnico, así como de la transferencia del recurso federal; 

viii. Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución bancaria donde fue depositado el 
Subsidio, desde la fecha de transferencia hasta el 31 de diciembre de 2020, de conformidad con 
las disposiciones aplicables en materia; 

ix. Constancia de cancelación que emita la institución bancaria, donde fueron depositados los 
recursos del Subsidio, y 

x. El reintegro de los recursos no devengados, así como de los rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación, previo a la presentación del cierre del ejercicio de los recursos y 
dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables; 



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL   

p) En caso de que el Comité determine la cancelación del proyecto o la existencia de economías no 
reasignadas, la entidad federativa debe, bajo su exclusiva responsabilidad, reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los recursos otorgados previo a la presentación del cierre del ejercicio y dentro de 
los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables, así como, en lo conducente, las 
cargas financieras que correspondan, debiendo el Comité notificar a la autoridad competente dicha 
situación para los efectos a que haya lugar; 

q) Informar a Gobernación el cambio de los servidores públicos con injerencia en la aplicación de los 
lineamientos, que se realice en la entidad federativa hasta el 31 de diciembre de 2020, para lo cual 
deberá remitir con quince días hábiles de anticipación al cambio, un cierre previo en el que se refleje 
el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en el Anexo Técnico; 

r) Notificar a la CONAVIM sobre cualquier cambio de la persona designada como enlace, así como  del 
personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo de 20 días hábiles contados a partir 
del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá  dichas 
funciones; 

s)  Los Convenios de Coordinación y sus Anexos Técnicos deben ser publicados en el Periódico, Boletín 
o Gaceta Oficial del Gobierno del Estado en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación; 

t) Las demás previstas en los Lineamientos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás disposiciones 
federales aplicables; 

u) Una vez concluido el proceso de cierre, se remita al GIM que da seguimiento a la DAVGM de la 
entidad que corresponda, el informe de resultados y los entregables del proyecto, y 

v) Publicar en su portal de transparencia el informe de resultados y los productos entregados. 

Trigésimo segundo. La CONAVIM, tiene las siguientes obligaciones: 

a) Designar a una o un servidor público para que dé seguimiento puntual al análisis de las solicitudes de 
acceso al Subsidio, al proceso de notificación, al proceso de suscripción de los Convenios de 
Coordinación y a la comprobación de los Subsidios; 

b) Integrar un expediente con la documentación que proporcione la Entidad federativa en su solicitud de 
subsidio; el Convenio de Coordinación, su Anexo Técnico, los informes presentados por la entidad 
federativa y la documentación que acredite la correcta aplicación del Subsidio; 

c) Brindar asesoría para la realización de las acciones previstas en los Lineamientos, el Convenio de 
Coordinación y su Anexo Técnico; 

d) Realizar las acciones administrativas necesarias para la transferencia electrónica de los recursos 
federales referidos en el Convenio de Coordinación, a las entidades federativas en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en el Convenio de Coordinación, una vez reunidos los requisitos 
previstos en los Lineamientos y conforme al calendario establecido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de Gobernación; 

e) Solicitar a las entidades federativas la información necesaria relacionada con el ejercicio de los 
recursos del Subsidio, así como las aclaraciones pertinentes y llevar a cabo acciones periódicas de 
seguimiento y supervisión de los Proyectos; 

f) Determinar los objetivos, alcances y metodología para la evaluación de la operación del ejercicio del 
Subsidio, así como el cumplimiento de sus objetivos, que permitan fortalecer la rendición de cuentas 
y transparencia en el ejercicio de los recursos, con base en el informe emitido por el grupo de trabajo 
que analizó la solicitud de DAVGM; 

g) Realizar el seguimiento de la aplicación del Subsidio, así como el monitoreo de las metas 
alcanzadas, a través de los informes bimestrales de avance físico y financiero; 

h) Concentrar y analizar la información que le entreguen las entidades federativas para el cierre del 
ejercicio de los recursos; 

i) Solicitar a la entidad federativa aclaraciones en caso de inconsistencias, en los términos establecidos 
por el Capítulo IX de los Lineamientos; 
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j) Corroborar que las cifras previstas en el Acta de Cierre coincidan con los datos del ejercicio de los 
recursos establecidos en los reportes e informes bimestrales, así como en los saldos de los estados 
de cuenta bancarios presentados por las entidades federativas; 

k) Solicitar a las entidades federativas el reintegro de los recursos y los rendimientos financieros 
generados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

l) Dar vista al Órgano Interno de Control de Gobernación y a cualquier otra autoridad competente 
respecto del incumplimiento detectado en el ejercicio de los recursos previstos en los Lineamientos, 
el Convenio de Coordinación, su Anexo Técnico y cualquier otra disposición aplicable; 

m) Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información necesaria a fin de que ésta 
realice los registros correspondientes de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

n) Ser la autoridad encargada de aplicar e interpretar el presente instrumento, con asesoría de la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos de Gobernación, en los términos previstos en el Reglamento 
Interior de la Gobernación; 

o) Observar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales, por cuanto a la información generada con motivo del otorgamiento del Subsidio 
a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la LFPRH; 

p) Publicar en el Diario Oficial de la Federación los Convenios y sus Anexos Técnicos en un plazo de 
60 días hábiles a partir de su dictaminación ,y 

q) Las demás referidas en el Convenio de Coordinación, el Anexo Técnico y aplicables. 

CAPÍTULO X 

De las inconsistencias 

Trigésimo tercero. En caso de que la CONAVIM advierta inconsistencias por parte de la entidad 
federativa en el cumplimiento, de alguna de las disposiciones establecidas en los Lineamientos, el Convenio 
de Coordinación, su Anexo Técnico o cualquier otra disposición aplicable, deberá realizar el siguiente 
procedimiento: 

a) La CONAVIM notificará a la Instancia Estatal Responsable, mediante correo electrónico a la persona 
que funge como enlace, de las inconsistencias en que haya incurrido. Dicha notificación debe 
realizarse en un plazo que no exceda los diez días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo 
conocimiento de las mismas; 

b) La Instancia Estatal Responsable, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
sido notificada, manifestará lo que a su derecho convenga y aportará, en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; 

c) La CONAVIM resolverá lo conducente dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de 
la respuesta de la entidad federativa; 

d) La Entidad federativa podrá solicitar a la CONAVIM la revisión de la resolución emitida, dentro de los 
cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la misma; 

e) Si la entidad federativa no solicita la revisión de la resolución emitida por la CONAVIM dentro del 
término antes referido, dicha resolución surtirá todos sus efectos legales; 

f) En caso de que la CONAVIM determine que las inconsistencias han sido subsanadas o justificadas, 
la entidad federativa seguirá con la ejecución del Proyecto. En caso contrario, dará por terminado el 
Convenio de Coordinación y ordenará la restitución de la totalidad de los recursos y sus rendimientos 
financieros a la Tesorería de la Federación. Asimismo, la Entidad federativa tendrá la obligación de 
cubrir las cargas financieras generadas a la Tesorería de la Federación, quien las determinará con 
base en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Entidad federativa deberá solicitar por escrito a 
la CONAVIM, la emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el 
reintegro de los rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, la 
Entidad federativa deberá enviar a la CONAVIM la comprobación del pago de las mismas; 

g) Una vez determinado el incumplimiento, la CONAVIM dará vista a las autoridades competentes para 
los efectos legales conducentes, y 

h) En el supuesto de presentarse caso fortuito o fuerza mayor, las obligaciones y derechos establecidos 
en el Convenio de Coordinación y su Anexo Técnico se suspenderán, pudiendo reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que  dieron origen a la suspensión, y sin responsabilidad 
para ninguna de las partes. 
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CAPÍTULO XI 

De la cancelación de los proyectos 

Trigésimo cuarto. Cuando el Comité detecte, por informe de su Secretaría Técnica, durante el 

seguimiento de los Proyectos, que la entidad federativa no comprobó el cumplimiento de las metas u objetivos 

del Proyecto aprobado, o no justificó el retraso, le requerirá que subsane el incumplimiento. En caso de no 

hacerlo, el Comité determinará la cancelación de los Proyectos aprobados. 

Trigésimo quinto. Son causas de cancelación de los proyectos las siguientes: 

a) Incumplir en la ejecución del Proyecto subsidiado en los términos establecidos del Convenio de 

Coordinación y su Anexo Técnico; 

b) Incumplir con alguna de las obligaciones establecidas en los Lineamientos, el Convenio de 

Coordinación, su Anexo Técnico y, las demás disposiciones aplicables; 

c) Contratar o adquirir bienes o servicios distintos a los autorizados en los Proyectos aprobados por el 

Comité, sin contar con la autorización del citado órgano colegiado; 

d) Destinar el Subsidio aprobado y entregado a fines distintos a los establecidos en el Convenio de 

Coordinación y su Anexo Técnico; 

e) No entregar la información debida o solicitada, no aceptar la realización de revisiones, así como no 

entregar la documentación que acredite el avance o, en su caso, la conclusión del Proyecto, así 

como la aplicación de los recursos recibidos del Subsidio, cuando así lo solicite Gobernación o 

cualquier otra autoridad competente o autorizada; 

f) No atender en forma reiterada los requerimientos efectuados por la Secretaría Técnica del Comité; 

g) No atender de forma reiterada los requerimientos efectuados por la CONAVIM, y 

h) No comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos aprobados, o no justifique su retraso, en caso 

de que la CONAVIM detecte incumplimientos o inconsistencias. 

CAPÍTULO XII 

De la reprogramación de recursos 

Trigésimo sexto. La transferencia del Subsidio que el Comité asigne a las entidades federativas está 

sujeta a la disponibilidad de recursos en términos de lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la 

Federación en el Ejercicio Fiscal 2020, por lo que la CONAVIM no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación del monto aprobado, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 

ajenas a Gobernación. 

Trigésimo séptimo. En caso de que existan ajustes presupuestarios, el Comité determinará en sesión 

extraordinaria las condiciones de la reprogramación y los proyectos beneficiados, en un plazo de veinte días 

hábiles a partir de la notificación del ajuste correspondiente. El Comité, a través de su Presidencia, 

comunicará a la Instancia Estatal Responsable, mediante correo electrónico a la persona que funge como 

enlace, cualquier eventualidad relacionada con la ministración del Subsidio. 

La entidad federativa beneficiada con la reprogramación a la que hace referencia el párrafo anterior, 

contará con diez días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación respectiva, para informar a la 

CONAVIM si acepta o no las condiciones expuestas. Una vez cumplido este término, si la respuesta no es 

enviada o se presenta en sentido negativo, el Comité reasignará en términos del plazo establecido en el 

párrafo anterior. 

Trigésimo octavo. No se considerará reprogramación a los destinos de gasto establecidos en los 

Lineamientos con recursos que provengan de ahorros presupuestarios o rendimientos financieros. Los casos 

no previstos en el supuesto de la reprogramación, serán resueltos por el Comité. 

Trigésimo noveno. Las reprogramaciones autorizadas quedarán formalizadas con la modificación al 

Convenio de Coordinación respectivo, el cual debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación en un 

plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 
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CAPÍTULO XIII 

Del Cierre del Ejercicio 

Cuadragésimo. La entidad federativa debe remitir a la CONAVIM, a más tardar el 15 de enero de 2021, la 
siguiente documentación: 

a) Informe de resultados con la documentación que refleje el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el Convenio de Coordinación y el Anexo Técnico suscritos. La información comprobatoria y 
evidencias de la ejecución del proyecto y entregables deberá observar la normatividad en materia de 
transparencia y protección de datos personales; 

b) Acta de cierre firmada por la persona titular de la Instancia Estatal Responsable y por la persona 
titular de la Secretaría de Finanzas, o su equivalente; 

c) Estados de cuenta bancarios expedidos por la institución financiera en donde fueron depositados los 
recursos del subsidio, y 

d) En su caso, comprobantes del reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación. 

Cuadragésimo primero. La información presentada por las entidades federativas en el acta de cierre 
deberá coincidir con los datos del ejercicio de los recursos, establecidos en los reportes e informes 
bimestrales a que se refiere el lineamiento trigésimo primero, inciso e), del presente instrumento. Asimismo, 
en caso de haber saldos pendientes de aplicación, éstos deberán ser congruentes con las cifras previstas en 
los estados de cuenta bancarios, las disponibilidades financieras reportadas y los comprobantes de reintegro 
correspondientes. 

Cuadragésimo segundo. Al analizar el ejercicio de los recursos, los recursos no devengados deben ser 
integrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos financieros que se hayan generado 
por no haberse aplicado a los objetivos de los Lineamientos. 

Las entidades federativas que se encuentren en el supuesto del párrafo anterior deberán notificarlo por 
escrito a la CONAVIM a más tardar el 15 de enero de 2021, especificando el monto a reintegrar y 
estableciendo de forma diferenciada la cantidad correspondiente al subsidio no devengado y los rendimientos 
financieros, con la finalidad de que la CONAVIM realice las gestiones necesarias para la obtención de las 
líneas de captura y notifique los procedimientos para realizar el reintegro correspondiente. 

CAPÍTULO XIV 

De la Transparencia 

Cuadragésimo tercero. La información generada durante el ejercicio fiscal 2020 está sujeta a las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

De acuerdo con lo establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, el presente instrumento estará disponible en el sitio de Internet de la CONAVIM 
https://www.gob.mx/conavim. 

CAPÍTULO XV 

De la Difusión 

Cuadragésimo cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, inciso a), del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en toda publicidad y 
difusión del Proyecto se deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, y su vigencia concluirá el 30 de enero de 2021. 

Los asuntos relacionados con los presentes Lineamientos, que al 30 de enero de 2021 estén pendientes, 
seguirán sujetos a lo dispuesto en los mismos hasta su total conclusión. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero de 2020.- La Comisionada Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, María Candelaria Ochoa Ávalos.- Rúbrica. 

(R.- 494120) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 12 y 
13 de marzo de 2020 en el municipio de Mulegé del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 14 de marzo de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-011-2020, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia al 

municipio de Mulegé del Estado de Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial 

ocurridas los días 12 y 13 de marzo de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de marzo de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00335/2020, de fecha 24 de marzo de 2020, 

la Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 24 de marzo de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-013-2020, a través del 

cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mulegé del 

Estado de Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 12 y 13 

de marzo de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 

PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 12 Y 13 DE MARZO DE 2020 EN EL  MUNICIPIO DE MULEGÉ DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Mulegé del Estado de Baja California Sur, por la 

presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 12 y 13 de marzo de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Mapfre Fianzas, S.A. para organizarse y operar 
como institución de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.13.2.2-F0022"17".- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General Jurídica Consultiva y de 
Intermediarios.- Dirección Consultiva. 

Oficio No. 06-C00-41100-00074/2020 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse y operar como institución de 
fianzas, otorgada a Mapfre Fianzas, S.A. 

MAPFRE FIANZAS, S.A. 

Avenida Revolución 507 

Colonia San Pedro de los Pinos 

Alcaldía Benito Juárez 

C.P. 03800, Ciudad de México 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; artículo 2°, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; artículos 11, 75, 366 fracción VIII, 367 fracciones I y II, 369 fracción II, 370 
último párrafo, 372 fracción XLI y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 4° fracciones I y II, 6° y 9° del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Por Resolución 101.-411 del 17 de julio de 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de agosto de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a Mapfre Fianzas, S.A., para 
organizarse y funcionar como institución de fianzas filial de Mapfre Caución y Crédito, Compañía 
Internacional de Seguros y Reaseguros, S.A., del Reino de España, institución financiera del exterior, 
a través de Mapfre América Caución y Crédito, S.A., del Reino de España, sociedad relacionada con 
esta última. Dicha autorización fue modificada por última vez por la mencionada Secretaría mediante 
Oficio 366-III-0345/14 del 24 de abril de 2014. 

II. Por escritos recibidos en esta Comisión el 28 de marzo y 22 de junio de 2017, el Lic. Carlos Alfredo 
Bonifaz Molina, apoderado legal de Mapfre Fianzas, S.A., solicitó la aprobación de este Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo la reforma integral 
de los estatutos sociales de dicha institución, misma que fue acordada conforme al proyecto de acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que adjuntó a la solicitud de referencia. 

III. Por oficio 06-C00-41100/41513 del 30 de julio de 2018, esta Comisión aprobó la modificación integral 
de los estatutos sociales de Mapfre Fianzas, S.A., conforme al proyecto remitido a través del escrito 
de 28 de marzo de 2017, siempre y cuando cumpliera con las observaciones contenidas en el Anexo 
Único adjuntado a dicho oficio, bajo la instrucción de remitir dentro de los noventa días hábiles 
siguientes a la fecha en que se notificó el citado oficio, el original y una copia por cotejo notarial del 
primer testimonio de la escritura de protocolización conducente. 

IV. Por oficio 06-C00-41000-62433/2019 del 11 de noviembre de 2019, esta Comisión en términos del 
artículo 66 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, tuvo por presentado el instrumento 
público número 64,752 e instruyó a esa institución de fianzas inscribir dicha escritura en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad. 

V. En virtud de lo anterior, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de esta Comisión la 
modificación a la autorización de Mapfre Fianzas, S.A., para organizarse y operar como institución de 
fianzas, quien tomando en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, 
acordó en su sesión celebrada el 20 de diciembre de 2019, lo siguiente: 

«ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a Mapfre Fianzas, S.A., a efecto de 
reflejar las adecuaciones realizadas en los estatutos sociales de dicha institución que a 
continuación se describen: 

 La eliminación del subramo de fianzas “financieras” de su objeto social, toda vez 
que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, no lo comprende dentro del 
ramo de fianzas de crédito. 
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 La eliminación de las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de 
conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016. 

 Sustituir la cuantía del capital social con que cuenta, por la referencia de que su 
capital deberá ser expresado en Unidades de Inversión y ser cubierto en moneda 
nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, señala 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de fianzas. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado oficio 06-C00-41100/41513 del 30 de 
julio de 2018, es procedente modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de fianzas. 

TERCERO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente V del presente oficio, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 211 del 20 de diciembre de 2019, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de fianzas. 

Atendiendo a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el Proemio, los Artículos Primero y Tercero, fracciones II y III, y se elimina la 
referencia a fianzas financieras del inciso c) de la fracción IV, recorriéndose el inciso d) del Artículo Segundo, 
de la autorización otorgada a Mapfre Fianzas, S.A., para que opere como institución de fianzas, para quedar 
en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A MAPFRE FIANZAS, S.A., 
PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE FIANZAS, FILIAL DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR MAPFRE, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A 
TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL MAPFRE MÉXICO, S.A., EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 15-C de la 
abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 
otorga autorización a Mapfre Fianzas, S.A., para organizarse y funcionar como institución  
de fianzas, filial de la institución financiera del exterior Mapfre, S.A., del Reino de España, a 
través de la institución de seguros filial Mapfre México, S.A. 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas filial está autorizada para practicar 
operaciones de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

“… 

“IV.- Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 

a) De suministro; 

b) De compraventa; y 

c) Otras fianzas de crédito. 

“… 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al al Tratado de Libre 
Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM) derivado del Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a las disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las 
siguientes bases: 

“… 
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“II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 
ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“III.- El domicilio social de la institución de fianzas filial será la Ciudad de México. 

…”. 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Mapfre Fianzas, S.A., para organizarse y operar como institución 
de fianzas, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en los 
siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A MAPFRE FIANZAS, S.A., 
PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE FIANZAS, FILIAL DE LA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA DEL EXTERIOR MAPFRE, S.A., DEL REINO DE ESPAÑA, A 
TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL MAPFRE MÉXICO, S.A., EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que conferían los artículos 5º y 15-C de la 
abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 
otorga autorización a Mapfre Fianzas, S.A., para organizarse y funcionar como institución de 
fianzas, filial de la institución financiera del exterior Mapfre, S.A., del Reino de España, a 
través de la institución de seguros filial Mapfre México, S.A. 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas filial está autorizada para practicar 
operaciones de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

I.- Fianzas de fidelidad, en los siguientes subramos: 

a) Individuales; y 

b) Colectivas. 

II.- Fianzas judiciales, en los siguientes subramos: 

a) Judiciales penales; 

b) Judiciales no penales; y 

c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 

III.- Fianzas administrativas, en los siguientes subramos: 

a) De obra; 

b) De proveeduría; 

c) Fiscales; 

d) De arrendamiento; y 

e) Otras fianzas administrativas. 

IV.- Fianzas de crédito, en los siguientes subramos: 

a) De suministro; 

b) De compraventa; y 

c) Otras fianzas de crédito. 

V.- Fideicomisos en garantía, en los siguientes subramos: 

a) Relacionados con pólizas de fianza; y 

b) Sin relación con pólizas de fianza. 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará al Tratado de Libre 
Comercio entre México y la Unión Europea (TLCUEM) derivado del Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros, a las disposiciones de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las 
siguientes bases: 
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“I.- La denominación será Mapfre Fianzas, seguida de las palabras Sociedad Anónima o de 
sus abreviaturas S.A. 

“II.- La institución de seguros filial deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal como lo 
ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“III.- El domicilio social de la institución de fianzas filial será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación, en términos de lo dispuesto en el artículo 75, párrafo segundo, con 
relación al artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente oficio se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Mapfre Fianzas, 
S.A., para organizarse y operar como institución de fianzas filial, en los términos descritos que de conformidad 
con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que 
dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni 
convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtenga dicha autorización o aprobación. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 17, 26 y 31, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 2°, apartado D, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 11, 75, 366, fracción VIII, 367 
fracciones I y II, 369 fracción II, 370 último párrafo, 372 fracción XLI y 373 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 4°, fracciones I y II, 6° y 9° del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, 10 de enero de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 494229) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO-AFASPE-MICH/2020 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 
DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. 
DIANA CELIA CARPIO RIOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EL LIC. 
CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RIOS, 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD Y EL LIC. CARLOS 
MALDONADO MENDOZA , SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN por parte de "LA ENTIDAD", 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 22 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero de 
2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del 
Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
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desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control  del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones XII, XVII Bis y XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con 
las atribuciones que se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2 y 35 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del 
presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. Que el Lic. Carlos Maldonado Mendoza, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico,de conformidad con los artículos 12 fracción 
I, 17 Fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente 
como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Diana Celia Carpio Ríos, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 Fracción XIV y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, así como lo dispuesto en el artículo 11 
fracción, I del decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de 
Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de Septiembre de 1996 y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 6°, 14 y 21 de la Ley de 
Salud del Estado de Michoacán de Ocampo y en los artículos 1º, 3º, 9º y 13 de la Ley General  de 
Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Avenida Enrique Ramírez Miguel N° 145, Colonia Las Américas,  C.P. 
58270, Morelia, Michoacán. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la  Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente:  

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 3,700,533.77 0.00 3,700,533.77

 1 Determinantes Personales  U008 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,050,605.20 0.00 1,050,605.20

 4 Capacitación  P018, U008 1,474,285.00 0.00 1,474,285.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  3,700,533.77 0.00 3,700,533.77

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 459,385.22 0.00 459,385.22

 1 Salud Mental  P018 459,385.22 0.00 459,385.22

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  459,385.22 0.00 459,385.22
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 2,797,308.40 0.00 2,797,308.40

 1 Urgencias  U009 288,645.00 0.00 288,645.00

 2 Monitoreo  U009 2,508,663.40 0.00 2,508,663.40

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 742,800.50 38,651.00 781,451.50

S u b t o t a l  3,540,108.90 38,651.00 3,578,759.90
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 0.00 3,722,164.48 3,722,164.48

2 Virus de la Hepatitis C  P016 80,369.12 0.00 80,369.12

S u b t o t a l  80,369.12 3,722,164.48 3,802,533.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 11,045,950.78 13,992,987.00 25,038,937.78

 1 SSR para Adolescentes  P020 937,130.25 0.00 937,130.25

 2 PF y Anticoncepción  P020 1,467,345.24 0.00 1,467,345.24

 3 Salud Materna  P020 1,390,962.51 13,863,087.50 15,254,050.01

 4 Salud Perinatal  P020 5,345,833.53 0.00 5,345,833.53

 5 Aborto Seguro  P020 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género  P020 1,639,679.25 129,899.50 1,769,578.75

2 Cáncer  P020 3,598,493.30 0.00 3,598,493.30

3 Igualdad de Género  P020 309,435.63 0.00 309,435.63

S u b t o t a l  14,953,879.70 13,992,987.00 28,946,866.70
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 883,092.00 9,304,495.86 10,187,587.86

 1 Paludismo  U009 151,841.80 0.00 151,841.80

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

antrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 731,250.20 9,304,495.86 10,035,746.06

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018, U009 0.00 22,648.85 22,648.85

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 0.00 13,800.00 13,800.00

6 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 3,598,389.10 0.00 3,598,389.10

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 229,932.30 0.00 229,932.30

8 Salud Bucal  U009 60,736.72 0.00 60,736.72

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 41,729.54 9,570.00 51,299.54

S u b t o t a l  4,813,879.66 9,350,514.71 14,164,394.37
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

 E036 834,590.55 82,534,820.60 83,369,411.15

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 100,851.53 0.00 100,851.53

3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 P018 164,869.10 0.00 164,869.10

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

 P018 51,835.50 0.00 51,835.50

S u b t o t a l  1,152,146.68 82,534,820.60 83,686,967.28

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 28,700,303.05 109,639,137.79 138,339,440.83

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera  Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter de 
subsidios, hasta por la cantidad de $138,339,440.83 (CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 83/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto $28,700,303.05 (VEINTIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS MIL TRESCIENTOS TRES PESOS 05/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en a aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$109,639,137.79 (CIENTO NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 
SIETE PESOS 79/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos  desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del 
formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración  del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia el APÉNDICE 
del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el 
control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán 
responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia, la 
información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de 
la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catalogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud, o por aquel servidor público 
en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2020 
señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2020. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter 
técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del 
presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de 
Salud, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 2020,, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  “LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
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nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale 
en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Dirección General de Servicios de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración  de “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de Servicios de Salud 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 
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VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2021, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  “LA 
ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 30 de junio de 2020. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE 

"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

8 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dra. Diana Celia Carpio Rios Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 
Salud 

2 Lic. Carlos Maldonado Mendoza  Secretario de Finanzas y Administración 



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

 

C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud de la Secretaria de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-l-MlC026P- 0000065-E- X- V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, 

de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 

he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación 

directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. NT-183/2019 

Código 12-313-1-M1C029P-0000028-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado B, fracción XIX, 7, 

fracciones XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4, párrafo 

primero y 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 5, fracción I, inciso b), 6 y 92 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público eventual, rango de 

Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 

Mental, por un periodo no mayor a 10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 31 de 

mayo de 2020, o antes en caso de ser asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-l-CFKC002-0000080-E-L- 4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 

46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-010/2018 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000044-E-L-V 

MTRA. MIRIAM ESTHER VERAS GODOY 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IX, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 

en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de 

la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Diana Celia Carpio Ríos 

Presente 

 

 

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 60 Fracciones XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarla a partir de esta fecha, 

 

Secretaria de Salud 

 

Para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le 

confieren las disposiciones legales aplicables. 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán, a 16 de abril de 2018 

Sufragio efectivo. No reeleción 
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C. Diana Celia Carpio Ríos 

Presente 

 

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 60 fracciones XIV y XXII, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 18 de la 

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizdo 

Servicios de Salud de Michoacán, he tenido a bien nombrarla a partir de esta fecha, 

 

Directora General de Servicios de Salud de Michoacán 

 

Para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le 

confieren las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán, a 16 de abril de 2018 

Sufragio efectivo. No reeleción 
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C. Carlos Maldonado Mendoza 

Presente 

 

 

Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

del Michoacán de Ocampo, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 60 fracción XIV  de la 

Constitución Política del Estado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 13  de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado, he tenido a bien  nombarlo a partir de 

esta fecha, 

 

Secretario de Finanzas y Administración 

 

para que atienda los asuntos de la oficina a su cargo y desempeñe las atribuciones que 

le confieren las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán; a 01 de octubre del 2015 

Sufragio efectivo, no reelección. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de 

la Salud 
3,700,533.77 0.00 3,700,533.77

 1 Determinantes Personales 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00

 3 Determinantes Colectivos 1,050,605.20 0.00 1,050,605.20

 4 Capacitación 1,474,285.00 0.00 1,474,285.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,700,533.77 0.00 3,700,533.77

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 459,385.22 459,385.22

 1 Salud Mental 0.00 459,385.22 459,385.22

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 459,385.22 459,385.22

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención a Emergencias en Salud 2,797,308.40 0.00 2,797,308.40

 1 Urgencias 288,645.00 0.00 288,645.00

 2 Monitoreo 2,508,663.40 0.00 2,508,663.40

2 Diagnóstico en Salud Pública 742,800.50 0.00 742,800.50

TOTALES 3,540,108.90 0.00 3,540,108.90

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
0.00 0.00 0.00

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12

TOTALES 80,369.12 0.00 80,369.12
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,113,130.25 9,932,820.53 11,045,950.78

 1 SSR para Adolescentes 848,130.25 89,000.00 937,130.25

 2 PF y Anticoncepción 0.00 1,467,345.24 1,467,345.24

 3 Salud Materna 0.00 1,390,962.51 1,390,962.51

 4 Salud Perinatal 0.00 5,345,833.53 5,345,833.53

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,639,679.25 1,639,679.25

2 Cáncer 0.00 3,598,493.30 3,598,493.30

3 Igualdad de Género 309,435.63 0.00 309,435.63

TOTALES 1,422,565.88 13,531,313.83 14,953,879.70

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

883,092.00 0.00 883,092.00

 1 Paludismo 151,841.80 0.00 151,841.80

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 731,250.20 0.00 731,250.20

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 3,598,389.10 3,598,389.10

7 Salud en el Adulto Mayor 50,000.00 179,932.30 229,932.30

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

41,729.54 0.00 41,729.54

TOTALES 1,035,558.26 3,778,321.40 4,813,879.66

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 0.00 834,590.55 834,590.55

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 100,851.53 100,851.53

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 164,869.10 164,869.10

4 Cáncer de infancia y adolescencia 0.00 51,835.50 51,835.50

TOTALES 0.00 1,152,146.68 1,152,146.68

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,779,135.93 18,921,167.12 28,700,303.05
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,066,643.57

Subtotal de ministraciones 1,066,643.57

 U008 / OB010 1,066,643.57

Subtotal de programas institucionales 1,066,643.57

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 1,050,605.20

Subtotal de ministraciones 1,050,605.20

 P018 / CS010 211,360.00

 U008 / OB010 839,245.20

Subtotal de programas institucionales 1,050,605.20

 
 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 1,474,285.00

Subtotal de ministraciones 1,474,285.00

 P018 / CS010 1,410,285.00

 U008 / OB010 64,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,474,285.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,700,533.77

  

Total 3,700,533.77
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 459,385.22

Subtotal de ministraciones 459,385.22

 P018 / SSM30 459,385.22

Subtotal de programas institucionales 459,385.22

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 459,385.22

  

Total 459,385.22

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Urgencias 

 Febrero 288,645.00

Subtotal de ministraciones 288,645.00

 U009 / EE200 288,645.00

Subtotal de programas institucionales 288,645.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Febrero 2,508,663.40

Subtotal de ministraciones 2,508,663.40

 U009 / EE200 2,508,663.40

Subtotal de programas institucionales 2,508,663.40

Total Programa 2,797,308.40

  

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 742,800.50

Subtotal de ministraciones 742,800.50

 U009 / EE210 742,800.50

Subtotal de programas institucionales 742,800.50

 

Total 3,540,108.90
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 80,369.12

Subtotal de ministraciones 80,369.12

 P016 / VH020 80,369.12

Subtotal de programas institucionales 80,369.12

  

Total 80,369.12

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 937,130.25

Subtotal de ministraciones 937,130.25

 P020 / SR010 937,130.25

Subtotal de programas institucionales 937,130.25

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 1,467,345.24

Subtotal de ministraciones 1,467,345.24

 P020 / SR020 1,467,345.24

Subtotal de programas institucionales 1,467,345.24

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 1,390,962.51

Subtotal de ministraciones 1,390,962.51

 P020 / AP010 1,390,962.51

Subtotal de programas institucionales 1,390,962.51

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 5,345,833.53

Subtotal de ministraciones 5,345,833.53

 P020 / AP010 5,345,833.53

Subtotal de programas institucionales 5,345,833.53

 
 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

Subtotal de ministraciones 265,000.00

 P020 / MJ030 265,000.00

Subtotal de programas institucionales 265,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,639,679.25

Subtotal de ministraciones 1,639,679.25

 P020 / MJ030 1,639,679.25

Subtotal de programas institucionales 1,639,679.25

Total Programa 11,045,950.78

  

2 Cáncer 

 Febrero 3,598,493.30

Subtotal de ministraciones 3,598,493.30

 P020 / CC010 3,598,493.30

Subtotal de programas institucionales 3,598,493.30

  

3 Igualdad de Género 

 Febrero 309,435.63

Subtotal de ministraciones 309,435.63

 P020 / MJ040 309,435.63

Subtotal de programas institucionales 309,435.63

  

Total 14,953,879.70

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 151,841.80

Subtotal de ministraciones 151,841.80

 U009 / EE020 151,841.80

Subtotal de programas institucionales 151,841.80

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.4 Intoxicación por antrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 731,250.20

Subtotal de ministraciones 731,250.20

 U009 / EE020 731,250.20

Subtotal de programas institucionales 731,250.20

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 883,092.00

  

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  
 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 3,598,389.10

Subtotal de ministraciones 3,598,389.10

 U008 / OB010 3,598,389.10

Subtotal de programas institucionales 3,598,389.10

  

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 229,932.30

Subtotal de ministraciones 229,932.30

 U008 / OB010 229,932.30

Subtotal de programas institucionales 229,932.30

  

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

Subtotal de ministraciones 60,736.72

 U009 / EE060 60,736.72



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

Subtotal de programas institucionales 60,736.72

  

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 41,729.54

Subtotal de ministraciones 41,729.54

 U009 / EE010 41,729.54

Subtotal de programas institucionales 41,729.54

  

Total 4,813,879.66

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 834,590.55

Subtotal de ministraciones 834,590.55

 E036 / VA010 834,590.55

Subtotal de programas institucionales 834,590.55

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 100,851.53

Subtotal de ministraciones 100,851.53

 P018 / IA010 100,851.53

Subtotal de programas institucionales 100,851.53

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 164,869.10

Subtotal de ministraciones 164,869.10

 P018 / IA030 164,869.10

Subtotal de programas institucionales 164,869.10

  

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 51,835.50

Subtotal de ministraciones 51,835.50

 P018 / CC030 51,835.50

Subtotal de programas institucionales 51,835.50

  

Total 1,152,146.68

 

Gran total 28,700,303.05

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
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12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Publica 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 

1 

Determinantes Personales 1.1.1 Proceso Refugios temporales para 

migrantes certificados 

Total de refugios temporales 

para migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 

temporales para migrantes certificados 

como entornos saludables y seguros 

1 

 

1 

Determinantes Personales 2.1.1 Proceso Total de población que cuenta 

con la Cartilla Nacional de Salud 

por cambio de grupo de edad 

Total de población nacional que 

cambia grupo de edad para la 

Cartilla Nacional de Salud 

80 El indicador mide la cobertura que se 

alcanza de población que cuenta con la 

Cartilla Nacional de Salud por cambio de 

grupo de edad 

80 

 

1 

Determinantes Personales 3.1.1 Proceso Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas  

80 El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

80 

 

1 

Determinantes Personales 3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Total de población nacional  40 El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

40 

 

1 

Determinantes Personales 3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

80 

 

1 

Determinantes Personales 4.1.1 Resultado Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

la salud 

Número total de escuelas 

públicas preesccolares y 

primarias 

20 Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser "Escuelas Promotoras de la 

Salud 

5 

 

3 

Determinantes Colectivos 2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 

de la Salud que realizan acciones 

que inciden positivamente en la 

salud pública 

Número de Redes Instaladas de 

Municipios por la Salud en el 

país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de 

Municipios por la Salud que han 

elaborado y están ejecutando un 

programa de trabajo que considera 

acciones que inciden positivamente en la 

salud pública. 

100 

 

3 

Determinantes Colectivos 3.1.1 Proceso Número municipios que 

implementan un programa de 

trabajo con acciones 

intersectoriales y de salud pública 

para su certificación 

Número total de municipios 26 Mide el porcentaje de municipios que 

están implementado un programa de 

trabajo con acciones intersectoriales y de 

salud pública dentro del proceso de 

certificación del municipio, para incidir en 

los principales problemas de salud a nivel 

local. 

35 
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3 

Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables 

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones de la sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud. 

100 

 

3 

Determinantes Colectivos 4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 

de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud 

pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 

zonas de atención prioritaria con 

acciones integrales de salud pública 

1 

 

3 

Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso Entornos certificados como 

saludables en los lugares en 

donde intervenga el Programa 

Entornos programados para 

certificar como saludables en los 

lugares en donde intervenga el 

Programa 

100 Mide los entornos certificados como 

saludables que se requieren para cumplir 

con la certificación de comunidades, 

municipios y en donde se realizan 

acciones integradas en zonas prioritarias 

100 

 

4 

Capacitación 1.1.1 Proceso Personal de salud que 

concluyeron la capacitación y 

cuentan con constancia 

Total del persona de salud que 

cursaron la capacitación 

100 Personal de salud que interviene en el 

programa capacitado y con constancia 

100 

 

4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados en 

temas de salud pública 

Agentes de Salud programados 

para capacitar en temas de salud 

pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 

de salud pública 

100 

 

4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Procuradoras (es) de salud 

programadas para capacitar en 

temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 

salud capacitados en temas de salud 

pública 

100 

 

4 

Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios en el 

año 

26 Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de promoción de la 

salud y de salud pública 

35 

 

4 

Capacitación 1.4.1 Proceso Promotores de salud hablantes 

de lengua indígena capacitados 

que elaboran e implementan su 

programa de trabajo  

No aplica 27 Número de promotores de salud 

hablantes de lengua indígena 

capacitados que elaboren su programa 

de trabajo y lo implementen en 

comunidades indígenas 

1 

 

5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales de 

intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por grupos 

de trabajo 

No aplica 96 Mide número de informes de 

intervenciones intersectoriales que 

favorezcan la salud de la población 

impulsadas por los grupos de trabajo ( 

informe de grupo intersectorial e informes 

de comité técnico estatal de entornos, 

comunidades, ciudades y municipios 

promotores de la salud) 

5 

 

5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas planeadas 100 El indicador mide el porcentaje de 

alianzas con instancias gubernamentales 

o no gubernamentales de acciones 

conjuntas para promover un estilo de 

vida saludable 

100 

 

6 

Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión 

Número de Jurisdicciones 

Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 

que dan cumplimiento a los acuerdos de 

la supervisión 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 

prevención del suicidio realizadas 

en la unidades de atención 

primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud. 

No aplica 20,024 Número de acciones para la prevención 

del suicidio, del Programa de Acción 

Específico de Salud Mental y Adicciones 

2019-2024, realizadas en la unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental de 

segundo nivel de atención de los 

Servicios Estatales de Salud. 

20 

 

1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 

promoción de salud mental, de 

prevención y tratamiento 

oportuno de los trastornos 

mentales en unidades de 

atención primaria y unidades 

especializadas en salud mental 

de segundo nivel de atención de 

los Servicios Estatales de Salud.  

No aplica 28,654 Numero de acciones de promoción de 

salud mental, de prevención y 

tratamiento oportuno de los trastornos 

mentales en los diferentes grupos de 

edad, enfocadas en la reducción de los 

factores de riesgo, el fortalecimiento de 

los factores protectores y la detección 

oportuna. 

60 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 
1 

Urgencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 

90 

 

1 

Urgencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación. 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 
1 

Urgencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100 

 

2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 

cuyo indicie de desempeño 

aumentaron en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Número de Sistemas Especiales 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90 

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un medio 

oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas a los diagnósticos del 

Marco Analítico 

Número de supervisiones 

programados a los diagnósticos 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de supervisones realizadas a 

los diagnósticos del marco analítico 

100 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1 Proceso Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 
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2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico por el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 

100 

2 Diagnóstico en Salud Pública 2.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 

en tiempo del Marco Analítico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico 

100 Porcentaje de muestras procesadas en 

tiempo del Marco Analítico 

100 

2 Diagnóstico en Salud Pública 3.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
1.3.1 Proceso 

Fases completas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.  

Fases programadas en la 

implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada 

del VIH e ITS.   

100 

Es el porcentaje de avance de las fases 

para la implementación de la estrategia 

estatal de prevención combinada, 

respecto de las fases programadas en el 

año. 

Este indicador intenta medir el avance en 

la implementación de la estrategia estatal 

de prevención combinada, financiada por 

el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 

proceso se describe en cuatro fases que 

agrupan las actividades a realizar en 

cada trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 

estrategia estatal de prevención 

combinada (1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 

entidades federativas) y asignación de 

recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 

actividades (reporte de avance) (3er. 

Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 

trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance 

y cada trimestre se irá acumulando, hasta 

llegar a 100%. 

100 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados de Atención 

Integral. 

No aplica 112 

Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits) de la 

Secretaría de Salud. 

112 
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
3.1.1 Estructura 

Recursos programados para 

promoción de la salud  
No aplica 32 

Se refiere a la presupuestación de 

recursos para acciones de promoción de 

la salud en VIH y otras ITS, por cualquier 

fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 

La meta se define como 1 si la entidad 

federativa programa recursos para 

acciones de promoción de la salud en 

VIH e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo 

hace. 

1 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l en la 

Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la 

Secretaría de Salud. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/ìl, con 

respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS) durante el periodo de 

notificación . 

100 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en el 

último año. 

90 

Mide el impacto de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1000 copias/ml) en el último 

año. El denominador basado en el 

programa permite medir la supresión viral 

de todas las personas en TAR, 

independientemente de cuando iniciaron 

tratamiento. 

90 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1 Proceso 

Personas en TAR referidas a 

tratamiento de TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total del personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud en el periodo 

de notificación. 

100 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de  Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez; respecto de la 

población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). 

100 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

e Infecciones de Transmisión Sexual 
12.3.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 

que viven con VIH en TAR con 

carga viral suprimida en el último 

año (<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 

embarazadas con VIH en 

tratamiento antirretroviral. 

90 

Mide el impacto de las mujeres 

embarazadas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml), atendidas en la 

Secretaría de Salud en el último año, lo 

cual forma parte de las medidas de 

prevención de la transmisión vertical del 

VIH. Se refiere a la proporción de 

mujeres embarazadas con VIH en 

tratamiento ARV en supresión viral 

(<1000 copias/ml) en la Secretaría de 

Salud. 

90 

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con 

VHC. 

Estimación de personas con 

VHC. 
100 

Se refiere a la proporción de personas 

que son diagnosticadas con el VHC, 

respecto de la estimación de personas 

con esta infección. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

80 

 1 

SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 

vez, otorgadas a hombres, dentro 

de los servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 

reciben hombres adolescentes en los 

Servicios Amigables 

8,479 

 1 

SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

la NOM 047 específicamente en el 

apartado de Salud Sexual. 

60 

 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

60 

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 

1 

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

77 

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

142,221 

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,618 Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

122 

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención para verificar la situación de 

abasto de anticonceptivos. 

8 
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 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 335,282 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

10,608 

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

75 

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 14,476 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

496 

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 

100 

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud durante el 

embarazo y el puerperio 

otorgadas en los clubes de 

embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio, otorgadas en los clubes de 

embarazadas 

1,500 

 3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre  

Total de consultas de control 

prenatal de primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 

vez otorgadas durante el primer trimestre 

60 

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos registrados 25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 

25 

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

90 

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en temas 

de lactancia materna 

1 

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 

obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 

Referencia y Contra referencia obstétrica 

instalados 

1 

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 

seno del Comité de Prevención 

Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 

nacional en el seno del Comité de 

Prevención Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y 

Perinatal 

12 

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 

Total de mujeres atendidas en 

bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 

total de mujeres atendidas en bancos de 

leche humana 

20 

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de menores 

de 28 días de edad en un año 

determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 

edad del total nacimientos registrados en 

los certificados 

4 
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 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 

con atención obstétrica que 

realizan contacto piel con piel, el 

apego inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

Total de unidades médicas con 

atención obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 

atención obstétrica que cuentan con la 

nominación “Amigos del niño y de la 

niña” 

8 

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

Total de unidades de primer nivel 

de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel 

de atención con la nominación “Amigo 

del niño y de la niña” 

7 

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal 

Total de nacidos vivos 

registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 

las que se les realiza la prueba de tamiz 

metabólico neonatal 

100 

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas realizadas No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en 

edad fértil 

1 

 5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 

situacional 

Total de entidades federativas 32 Entidades federativas que realizan un 

diagnóstico situacional 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 

salud 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 

seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 

servicios de aborto seguro 

1 

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 

salud en el uso de medicamentos y 

aspiración para la prestación de servicios 

de aborto seguro 

1 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales diseñados 

y elaborados con información de 

los criterios establecidos para la 

de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 

información de los criterios establecidos 

para la de atención en salud a mujeres 

víctimas de violencia 

4 

 6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 

violencia de género 

2 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 

Servicios Estatales de Salud 

sobre prevención de la violencia 

dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de 

la violencia dirigidas a población usuaria 

de los Servicios Estatales de Salud 

1 

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para brindar orientación, 

consejería y referencia oportuna a las 

mujeres que viven violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 

atendidos antes de 72 hrs con 

tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de violación 

sexual atendidos en los servicios 

estatales de salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en 

los servicios estatales de salud antes de 

las 72 hrs. a las que se les otorgó 

profilaxis para VIH 

100 
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 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más en situación de violencia que 

son atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más detectadas en situación de 

violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 

mujeres que viven en situación de 

violencia 

100 

 6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud programado a 

capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado para promover el buen trato 

durante la atención obstetrica 

100 

2 
Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 

35 

2 

Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70 

2 

Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 

24 

2 

Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31 

2 

Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años  

Mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 

31 

2 

Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

de 25 a 64 años en 3 y 5 años 

(citología y PVPH 

respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa que 

viven en zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino en zona rural 

31 

 

2 

Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 

80 

2 
Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 

Total de casos con LEIAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 

80 

2 

Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 

95 

2 

Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 
Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en 

temas de Cáncer Mujer 

100 

2 
Cáncer 4.1.2 Resultado Personal certificado o 

recertificado 

Personal programado para 

certificarse o recertificarse 

90 Proporción de personal certificado o 

recertificado 

90 

2 

Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza vigente 

Total de "sistemas de imagen" 100 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

100 

2 

Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 
Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 

inadecuadas 

Total de muestras tomadas 10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas en Recomendaciones emitidas en 85 Porcentaje de recomendaciones 85 
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control de calidad atendidas control de calidad atendidas 

3 

Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI). 

600 

3 

Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

1 

3 

Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 

preferenciales brindadas en las 

unidades de salud a personas 

embarazadas, adultas mayores y 

con discapacidad, a través de las 

ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 

brindadas en las unidades de salud a 

personas embarazadas, personas 

adultas mayores y personas con 

discapacidad, a través de las ventanillas 

incluyentes 

1,500 

3 

Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 

oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 

y jurisdiccionales de los Servicios 

Estatales de Salud capacitado en materia 

de derechos humanos, no discriminación, 

inclusión y pertinencia cultural en salud 

40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

11 

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

11 

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados en áreas de alto 

riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de alto riesgo 

80 
Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de alto riesgo. 
90 

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 

Perros y gatos domésticos 

vacunados contra la rabia en 

áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse en 

áreas de riesgo 

70 
Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia en áreas de bajo riesgo 
70 

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
1 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

5 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 

Número de pacientes 

confirmados que fueron 

recuperados 

Número de pacientes 

confirmados por 100. 
30 

Se busca aumentar la remisión en 

pacientes con brucelosis. 
75 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

100 



 
M

iércoles 1 de abril de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

domésticos de interés económico económico. 
 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

Número de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica 

32 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 

Número de brotes atendidos de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública  

Número de brotes reportados de 

enfermedades zoonóticas de 

interés en salud pública 

100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los brotes de manera integral, limitando 

su diseminación y daño a la población 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100 

Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

50 

 4 Intoxicación por antrópodos 1.2.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias con rociado residual 

intradomiciliar 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Control químico de alacranes y arañas a 

través del rociado residual intradomiciliar 

en localidades prioritarias 

50 

 4 Intoxicación por antrópodos 2.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 
32 

Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

2 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 

Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

12 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

12 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

12 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 52 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

26 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

100 
Porcentaje de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 
100 
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postratamiento. postratamiento x 100 vigilancia postratamiento. 
 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.2 Proceso 

Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes 
Total de casos prevalentes 100 

Cumplir el 100% de histopatologías de 

los casos nuevos y en prevalencia de los 

casos de lepra. 

100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3 Resultado 

Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.4 Proceso 

Número de esquemas de 

segunda línea entregados para 

tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 

línea programados. 
90 

Esquemas de segunda línea entregados 

para TB. 
90 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 

tratados (reingresos y recaídas) 

que se les realizo una prueba de 

sensibilidad incluye resultados de 

pruebas moleculares (por ejem., 

Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas 

convencionales al momento del 

diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados (reingresos 

y recaídas) notificados. 

60 

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 

fármacos realizadas por métodos 

moleculares o convencionales a casos 

nuevos o previamente tratados 

(reingresos y recaídas). 

60 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.3.1 Proceso 

Número de Jornadas 

dermatológicas  
No aplica 44 

Realizar actividades de busqueda 

mediante la realización de Jornadas 

Dermatologicas en las entidades 

2 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

80 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

80 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

10 

Número total de personas seropositivas 

que se registraron por primera vez en la 

atención para el VIH e iniciaron el 

tratamiento para la infección por 

tuberculosis latente. 

10 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados) 

con DM. 

12 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

12 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
2.1.2 Resultado 

Número de casos nuevos de ETI, 

Influenza, e IRAG 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 
2 

Reducción de la tasa de incidencia de 

ETI, IRAG e INFLUENZA, comparada 

con el año 2019 

2 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
2.1.3 Resultado 

Número de muertes por 

influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI e IRAG 

x 100 
5 

Personas que mueren por influenza, ETI 

e IRAG del total de casos de influenza, 

ETI e IRAG. 

5 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
2.1.4 Resultado 

Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 
2 

reducción de la tasa de incidencia de 

neumonía adquirida en la comunidad, 

comparada con el año 2018 

2 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
2.2.1 Proceso 

Número de casos nuevos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG con 

Total de casos de ETI, 

INFLUENZA e IRAG x 100 
80 

Cobertura de oseltamivir en ETI, 

Influenza e IRAG 
80 
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indicación de oseltamivir 
 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 
3.1.1 Proceso 

Número de entidades que 

realizan al menos dos 

capacitaciones de NAC al 

personal de salud al año 

Total de entidades 

federativas*100 
100 

Porcentaje de entidades federativas que 

realizan las actividades de educación 

continúa programadas para influenza y 

NAC al personal de salud cada año. 

100 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1 Resultado 

Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Total de personas con factor de 

riesgo para desarrollar asma y 

EPOC programadas  

70 

Porcentaje de personas con factor de 

riesgo para asma y/o EPOC que fueron 

estudiadas con prueba de espirometría 

70 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.2 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC.  
60 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.3 Resultado 

Número de pacientes con EPOC 

en tratamiento y con VEF1 inicial 

o una reducción <=50ml y disnea 

grado 2. 

Total de pacientes con EPOC 

con seis o más meses en 

tratamiento  

15 

Porcentaje de pacientes con EPOC con 

al menos seis meses en tratamiento y 

mantienen el VEF1 inicial o una 

reducción <=50ml y disnea grado 2 

(mMRC). 

15 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.4 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma. 
60 

Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de función pulmonar 

y evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

60 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 

en tratamiento y con seguimiento 

de espirometría trimestral o 

flujometria continua.  

Total de pacientes con asma con 

tres o más meses en tratamiento  
50 

Porcentaje de pacientes con asma con al 

menos tres meses en tratamiento y 

tienen espirometría trimestral o 

flujometria continua. 

50 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

enfermedades cardiometabólicas 

100 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de HTA en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud 

programada 

33 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de hipertensión 

arterial en la población de 20 años y más 

en la Secretaría de Salud. 

16 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de diabetes mellitus 

en la Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más,de la Secretaría de Salud 

programada  

33 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de diabetes 

mellitus en población de 20 años y más, 

de la Secretaría de Salud 

16 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso 

Número de población de 20 años 

y más a las que se les realiza 

detecciones de obesidad en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de 20 años y 

más de la Secretaría de Salud, 

programada  

33 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de obesidad en la 

población de 20 años y más, de la 

Secretaría de Salud 

16 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.1 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 

de Diabetes Mellitus 

número de casos nuevos de 

Diabetes Mellitus por 100 
25 

Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificados como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Diabetes Mellitus. 

13 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.2 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 

de HTA 

número de casos nuevos de HTA 

por 100 
25 

Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Hipertensión Arterial 

12 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 2.3.3 Proceso 
número de ingresos a tratamiento 

de Obesidad 

número de casos nuevos de 

Obesidad por 100 
25 

Se refiere a las detecciones positivas a 

las cuales se les realizó una confirmación 

diagnóstica y fueron notificadas como 

12 
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casos nuevos e ingresan a tratamiento 

por Obesidad 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso 

Nuìmero de pacientes con 

obesidad en control (pérdida 

mayor o igual al 5% del peso 

corporal basal) en población de 

20 anÞos y maìs, de la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y mas de la 

Secretaría de Salud por 100.  

35 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (pérdida mayor o 

igual al 5% del peso corporal basal) en 

población de 20 anÞos y maìs 

17 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Nuìmero de pacientes con 

diabetes mellitus en control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

por debajo del 7%y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 

mg /dl en poblacioìn de 20 anÞos 

y maìs, de la Secretaría de Salud 

Nuìmero de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento 

en poblacioìn de 20 anÞos y mas 

de la Secretaría de Salud por 

100 

37 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento en el 

primer nivel de atencioìn que alcanzan el 

control con hemoglobina glucosilada 

(HbA1c) menor del 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-130 mg /dl 

18 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Nuìmero de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con TA <140/90 mm/hg en 

poblacioìn de 20 anÞos y maìs, 

de la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento en población de 20 

años y mas de la Secretaría de 

Salud por 100. 

78 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

hipertensión arterial en tratamiento en el 

primer nivel de atención que alcanzan el 

control con TA <140/90 mm/hg en 

población de 20 anÞos y maìs, de la 

Secretaría de Salud 

35 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso 
Número de profesionales de la 

salud capacitados en ECM 

Total de profesionales de la 

salud en el primer nivel de 

atención  

80 

El indicador mide el número de 

profesionales de la salud del primer nivel 

de atención que se capacitaron, en 

materia de enfermedades 

cardiometabólicas en la Secretaría de 

Salud 

40 

 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor no 

asegurada programada 
5 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

7 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de licenciados en 

gerontología que realizan 

actividades en la atención e 

intervenciones gerontológicas a 

la persona adulta mayor 

Total de licenciados en 

gerontología 
90 

Las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el año. 
No aplica 54 

Corresponde a la realización de las 

campañas estatales de salud bucal dos 

veces al año. 

1 

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 80,149,361 

contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención en salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

1,546,614 

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 125 
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realizadas. odontólogico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 7,902,743 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

146,440 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas. 
No aplica 32 

Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

1 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.1.2 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas en las zonas 

prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 

Realización de campañas de prevención 

de diarreas en zonas prioritarias 

seleccionadas. 

1 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

9 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.3.1 Proceso 

Número de cursos de 

capacitación realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 
100 

Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a personal de salud en 

jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 

de acuerdo a los criterios establecidos 

como prioritarios. 

1 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Porcentaje de población menor de un año 

de edad al que se le aplicaron las dosis 

de biológicos para completar el esquema 

de vacunación en este grupo de edad, en 

un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna de SRP en el periodo a 

reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 

Porcentaje de población de un año de 

edad a la que se le aplicó la primera 

dosis de vacuna SRP en un periodo 

determinado. 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe la 3ra dosis de 

vacuna 

Pentavalente/Hexavalente en el 

periodo a reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

95 

Porcentaje población de un año de edad 

de responsabilidad de la Secretaría de 

Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 

vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 

periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 

abordados en las capacitaciones 

realizadas en las Entidades 

Federativas 

No aplica 64 

Que en las capacitaciones realizadas por 

las Entidades Federativas se aborden los 

siguientes temas específicos: Monitoreo 

de coberturas en el programa 

permanente, Eventos Supuestamente 

Atribuidos a la Vacunación o 

Inmunización (ESAVI), Red de frío y 

4 
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acciones intensivas de vacunación 

(Vacunación contra influenza estacional). 
 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado 
Total de jurisdicciones 80 

Medir el porcentaje de Jurisdicciones 

supervisadas por el Programa Estatal de 

Vacunación Universal 

80 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Porcentaje de población de un año de 

edad al que se le aplicaron las dosis de 

biológicos para completar el esquema de 

vacunación en este grupo de edad, en un 

periodo determinado. 

90 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Porcentaje de población de cuatro años 

de edad a la que se le aplicó la dosis de 

vacuna DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.2.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I.,   en el periodo a 

reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 

población en riesgo con dosis 

aplicada de vacuna contra 

influenza estacional en un 

periodo determinado 

Total de población meta de 

menor de 5 años y población en 

riesgo a vacunar con la vacuna 

contra influenza estacional, 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población menor de 5 años y en 

población de riesgo durante el último 

trimestre del 2020 

70 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado. 

Población de 60 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas en la 

población de 60 años y más durante el 

último trimestre del 2020. 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Total de adolescentes que 

adquirieron habilidades y 

competencias. 

Total de adolescentes atendidos 

con el Modelo de Educación para 

la Salud GAPS. 

80 
Adolescentes atendidos en GAPS que 

adquirieron habilidades y competencias. 
100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.2.1 Proceso 

Total de GAISA operando en las 

Jurisdicciones Sanitarias de la 

Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 100 
GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 
100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones programadas 100 

Supervisiones realizadas a la operación 

del Programa de Atención a la Salud de 

la Adolescencia en la Entidad Federativa 

100 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.1.1 Proceso 
Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes de nuevo 

ingreso programados para 

incorporarse a GAPS 

100 

Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 

años que se incorporan por primera vez a 

GAPS. 

100 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.2 Resultado 
Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos en el año 

respectivo 

X 1,000 

12 

Número de defunciones en menores de 

un año en relación con el total de 

menores de 1 año, considerando la 

información basal del año 2018. 

11 

3 Atención a la Salud en la Infancia 4.1.2 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de diez años con 

desnutrición, bajo peso, sobre 

peso y obesidad 

Población menor de diez años en 

consulta por estado nutricional 
10 

Prevalencia de malnutrición en niñas y 

niños menores de diez años de edad. 
10 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer en niños y 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niños y adolescentes (RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% casos de cáncer en menores de 18 

años en el Registro Nacional de Cáncer 

en niños y adolescentes (RCNA) 

100 
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adolescentes (RCNA) 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Centro Nacional de Diagnóstico en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública. 

1.00 38,651 38,651.00 

TOTAL 38,651.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
70.55 10,100 712,567.12 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
11.35 12,360 140,225.44 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, 

integrada a un disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, 

desechable. Caja con 50 piezas. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por caja (cada una con 50 piezas) 

116.07 130 15,089.10 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El precio incluye costo de distribución. La cantidad es 

por caja con 25 sobres cada una. 

3,322.04 117 388,678.68 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 28.99 28,850 836,361.50 
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Infecciones de Transmisión Sexual de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por pruebas / piezas. 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: El precio incluye el costo de distribución. Las 

cantidades son por cajas (cada una con 10 cartuchos) 

18,000.61 14 252,008.54 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 

Infecciones de Transmisión Sexual 
11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye costo de distribución. Las 

cantidades son por prueba. 

52.03 26,470 1,377,234.10 

TOTAL 3,722,164.48 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

3 

Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

2,862.50 4,843 13,863,087.50 

 
6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00 

 
6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 

y dosificador. 

890.95 10 8,909.50 

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir 

equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta 

dosificadora o jeringa dosificadora. 

578.00 10 5,780.00 

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 

ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

1,720.00 62 106,640.00 
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Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, Emtricitabina 200 mg, 

Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

TOTAL 13,992,987.00 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% caja con dos sacos de 10 

kilos cada uno 

29,816.00 20 596,320.00 

 

5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 0.5%, caja con 10 

sobres de 100 gramos 

1,484.00 287 425,908.00 

 

5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nebulizador o generador portártil o motomochila de aerosoles fríos. 

Descripción complementaria: Nebulizador o generador de aerosoles fríos a 

ultrabajo volúmen (ULV), para aplicaciones imagocidas o nebulizaciones áreas, 

motor de 18 HP." 

160,000.00 2 320,000.00 

 

5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

165,000.00 10 1,650,000.00 

 

5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 13.624%, tambos de 

208 litros 

138,860.00 5 694,300.00 

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 

15,840.96 299 4,736,447.04 

 
5 

Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

13,349.77 10 133,497.70 

 

5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato de acción residual al 80%, 

cuñete de 25 kilos con 200 sobres de 125 gramos 

41,556.84 18 748,023.12 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.55 10 65.50 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

2.87 10 28.70 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

41.56 10 415.60 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60 
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3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o 

frasco ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40 

 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 875/125 tabletas 

2.98 10 29.80 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

47.57 10 475.70 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

75.17 10 751.70 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con polvo para solución 

inyectable 

90.83 1 90.83 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 442 2,687.36 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 156 3,199.56 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 500 315.00 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 120 50.40 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tabletas 

0.78 535 417.30 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 117 3,460.86 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tabletas 

6.47 42 271.74 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, tabletas 

0.44 1,230 541.20 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, tabletas 

1.91 10 19.10 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

69.15 10 691.50 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

51.95 10 519.50 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 

Meropenem trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco 

82.73 10 827.30 
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ámpula. 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 

intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 

mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

942.40 8 7,539.20 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Accesorios de equipo e instrumental medico y de laboratorio 

Descripción complementaria: Boquilla Espirette estandar desechable, para 

espirometro modelo Easy One, caja con 50 piezas. 

2,300.00 6 13,800.00 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias químicas para tratamientos de agua 

Descripción complementaria: Plata coloidal al 0.36%, Piezas. 

19.14 500 9,570.00 

TOTAL 9,350,514.71 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, poliomielitis y haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 ?g Hemaglutinina 

filamentosa adsorbida (FHA) 25 ?g Pertactina (proteína de membrana externa 69 

kDa PRN adsorbida) 8 ?g Toxoide de bordetella Pertussis 25 ?g Toxoide diftérico 

adsorbido no menos de 30 UI Toxoide tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus 

de poliomielitis inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis inactivado 

Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD 

Cada frasco con liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 ?g Conjugado a toxoide tetánico 20-40 ?g Jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml, y un frasco ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a la necesidad 

de la Entidad y el precio es el 2019. 

229.87 218,180 50,153,036.60 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de acuerdo a las 

necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 56,880 32,381,784.00 

TOTAL 82,534,820.60 

 

Gran total 109,639,137.79 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
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de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
Insabi y el Fondo de Salud para el Bienestar, FSPB, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL TOTAL 
RECURSOS 

FINANCIEROS CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS FASSA - P 
FASSA - C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

3,700,533.77 0.00 3,700,533.77 5,571,911.00 0.00 0.00 5,571,911.00 9,272,444.77 

 1 Determinantes Personales 1,066,643.57 0.00 1,066,643.57 2,790,150.00 0.00 0.00 2,790,150.00 3,856,793.57 

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,050,605.20 0.00 1,050,605.20 924,303.00 0.00 0.00 924,303.00 1,974,908.20 

 4 Capacitación 1,474,285.00 0.00 1,474,285.00 932,323.00 0.00 0.00 932,323.00 2,406,608.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 530,000.00 0.00 0.00 530,000.00 639,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 395,135.00 0.00 0.00 395,135.00 395,135.00 

Total: 3,700,533.77 0.00 3,700,533.77 5,571,911.00 0.00 0.00 5,571,911.00 9,272,444.77 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 459,385.22 0.00 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22 

 1 Salud Mental 459,385.22 0.00 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 459,385.22 0.00 459,385.22 0.00 0.00 0.00 0.00 459,385.22 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud 2,797,308.40 0.00 2,797,308.40 0.00 0.00 0.00 0.00 2,797,308.40 

 1 Urgencias 288,645.00 0.00 288,645.00 0.00 0.00 0.00 0.00 288,645.00 

 2 Monitoreo 2,508,663.40 0.00 2,508,663.40 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,663.40 

2 Diagnóstico en Salud Pública 742,800.50 38,651.00 781,451.50 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 841,451.50 

Total: 3,540,108.90 38,651.00 3,578,759.90 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 3,638,759.90 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana e 
Infecciones de Transmisión Sexual 

0.00 3,722,164.48 3,722,164.48 12,200,647.00 0.00 0.00 12,200,647.00 15,922,811.48 

2 Virus de la Hepatitis C 80,369.12 0.00 80,369.12 0.00 0.00 0.00 0.00 80,369.12 

Total: 80,369.12 3,722,164.48 3,802,533.60 12,200,647.00 0.00 0.00 12,200,647.00 16,003,180.60 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 11,045,950.78 13,992,987.00 25,038,937.78 13,376,027.45 0.00 0.00 13,437,205.45 38,476,143.23 

 1 SSR para Adolescentes 937,130.25 0.00 937,130.25 235,127.00 0.00 0.00 296,305.00 1,233,435.25 

 2 PF y Anticoncepción 1,467,345.24 0.00 1,467,345.24 3,462,824.25 0.00 0.00 3,462,824.25 4,930,169.49 

 3 Salud Materna 1,390,962.51 13,863,087.50 15,254,050.01 6,124,278.20 0.00 0.00 6,124,278.20 21,378,328.21 
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 4 Salud Perinatal 5,345,833.53 0.00 5,345,833.53 1,568,450.00 0.00 0.00 1,568,450.00 6,914,283.53 

 5 Aborto Seguro 265,000.00 0.00 265,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,000.00 

 6 Violencia de Género 1,639,679.25 129,899.50 1,769,578.75 1,985,348.00 0.00 0.00 1,985,348.00 3,754,926.75 

2 Cáncer 3,598,493.30 0.00 3,598,493.30 10,314,248.22 0.00 0.00 10,314,248.22 13,912,741.52 

3 Igualdad de Género 309,435.63 0.00 309,435.63 0.00 0.00 0.00 0.00 309,435.63 

Total: 14,953,879.70 13,992,987.00 28,946,866.70 23,690,275.67 0.00 0.00 23,751,453.67 52,698,320.37 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 0.00 0.00 0.00 24,965,209.14 0.00 0.00 24,965,209.14 24,965,209.14 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

883,092.00 9,304,495.86 10,187,587.86 68,442,935.40 0.00 0.00 68,442,935.40 78,630,523.26 

 1 Paludismo 151,841.80 0.00 151,841.80 0.00 0.00 0.00 0.00 151,841.80 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por antrópodos 0.00 0.00 0.00 2,029,163.40 0.00 0.00 2,029,163.40 2,029,163.40 

 5 Dengue 731,250.20 9,304,495.86 10,035,746.06 66,413,772.00 0.00 0.00 66,413,772.00 76,449,518.06 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 0.00 22,648.85 22,648.85 2,493,000.00 0.00 0.00 2,493,000.00 2,515,648.85 

4 
Prevención y Control de las Neumonías 
Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 250,000.00 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 0.00 13,800.00 13,800.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 513,800.00 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 3,598,389.10 0.00 3,598,389.10 3,472,487.00 0.00 0.00 3,472,487.00 7,070,876.10 

7 Salud en el Adulto Mayor 229,932.30 0.00 229,932.30 0.00 0.00 0.00 0.00 229,932.30 

8 Salud Bucal 60,736.72 0.00 60,736.72 1,920,038.00 0.00 0.00 1,920,038.00 1,980,774.72 

9 
Prevención de Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

41,729.54 9,570.00 51,299.54 0.00 0.00 0.00 0.00 51,299.54 

Total: 4,813,879.66 9,350,514.71 14,164,394.37 102,043,669.54 0.00 0.00 102,043,669.54 116,208,063.91 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 834,590.55 82,534,820.60 83,369,411.15 42,211,958.37 0.00 0.00 42,211,958.37 125,581,369.52 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 100,851.53 0.00 100,851.53 321,005.00 0.00 0.00 321,005.00 421,856.53 

3 Atención a la Salud en la Infancia 164,869.10 0.00 164,869.10 9,485,094.29 0.00 0.00 9,485,094.29 9,649,963.39 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 51,835.50 0.00 51,835.50 0.00 0.00 0.00 0.00 51,835.50 

Total: 1,152,146.68 82,534,820.60 83,686,967.28 52,018,057.66 0.00 0.00 52,018,057.66 135,705,024.94 

 
Gran Total: 28,700,303.05 109,639,137.79 138,339,440.83 195,584,560.87 0.00 0.00 195,645,738.87 333,985,179.70 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky 
Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud, 
Diana Celia Carpio Rios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN 
ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. CARLOS 
MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA LIC. CATALINA SAARVELIA 
PORTILLO NAVARRO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; LA M.I. YOHANET TEODULA TORRES 
MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; EL LIC. RAFAEL ANTONIO DEL POZO DERGAL, SECRETARIO 
DE LA CONTRALORÍA; EL MTRO. MANUEL ISRAEL ALAMILLA CEBALLOS, OFICIAL MAYOR Y EL LIC. DAVID 
ERNESTO XEC BELTRÁN, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO Y CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Quintana Roo para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Quintana Roo es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 5 y 78 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2. El C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 3, 9, 
10, 78, 90 fracciones I y XX y 91 fracciones IX y XIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en relación con los artículos 2, 3, 4 y 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Lic. Catalina Saarvelia Portillo Navarro, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, se encuentra 
plenamente facultada para suscribir este Convenio de Coordinación, conforme a lo establecido en los 
artículos 3, 9, 10 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 
19 fracción VIII, 30 fracción VII y 38 fracciones IV y IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, acredita con el nombramiento correspondiente. 

II.4. La M.I. Yohanet Teodula Torres Muñoz, Secretaria de Finanzas y Planeación, está facultada 
legalmente a suscribir el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 3, 9, 10 
y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 19 fracción III, 30 
fracción VII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 
acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.5. El Lic. Rafael Antonio Del Pozo Dergal, Secretario de la Contraloría, está facultado legalmente a 
suscribir el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 3, 9, 10 y 92, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 3, 19 fracción XIII, 30 fracción 
VII y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, acreditado con 
el nombramiento correspondiente. 

II.6. El Mtro. Manuel Israel Alamilla Ceballos, en su carácter de Oficial Mayor, está facultado legalmente 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
3, 9, 10 y 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 3, 19 fracción 
XIV, 30 fracción VII y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.7. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, designa al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

II.8. De conformidad con lo establecido en los artículos 35, 36 y 37 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Quintana Roo, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
Quintana Roo cuenta con un Órgano Administrativo Desconcentrado subordinado, pero con 
autonomía de gestión técnica y funcional, denominado Servicio Estatal del Empleo y Capacitación 
para el Trabajo de Quintana Roo. Dicho Órgano Administrativo Desconcentrado es dirigido por la 
Coordinación General del Servicio Estatal del Empleo y Capacitación para el Trabajo de Quintana 
Roo, la cual tiene la responsabilidad de operar los programas y actividades del Servicio Nacional de 
Empleo en el Estado de Quintana Roo y el Coordinador General es el Lic. David Ernesto Xec Beltrán. 
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II.9. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación señala como su domicilio legal el ubicado en 
Palacio de Gobierno, Piso 2, Avenida 22 de Enero número 1, Edificio 6, Colonia Centro, Código 
Postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Quintana Roo. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 
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6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Quintana Roo” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de 
Quintana Roo, al titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la 
misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la 
“SECRETARÍA”, y en su caso el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación del PAE 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
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administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 
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E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $10,152,974.00 (DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $5,333,171.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, materiales de 
capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el concepto 
Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $4,819,803.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como subsidios de apoyo 
para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus procesos de 
capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $14,765,384.00 (CATORCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $3,578,769.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y 
ampliar la cobertura del PAE en su atención a los buscadores de trabajo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $2,421,231.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), como 
aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 
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Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

 Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
USNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, 
no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en favor de la 
población buscadora de empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 
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Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 22 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de junio de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Chetumal, a los 31 días del mes de enero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Catalina Saarvelia Portillo Navarro.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Rafael Antonio del Pozo Dergal.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Manuel Israel Alamilla Ceballos.- 
Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Estatal de Empleo y Capacitación para el Trabajo, David 
Ernesto Xec Beltrán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

EN ADELANTE DENOMINADO “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN 

MANUEL CARRERAS LÓPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR ALEJANDRO LEAL 

TOVIAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MANUEL LOZANO NIETO, SECRETARIO DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL; DANIEL PEDROZA GAITÁN, SECRETARIO DE FINANZAS, Y JOSÉ GABRIEL ROSILLO IGLESIAS, 

CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, 

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
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I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de San Luis Potosí para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el 2° y 3° de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí. 

II.2 Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, está 
facultado legalmente para celebrar el presente convenio de coordinación, con fundamento en los 
artículos 72 y 80, fracciones XVII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, en relación con los artículos 2°, 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; asimismo, acredita su personalidad de 
conformidad con lo establecido en la Declaratoria de Validez de la Elección de Gobernador 
Constitucional del Estado, para el periodo del 26 de septiembre de 2015 al 25 de septiembre de 
2021, emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, el 5 de septiembre de 2015. 

II.3 Alejandro Leal Tovías, Secretario General de Gobierno, tiene intervención en suscribir el presente 
convenio de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, 
fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 
acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado, el 26 de septiembre de 2015. 

II.4 Manuel Lozano Nieto, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene intervención en suscribir el 
presente convenio de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso a), 13, 21, 
25, 31, fracción XI y 40 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado, el 26 de septiembre de 2015. 

II.5 Daniel Pedroza Gaitán, Secretario de Finanzas, tiene intervención en suscribir el presente convenio 
de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso a), 13, 21, 25, 31, fracción II y 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita la 
personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado, el 16 de enero de 2019. 

II.6 Jose Gabriel Rosillo Iglesias, Contralor General del Estado, tiene intervención en suscribir el 
presente convenio de coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3°, fracción I, inciso d), 13, 21, 
25, 31, fracción XVI y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado, el 26 de septiembre de 2015. 

II.7 La operación del Servicio Nacional de Empleo del Estado de San Luis Potosí corresponde a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social por conducto de la Dirección del Servicio Nacional de 
Empleo San Luis Potosí, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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Para efectos de lo que establecen las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) es la Dirección del Servicio Nacional de 
Empleo San Luis Potosí. 

II.8 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, se señala como domicilio el ubicado en 
Manuel J. Clouthier 263-A, local Z05, Plaza Tangamanga, Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 
78260, en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
San Luis Potosí. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, 
acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de 
acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 
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5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÌA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de San Luis Potosí” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al 
titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su 
caso el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad 
federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán 
responsabilidad de éste; 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la 
Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 
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C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARIA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $14,208,198.00 (CATORCE MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 
CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $8,988,695.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el 
subprograma Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, 
materiales de capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el 
concepto Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 
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2. La cantidad de $5,219,503.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como subsidios de apoyo para la atención 
a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus procesos de 
capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin 
que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad 
federal, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por medio 
del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del 
PAE y el incremento de su cobertura, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a aportar los 
recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $44,995,732.46 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 46/100 M.N.), para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $5,803,736.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a 
la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE 
en su atención a los buscadores de trabajo. 
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3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $4,196,264.00 (CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), como aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta 
que formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos 
estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en favor de 
la población buscadora de empleo. 
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C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” realice por conducto de la 
OSNE en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no deberán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán 
responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, 
dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública 
del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de 
los recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al 
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la 
coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán 
clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a 
difundir al interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 09 de abril de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de mayo de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, se deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “Plan de San Luis”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de San Luis Potosí, a los 24 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras 
López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Manuel Lozano Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza 
Gaitán.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, José Gabriel Rosillo Iglesias.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN 
ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. QUIRINO 
ORDAZ COPPEL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL LIC. GONZALO 
GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL LIC JAVIER LIZARRAGA MERCADO, SECRETARIO DE 
ECONOMÍA, Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 
I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 
B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 

obra rural y urbana; 
C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 

base a su formación y aptitudes, y 
D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 

jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Sinaloa para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 
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II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Sinaloa es una Entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1º y 3º de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado, está facultado para firmar el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 fracción XXIII 
Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.3. Los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de Economía y la Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, se encuentran facultados para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 3º, 7º, 8º y 9º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1º, 2º, 15 fracciones I, II, VI y XIV 17 fracción X, 18 fracción II y 22 y 30 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1º y 10 fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1º; 9 y 10 fracciones I, VI y XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, y 1º, 2°, 6°, 12 y 13 fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 2, 7, 8, 9 fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.4. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de 
Economía, cuenta entre otras Unidades Administrativas con la Dirección del Servicio Estatal del 
Empleo y Productividad, de conformidad con el artículo 6º del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, publicado en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa el 5 de 
Febrero de 2018. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en las oficinas de la 
Secretaría de Economía, sito en Insurgentes sin número, segundo piso de la Unidad Administrativa 
del Gobierno del Estado, colonia Centro Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, Código Postal 
80129. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Sinaloa. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 
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TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través de la USNE. 

B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Sinaloa” para la OSNE. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área 
como Titular de la OSNE, 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría de Economía, al titular de la OSNE 
y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como responsables del 
ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad; 
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2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 
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G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $11,841,146.00 (ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son 
autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, de los cuales: 

1. Un monto de $5,704,868.00 (CINCO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, materiales de 
capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el concepto 
Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $6,136,278.00 (SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como subsidios de apoyo 
para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus procesos de 
capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 
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La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar la cantidad de 
$8,000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), con la distribución que a continuación se indica: 

1. La cantidad de $4,273,909.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento; de la cual se desprenden $1,562,909.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), que se considera como 
aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

2. La cantidad de $3,726,091.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a la aportación 
estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención 
a los buscadores de trabajo. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 
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B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que aporta el “GOBIERNO DEL ESTADO” sin reciprocidad de la “SECRETARÍA”, que se 
indican en el numeral 1 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en materia de empleo u 
ocupación productiva lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en favor de la población buscadora de 
empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 
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DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 20 de mayo de 2019 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de junio de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 
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DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. Por su parte, de acuerdo 
con el artículo 39 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa también deberá ser publicado en la 
Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Culiacán, a los 11 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Quirino Ordaz Coppel.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Javier Lizarraga 
Mercado.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDA POR EL LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL LIC. RIGOBERTO 
HORACIO VALENZUELA IBARRA, SECRETARIO DEL TRABAJO; EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO 
DE HACIENDA; EL LIC. MIGUEL ÁNGEL MURILLO AISPURO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, Y EL 
LIC. ALEJANDRO AURELIO ELIZALDE LIZÁRRAGA, SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y 
PRODUCTIVIDAD Y TITULAR DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 
B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 

obra rural y urbana; 
C) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 

base a su formación y aptitudes, y 
D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 

jóvenes y grupos en situación vulnerable. 
I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Sonora para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 
corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 
II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía en lo que concierne a su 
régimen interior, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Sonora, en términos de lo prescrito en el artículo 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.3. Concurre a la celebración del presente Convenio la Gobernadora del Estado, Lic. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano; quien se encuentra facultada para ello en términos de lo establecido en los 
artículos 25-A, 25-E, 68, 79 y 82 y demás correlativos de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; y 2, 3, 9, 22, 23, 24, 26 y 33 de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA y demás disposiciones aplicables. 

II.4. La Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Trabajo forman parte integrante de la Administración 
Pública Estatal, bajo la titularidad de los CC. Miguel Ernesto Pompa Corella y Rigoberto Horacio 
Valenzuela Ibarra respectivamente quienes dependen del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 22, 
23 y 33 de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, 1, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 4, y 5, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo. 

II.5. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Planta Alta, Comonfort y Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, en la Ciudad de 
Hermosillo, Sonora, Código Postal 83260. 

II.6. Los CC. Raúl Navarro Gallegos y Miguel Ángel Murillo Aispuro Titulares de la Secretaría de Hacienda 
y Secretaría de la Contraloría General respectivamente, con funciones, obligaciones y atribuciones 
que establecen los artículos 24 y 26 de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SONORA, así como 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; 1, 5, y 6, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, por lo que cuentan con las facultades 
necesarias para celebrar el presente instrumento jurídico. 

II.7. Para el despacho de los asuntos y efectos relativos al presente Convenio, la Secretaría del Trabajo, 
en su carácter de responsable de la materia de empleo en el Estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 33 de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
SONORA, cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Subsecretaría de Promoción del 
Empleo y Productividad, la cual será considerada como la Oficina del Servicio Nacional de Empleo 
SONORA (en adelante OSNE) de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I inciso c) 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.8. El C. ALEJANDRO AURELIO ELIZALDE LIZARRAGA, como titular de la OSNE, adscrita a la 
Subsecretaría de Promoción del Empleo y Productividad de la Secretaría del Trabajo, suscribe el 
presente Convenio en calidad de responsable de la administración y operación del PAE en la Entidad 
federativa, de conformidad con el artículo 33 fracción B inciso III, de la LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO; y artículo 8, Fracción I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo. 



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL  

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación del PAE en el Estado de 
Sonora. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables al PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, mayores de 50 años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas 
preliberadas. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, 
se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, así como a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos del PAE, la capacitación del personal adscrito a la OSNE que participe en su 
ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar la estricta aplicación de la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución del subprograma Capacitación para la 
Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE 
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11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 
1. Operar en la Entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Adoptar la estructura organizacional de la OSNE que, con base en el modelo de atención de 
ventanilla única, le dé a conocer la “SECRETARÌA” a través de la USNE. 
B) Realizar las gestiones necesarias para que se adopte la denominación oficial de “Servicio 
Nacional de Empleo de Sonora” para la OSNE. 
C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, bajo un modelo de ventanilla única en la que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de 
Evaluación de Habilidades (Valpar) y clubes para buscadores de trabajo, así como para el resguardo 
de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 
D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Subsecretario 
como Titular de la OSNE, 
E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel; gestionar los apoyos de los subprogramas; así como los 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 
F) Designar de manera oficial, a través del titular de la Secretaría del Trabajo, al titular de la OSNE y 
al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, 
control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, asignen para la operación del PAE en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido 
en la Normatividad; 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 
A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE conforme lo establecen las Reglas, 
fundamentalmente las de Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar 
acciones de consejería en reclutamiento con los Empleadores, que permita identificar, perfilar y 
promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 
puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste; 
B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes 
informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la 
realización de campañas de difusión; 
C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 
D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 
E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo; 
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4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2 inciso 
C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea en 
comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y la capacitación para la empleabilidad; así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre que 
esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, establecer un 
mecanismo de supervisión a distancia y en tiempo real de los cursos de capacitación para la 
empleabilidad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema 
de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

D) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” a través de la USNE el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, 
que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, 
en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social y constituir comités en el marco del subprograma 
Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas de Operación del 
Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 
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O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la Cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $14,842,556.00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los 
recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, 
de los cuales: 

1. Un monto de $7,392,573.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en el 
subprograma Capacitación para la Empleabilidad, en el concepto beca y cuando corresponda, 
materiales de capacitación e instructores, así como en el subprograma Intermediación Laboral en el 
concepto Ferias de empleo, de acuerdo con lo especificado en las Reglas. 

2. La cantidad de $7,449,983.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), se asigna para su aplicación como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización; viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora y/o a la 
cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación (TESOFE), con base en las Solicitudes de Recursos que las 
OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto 
definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios se llevará a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

ii) Transferencias de recursos a una cuenta de la TESOFE con la correspondiente solicitud de dispersión 
de los apoyos a las cuentas bancarias de los Beneficiarios. 

Las características de la estructura de cuentas, así como el procedimiento para el pago a los beneficiarios 
por parte de la TESOFE se detallan en los "Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo". 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá 
ser ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
USNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para el 
PAE en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la 
“SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los 
ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de 
conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del 
presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En 
caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes que apliquen. 
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SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y el 
incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $6,702,588.61 (SEIS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 61/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que 
deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente 
instrumento; 

2. La cantidad de $4,559,368.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la 
modalidad “Estímulo a la aportación estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y 
ampliar la cobertura del PAE en su atención a los buscadores de trabajo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $340,632.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), como aportación sin 
reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme al calendario que al efecto acuerde 
la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, a partir de la propuesta que 
formule éste último. A partir de lo anterior, la USNE realizará el monitoreo del ejercicio de los recursos 
estatales y cuando identifique incumplimiento en un margen mayor o igual al 20%, estará facultada para 
suspender la ministración de recursos federales señalados en la cláusula QUINTA, mientras no se presenten 
evidencias de que se está solventando el incumplimiento. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre 
se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE señalados en el numeral 1 de la 
presente cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
USNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse como 
sigue: 

I. Hasta el 70% de la cantidad señalada en acciones de Capacitación para la Empleabilidad y de 
Intermediación Laboral en Ferias de Empleo. Dicho monto deberá ser ejercido en estricto apego a lo 
establecido en las “Reglas”. 

II. El monto restante, se destinará a fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes 
conceptos: 

a. Contratación de Personal, cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la 
operación del PAE; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE tales como: 

• Acciones de difusión; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, que pueden incluir 
remodelación de instalaciones, siempre que el Titular de la OSNE manifieste por escrito y 
bajo protesta de decir verdad al Titular de la USNE, que dichos conceptos no se oponen a 
la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad y austeridad, y 
obtenga por escrito la no objeción de la USNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la USNE 
y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no serán 
reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Los recursos señalados en el numeral 3 de la presente cláusula, podrán aplicarse en programas que en 
materia de empleo u ocupación productiva lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en favor de la 
población buscadora de empleo. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
"Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo". 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y Beneficiarios alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, previo análisis se determinará si procede alguna sanción. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal efecto solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la coordinación 
necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; y 
70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de 
información, así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la 
operación del PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2020, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 03 de mayo 2019 y que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 07 de junio de 2019 del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Hermosillo, a los 13 días del mes de febrero de 2020.- Por la 
Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo, Rigoberto Horacio Valenzuela Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Miguel Ángel Murillo Aispuro.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Promoción del Empleo y Productividad y Titular del Servicio Nacional de Empleo, Alejandro 
Aurelio Elizalde Lizárraga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se suspenden los plazos y términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por 
causa de fuerza mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 

y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 103, fracciones XV y XXI, 105 y 106, fracción VIII, de su 

Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 7o., 

fracciones XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracciones II y 

III del Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del Derecho 

de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 

autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con las funciones para proteger 

y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; promover la cooperación 

internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 

derechos conexos, entre otras, tal y como se encuentra previsto en los artículos 208 y 209 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor. 

Que en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote de 

neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19 que se ha expandido y, 

consecuentemente, está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México; 

Que el coronavirus COVID-19 es una enfermedad infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la 

integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la población en general, derivado de su fácil 

propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que rodean a 

dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca; 

Que ante los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción, el 11 de marzo de 

2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que el coronavirus COVID-19 pasó de ser una 

epidemia a una pandemia, y el Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el 19 de 

marzo de 2020, acordó que se reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 

como una enfermedad grave de atención prioritaria en México; 

Que con el objeto de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus 

visitantes, diversos países, entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener el coronavirus 

COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros 

sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o restricción en la entrada y 

salida a su territorio o a algunas regiones del mismo; 

Que la Secretaría de Cultura ha procedido a la suspensión de actividades en todos sus recintos de 

carácter cultural siguiendo los lineamientos de la Secretaría de Salud del Gobierno de México ante la 

presencia del coronavirus COVID-19 y en el marco de la Jornada Nacional de Sana Distancia; y mediante 

Oficio Circular No. 144/2020, de fecha 24 de marzo de 2020, la Unidad de Administración y Finanzas solicitó, 

entre otros, a los órganos desconcentrados, que instrumenten las acciones respectivas para cumplir con el 

“Acuerdo por el que se establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para 

contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal”, publicado el 23 de marzo pasado en el Diario Oficial, por la Secretaría de la Función Pública; 
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Que el 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud declaró el inicio de la Fase 2 por el coronavirus 

COVID-19 en México y, mediante “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 

implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado en el Diario Oficial el mismo día 24 de marzo, se indica que se deberá 

poner en práctica la suspensión temporal de actividades del sector público e instrumentar planes que 

garanticen la continuidad de operaciones para el cumplimiento de las funciones, razón por lo que resulta 

indispensable adoptar medidas legales y administrativas necesarias que tengan por objeto dar certidumbre 

jurídica a los usuarios de los servicios que presta el Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

independientemente de los términos y alcances del “Acuerdo por el que se señalan los días en los que el 

Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá sus servicios de atención al público en el año 2020”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2020, en el que se comprende el periodo del 

6 al 17 de abril próximos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

PRIMERO.- Por causa de fuerza mayor, se suspenden los plazos, términos, celebración de audiencias y 

juntas de avenencia, la práctica de notificaciones, requerimientos y desahogos, así como todo tipo de 

diligencias aplicables a los trámites y procedimientos seguidos ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

durante el periodo que comprende los días del 26 de marzo al 17 de abril de 2020. 

SEGUNDO.- El periodo señalado anteriormente se computará como inhábil para todos los efectos a que 

haya lugar en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que durante el mismo no 

correrán plazos ni términos en los trámites y procedimientos seguidos ante el Instituto Nacional del Derecho 

de Autor. 

TERCERO.- En el Instituto Nacional del Derecho de Autor no se recibirán solicitudes o promociones, salvo 

aquellas que se refieran a la recepción de trámites por los servicios que ofrezca como medida administrativa 

extraordinaria; el procedimiento para la recepción de éstas se podrá consultar en los medios de comunicación 

oficial o en su portal de Internet y comprenderán, exclusivamente, el registro de obras y contratos, el dictamen 

previo de reservas de derechos al uso exclusivo y la asignación de los números internacionales normalizados 

de libro (ISBN) y para publicaciones periódicas (ISSN). 

CUARTO.- En el caso de las Reservas de Derechos al Uso Exclusivo, aquellas que se encuentren en 

proceso de renovación ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor a la fecha de publicación del presente 

acuerdo, así como las que se venzan durante el periodo de suspensión, seguirán surtiendo todos sus efectos, 

como si estuvieran vigentes, hasta en tanto se levante el estado de suspensión de mérito. 

QUINTO.- El presente Acuerdo no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto Nacional 

del Derecho de Autor. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO.- La continuidad de la suspensión de los plazos y términos legales a que se hace referencia en 

el Acuerdo, dependerán de las medidas sanitarias que las autoridades en materia de salud determinen con 

posterioridad a la publicación de este Acuerdo. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se declara la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados 
ante las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía, del jueves 26 de marzo al domingo 
19 de abril de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS EN LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA, DEL JUEVES 26 DE MARZO AL DOMINGO 19 DE ABRIL DE 2020. 

CARLOS RAMÍREZ ELIZONDO, Director Jurídico del Centro Nacional de Control de Energía, en suplencia 
por ausencia de su Director General, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, 
párrafos cuarto y quinto, 49, párrafo primero, 90, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I y 45, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., párrafo primero, 2o., 6o., 11, 12, 14, párrafo primero, 
fracción I, 15, párrafo primero, fracción VII, y párrafo antepenúltimo, 22, párrafo primero, fracción I, y 59, 
párrafo primero, fracciones I y V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o., del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 18, de la Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
agosto de 2019; 4, 16, párrafo primero, fracción X, 28, párrafos segundo y tercero, 29 y 30 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero, SEXTO, 
VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracción I y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que se crea el 
Centro Nacional de Control de Energía; y, 3, párrafo primero, apartado A, fracción II y apartado B, fracción VI, 
9, párrafo primero, fracción V, 13, párrafo primero, fracción IV y artículo 75, párrafo primero, del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante “CENACE”), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y proponer la ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de 
seguridad jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 
particulares frente a las actuaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de los trámites seguidos ante las Unidades 
Administrativas del CENACE. 

TERCERO. Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos 
administrativos de carácter general, tales como los acuerdos que tengan por objeto establecer obligaciones 
específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (en adelante el “DOF”) para que 
produzcan efectos jurídicos. 

CUARTO. Que el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento, establece que, se 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación los días de suspensión de labores que tengan las 
autoridades competentes, mientras que el párrafo tercero, del mismo ordenamiento legal, prevé que los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 
la autoridad. 

QUINTO. Que en diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un 
brote de neumonía denominado Coronavirus COVID-19 (en adelante, COVID-19) que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México. 

SEXTO. Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el “ACUERDO por el que el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 
como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y 
respuesta ante dicha epidemia”. 

SÉPTIMO. Que el día 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el DOF, el “ACUERDO por 
el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, mismo que fue 
sancionado por el mismo medio y fecha por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
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OCTAVO. En consecuencia, en estricta observancia de las disposiciones referidas, y como medida 
preventiva para evitar la concentración de personas que se da en las reuniones de trabajo, los 
desplazamientos en medios de transporte masivos, y otras actividades inherentes al desarrollo de los 
proyectos del sector eléctrico, se estima necesario suspender los plazos y los términos de los actos y 
procedimientos sustanciados ante las Unidades Administrativas del CENACE del jueves 26 de marzo al 
domingo 19 de abril de 2020. 

NOVENO. Que la suspensión precisada en el Considerando que antecede tiene como consecuencia que 
en el periodo comprendido del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 2020, no transcurrirán los 
términos y plazos para efectos de los actos y procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante las 
Unidades Administrativas del CENACE, con el objeto de facilitar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento 
de las obligaciones de los particulares, en términos del artículo 16, párrafo primero, fracción X, de la ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por tanto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS EN LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO NACIONAL 

DE CONTROL DE ENERGÍA DEL JUEVES 26 DE MARZO AL DOMINGO 19 DE ABRIL DE 2020 
PRIMERO. Se declara la suspensión de los plazos y términos en los actos y procedimientos 

substanciados ante las Unidades Administrativas del CENACE, durante el periodo comprendido del jueves 26 
de marzo al domingo 19 de abril de 2020. 

SEGUNDO. Se consideran como inhábiles para efectos legales los días comprendidos durante el periodo 
referido en el Acuerdo Primero que antecede, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los trámites 
que el público en general siga ante las Unidades Administrativas del CENACE, con arreglo en los Acuerdos 
Tercero y Cuarto siguientes. 

TERCERO. Si durante el periodo referido en el presente ACUERDO fenece algún término para el 
cumplimiento de una obligación por parte de los particulares que se haya fijado en alguna ley, reglamento, 
disposición, acto administrativo o en cualquier tipo de contrato, el plazo se prorrogará e iniciará el primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el periodo a que se refiere el presente ACUERDO. 

CUARTO. Si durante el periodo de la suspensión al que se hace referencia en el Acuerdo Primero 
anterior, fenece algún término para que el CENACE se pronuncie o resuelva respecto de algún acto o 
procedimiento establecido por alguna ley, reglamento, disposición, o acto administrativo, éste será ampliado e 
iniciará el primer día hábil posterior a la conclusión del mismo. 

Para aquellos procedimientos que tenga que resolver el CENACE en una fecha determinada, dicho 
término se entenderá prorrogado por el periodo de la suspensión a la que se hace referencia en el Acuerdo 
Primero anterior, contándose a partir de la fecha en que el CENACE tenía que resolver. 

QUINTO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Acuerdo 
Primero anterior, con el objeto de que el Consejo de Administración del CENACE, así como sus Unidades 
Administrativas, en el ámbito de su competencia, provean sobre los asuntos que considere necesarios. 

SEXTO. Durante el periodo referido en el presente Acuerdo, la oficialía de partes del CENACE se 
mantendrá abierta, a efecto de recibir cualquier escrito, aviso o informe, en un horario de las 09:00 a las 13:00 
horas. 

SÉPTIMO. Quedan exceptuados los procedimientos y obligaciones contractuales derivados de Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que resulten necesarios para la continuidad de 
las actividades esenciales de la Institución. 

OCTAVO. La suspensión materia del presente Acuerdo, incluye de manera enunciativa todos los trámites 
vinculados con el Sistema de Atención a Solicitudes de Interconexión y Conexión (SIASIC), y que se 
desprenden del Manual para la Interconexión de Centrales Eléctricas y Conexión de Centros de Carga. 

NOVENO. Queda exceptuado de lo establecido en este Acuerdo, la recepción de Instrumentos de 
Garantía referidos en el Manual de Garantías de Cumplimiento, para efectos de que los Participantes del 
Mercado mantengan el Monto Garantizado de Pago en un nivel equivalente al mayor entre (i) el valor mínimo 
de la Garantía de Cumplimiento Básica y (ii) la Responsabilidad Estimada Agregada. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se dejan sin efecto las disposiciones que 
contravengan o se opongan al mismo, en específico las relativas al ACUERDO por el que se determinan los 
días de suspensión de labores de las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía 
para el año 2020, publicado en DOF el 31 de diciembre de 2019. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2020.- El Director Jurídico, Carlos Ramirez Elizondo, en suplencia 
por ausencia del Director General del Centro Nacional de Control de Energía.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
VOTO Particular conjunto que emiten la Magistrada Janine M. Otálora Malassis y el Magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón en relación con la aprobación del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de 
los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL 2/2020 

VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE EMITEN LA MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y EL 

MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 

DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 2/2020, 

POR EL QUE SE AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO 

DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19 

Con el debido respeto a la magistrada y los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y con pleno reconocimiento a su profesionalismo, a fin de 
expresar las razones por las que no compartimos las consideraciones y puntos de acuerdo sustentados por la 
mayoría, formulamos el presente voto particular, que se emite con fundamento en el artículo 187, último 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal 
Electoral. 

Según nuestro razonamiento y, de forma respetuosa, consideramos que la mayoría se aparta de los 
principios rectores de la materia electoral, destacadamente, de la certeza, la máxima publicidad y la 
transparencia, porque las medidas de resolución no presenciales adoptadas en el acuerdo aprobado, no 
garantizan la verificación de quorum ni que la discusión y resolución de los medios de impugnación se 
apeguen a los citados principios. 

De igual forma, las reglas aprobadas no generan certidumbre ni seguridad jurídica a los justiciables y, lo 
más importante, no observan la deliberación, como principio consustancial de la discusión y análisis de los 
asuntos que debe llevar a cabo cualquier órgano jurisdiccional colegiado. 

I. Postura mayoritaria 

Es un hecho público y notorio que nuestro país está enfrentando los estragos de la pandemia derivada por 
el virus denominado “COVID-19”, lo cual ha originado que diversas autoridades e instituciones de todo tipo 
tomen medidas preventivas para garantizar la salud de sus integrantes y funcionarias y funcionarios, sin 
menoscabar el debido ejercicio de las actividades que tienen encomendadas. 

En ese sentido, la mayoría quienes integramos el pleno de esta Sala Superior, aprobaron el acuerdo 
cuestión, en el que se determinó que el uso del correo electrónico es un medio idóneo, en este momento, para 
la discusión y resolución no presencial de los asuntos cuya resolución ordinaria corresponde a sesiones 
públicas como a sesiones privadas. Se determinó que se podrá verificar la participación de sus integrantes, 
así como para realizar la discusión y resolución de los medios de impugnación por esa vía. 

El Acuerdo aprobado por la mayoría contempla como reglas específicas los siguientes aspectos: 

a) Se acordó como medida de carácter extraordinario y excepcional, que la discusión y resolución de los 
asuntos fuera no presencial, en virtud de la situación sanitaria por la que atraviesa el país y, en ese 
sentido, se especificó que dicha medida podría modificarse o ampliarse según lo determine la propia Sala 
Superior, a partir de lo dispuesto por las autoridades sanitarias; 

b) El alcance del acuerdo está limitado para el ámbito jurisdiccional y que, para la discusión y resolución 
no presencial de los asuntos, el uso del correo electrónico es un medio idóneo, por el cual se puede verificar 
la participación de los integrantes del pleno de la Sala, pues, en opinión de la mayoría y de acuerdo a la 
experiencia, esta herramienta ha generado buenos resultados al obtenerse una comunicación expedita entre 
los funcionarios de la sala; 

Sin embargo, se precisó que el pleno podría modificar el medio que se utilice para realizar las 
comunicaciones durante la discusión y resolución no presencial de los asuntos, siempre que se garantice la 
discusión y análisis del asunto; 
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c) Se estableció que las votaciones que se manifiesten a través de medios tecnológicos como el correo 
electrónico, permitirán verificar que se cumple con el quorum correspondiente para la discusión y resolución 
no presencial de los asuntos; 

d) También se aprobó que pueden discutirse y resolverse de forma no presencial tanto los asuntos 
previstos en el artículo 12 del Reglamento Interno de este Tribunal,3 como aquellos que esta Sala Superior 
considere urgentes, entendiéndose por éstos, los que se encuentren vinculados a algún proceso 
electoral en relación con términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de un daño 
irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia. 

Con relación a este punto, la mayoría también acordó que serán objeto de resolución aquellos asuntos que 
el pleno determine, de manera fundada y motivada con base en la situación sanitaria que atraviese el país, de 
manera que, si las medidas preventivas se extienden en el tiempo, según lo determinen las autoridades 
sanitarias correspondientes, este tribunal podría de igual manera adoptar otras medidas pertinentes para su 
resolución. 

En ese sentido, los proyectos correspondientes se deberán circular con la anticipación suficiente para su 
discusión y resolución, lo cual deberá ser conforme a la agenda que la Presidencia, a través del titular de la 
Secretaría General de Acuerdos, hubiere establecido para ese efecto y, a su vez, los proyectos de resolución 
deberán ser acompañados por la documentación e información necesaria, a fin de que las y los magistrados 
cuenten con todos los elementos necesarios para su análisis y discusión. 

Lo anterior, con la precisión de que en todo lo que resulte aplicable, deberán observarse las reglas 
generales relativas a las sesiones públicas, a fin de considerar, entre otros actos, la emisión de la agenda 
para determinar los plazos para la circulación previa y electrónica de los asuntos a discusión y sus 
constancias, así como la publicación previa de los asuntos a discutir en cada sesión y la  respectiva 
convocatoria; 

e) La mayoría también estableció que el magistrado presidente convocará a las y los magistrados para la 
discusión y resolución de los medios de impugnación, a través del titular de la Secretaría General de 
Acuerdos, respecto de los asuntos que previamente se hayan circulado a través del correo electrónico y, que, 
en principio, dicho correo electrónico será el medio para llevar a cabo la discusión y resolución de los 
asuntos; sin embargo, en dicha convocatoria se podrá sugerir la adopción de otro método para la 
discusión y resolución no presencial de los asuntos, atendiendo a la contingencia sanitaria por la que 
atraviesa el país; 

f) El acuerdo aprobado dispuso que solo en el supuesto de los asuntos urgentes, en su oportunidad, se 
publicará el aviso correspondiente, en el que se señalarán los expedientes que serán objeto de discusión y 
resolución; 

g) En el referido acuerdo también se expresó que las y los magistrados determinarán el o los correos 
electrónicos que serán utilizados en su ponencia para realizar las comunicaciones correspondientes, así 
como, en su caso, las listas de distribución al interior de esta Sala Superior. O bien, el medio de comunicación 
que se hubiere autorizado para tal efecto, haciendo la especificación relativa a que la información que se 
genere con motivo de la discusión y resolución no presencial deberá ser almacenada y resguardada; 

h) Se aprobó que las y los magistrados integrantes de este pleno, antes y durante la discusión, podrán 
emitir sus posiciones, sus réplicas, objeciones y observaciones respecto de las opiniones de las y los 
magistrados, y realizar las votaciones a través de los documentos que les serán remitidos electrónicamente o, 
en su caso, físicamente, respecto de lo cual la Secretaría General de Acuerdos hará de conocimiento a las 
demás ponencias. 

Sobre este punto se especificó que, en la convocatoria correspondiente, se establecerían las etapas para 
la discusión y votación de los asuntos, así como los lapsos en los que las y los magistrados podrían emitir 
posicionamientos y réplicas, así como el sentido de su voto, lo cual debería ser verificado y certificado por la 
referida Secretaría, y ello serviría para tomar la votación correspondiente. En caso de que el asunto sea 
rechazado, deberán seguirse las reglas establecidas para ese supuesto incluidas en el Reglamento Interno de 
este tribunal. 

 
3 Las cuestiones incidentales, el ejercicio de la facultad de atracción, la emisión de Acuerdos Generales de delegación, los conflictos o 
diferencias laborales de su competencia, la apelación administrativa, las opiniones solicitadas por la Suprema Corte, los asuntos generales, 
así como los acuerdos de sala y los conflictos competenciales. 
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Por último, con relación a este punto, la Secretaría General de Acuerdos se encargará de realizar la 
logística de las firmas, ya sean autógrafas o electrónicas, en el primer caso, la referida Secretaría se 
comunicará con las y los magistrados a fin de poder recabar las firmas y, en el segundo caso, las y los 
magistrados lo harán conforme a lo previsto en la normativa correspondiente. 

i) Otro punto que se acordó fue que el secretario general de acuerdos asentará en el acta que se levante, 
para tal efecto, el quorum necesario durante toda la discusión y resolución, lo cual se verificará a través del 
correo electrónico o medio de comunicación por el que las y los magistrados confirmen su asistencia virtual, 
sus posiciones, así como la votación que se hubiere obtenido de cada asunto, la cual se agregará a la 
sentencia que corresponda. 

Asimismo, se previó que, para garantizar el principio de transparencia y máxima publicidad, en su 
oportunidad, se publicará en la página de Internet de este Tribunal el acta en la que conste la deliberación, el 
resultado de la votación y el sentido de la resolución correspondiente y, en su caso, se informará si alguno de 
los asuntos fue retirado para su discusión. 

j) También la mayoría acordó que tanto el personal jurisdiccional como el administrativo deberá 
implementar métodos de videoconferencia o trabajo remoto y adoptar horarios flexibles bajo la supervisión 
y control de los servidores que para tal efecto se designen, debiendo garantizar la responsabilidad en el 
ejercicio de sus funciones, así como la confidencialidad, seguridad e integridad de la información que se 
maneje. 

Lo anterior, en el entendido de que deberá privilegiarse la ausencia de las personas que formen parte de 
los grupos en riesgo que ha considerado la autoridad sanitaria; 

k) En dicho acuerdo también se expresó que, en caso de ser necesario, se informará a la Dirección 
General de Sistemas de este tribunal, a efecto de que lleve a cabo todas las gestiones necesarias para que 
las y los magistrados electorales cuenten con las condiciones tecnológicas que estimen necesarias; 

l) También se aprobó que cualquier situación no prevista en ese acuerdo, sería resuelta por el pleno de la 
Sala Superior; y 

ll) Para la resolución de los medios de impugnación de su competencia, se acordó que las Salas 
Regionales y Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deberán seguir los 
lineamientos establecidos en ese acuerdo general para la discusión y resolución no presencial de los 
asuntos, garantizando, en todo momento, por una parte, el acceso a la justicia y, por otra, el derecho a la 
protección de la salud de las personas, así como observar los principios de transparencia y máxima publicidad 
de las resoluciones que emitan. 

II. Razones que sustentan el disenso 

En nuestra opinión, las medidas de resolución no presencial que se adoptan en el acuerdo aprobado no 
garantizan el apego a los principios de certeza, máxima publicidad y transparencia. 

Principio de certeza 

El artículo 41, segundo párrafo, base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece los principios rectores que rigen el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, y que son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

En efecto, la certeza4 comprende, entre otros, los siguientes elementos: a) conocimiento real y cierto de 
las normas aplicables; b) la seguridad de quiénes son los contendientes, cuáles son los resultados electorales 
y quién debe ocupar un cargo de elección popular, y c) certidumbre sobre cómo actuarán las autoridades 
electorales, a partir de la normativa aplicable y los criterios que previamente ha emitido. 

A su vez, la seguridad jurídica consiste en la posibilidad de que las personas sean conocedoras de su 
situación ante las leyes, o la de sus derechos, por lo que la autoridad en respeto a ese principio debe sujetar 
sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos previamente establecidos 
en las normas. 

La certeza y la seguridad jurídica se relacionan de manera indisoluble, porque su conjunción permite el 
adecuado desarrollo de todas las etapas de los procesos electorales, así como en la realización de los 
procedimientos que se siguen para la resolución de los medios de impugnación respectivos. 

 
4 Ello se sustenta en la jurisprudencia P./J. 144/2005, del Pleno de la SCJN, de rubro FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. 



Miércoles 1 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL   

En la función jurisdiccional electoral se considera que dichos principios de certeza y seguridad jurídica han 
sido respetados cuando se cumplen todos los requisitos y formalidades establecidos en la legislación; éstos 
deben acatarse inexorablemente, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento de acuerdo con el contenido del 
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 constitucional, por lo que no es posible que 
quienes juzgan, bajo su arbitrio, interpreten esas reglas de forma que las hagan nugatorias, incluso bajo el 
argumento de circunstancias especiales y extraordinarias. De ser el caso, en lugar de favorecer el derecho a 
la tutela judicial efectiva, se atenta en contra del principio de certeza jurídica de las partes de los juicios que se 
resuelven con lo que se merma la adecuada impartición de justicia completa, pronta e imparcial. 

Principios de máxima publicidad y transparencia 

El artículo 6º, apartado A, fracción I, de la Constitución establece que toda la información que se encuentre 
en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, porque los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones. 

Así, para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones para lo 
cual la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 99, párrafo segundo, de la Constitución; 185 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 12 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral, los medios 
de impugnación que son competencia de la Sala Superior, las Salas Regionales y la Sala Regional 
Especializada serán resueltos en sesiones públicas, con excepción de los asuntos enlistados en dicha 
normativa que podrán ser resueltos en sesiones privadas y que corresponden con: las cuestiones 
incidentales, el ejercicio de la facultad de atracción, la emisión de Acuerdos generales de delegación, los 
conflictos o diferencias laborales de su competencia, la apelación administrativa, las opiniones solicitadas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los asuntos generales, los acuerdos de sala y los conflictos 
competenciales, así como aquellos asuntos que por su naturaleza determine la Sala Superior. 

Tal obligación constitucional, legal y reglamentaria tiene como finalidad que exista un ejercicio de 
transparencia en las decisiones judiciales y que se genere un acercamiento entre la justicia electoral y la 
ciudadanía ya que la gran mayoría de los temas abordados son de incumbencia pública en atención a que la 
naturaleza política-electoral de la materia se traduce en la gobernabilidad de las autoridades, que, además de 
contemplar los cargos adscritos a los poderes públicos incluyen también a las autoridades partidistas y las 
previstas en sistemas normativos indígenas. 

El sentido de que, por regla general, las sesiones sean públicas es que las hace posible al escrutinio de la 
ciudadanía y de quienes tienen interés en lo que en tales sesiones se delibera. 

Garantizar dicho acceso a la información pública, posibilita a las personas interesadas, presenciar una 
sesión en la que, con independencia de la ocurrencia o no de una discusión, se da cuenta y se informa de los 
asuntos que se resuelven, así como de las razones de las decisiones y sus sentidos. Ello, con la finalidad 
principal de facilitar a las partes de un juicio y a la sociedad en general, el conocimiento de forma inmediata de 
la actividad de los tribunales en asuntos tan importantes y trascendentes como es la protección de los 
derechos político-electorales. 

Esto se enmarca en la lógica de una justicia abierta que posibilita ese acercamiento de los tribunales a la 
sociedad, pero, sobre todo, la formación de una cultura legal democrática que debe permear a todo el 
sistema de órganos jurisdiccionales en la materia, incluidos los tribunales electorales a nivel local. 

En ese sentido, a partir de lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, ha sido criterio sostenido por esta Sala Superior5 que las sesiones de un tribunal electoral 
deben ser públicas y que esto tiene como propósito observar el principio de publicidad que rige a todos los 
procesos, ya que el deber de transparentar la impartición de justicia entraña, no solo que los procedimientos 
estén abiertos al escrutinio público, sino que las decisiones judiciales estén bien argumentadas. 

 
5 Al resolver los medios de impugnación registrado con la clave de expediente SUP-JRC-30/2017, SUP-JRC-74/2017, SUP-JRC-95/2017, así 
como el SUP-JRC-98/2017 y sus acumulados. 
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Precisado lo anterior, desde nuestra perspectiva, en aras de privilegiar la salud de las y los usuarios de la 
justicia electoral federal y para mantener la oportuna sustanciación y resolución de los asuntos 
jurisdiccionales, las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deben resolver los juicios y 
recursos, tanto en sesión privada como en pública, sin que sea necesario que las y los magistrados 
compartan el mismo espacio físico ni que el público en general esté presente en un espacio físico 
determinado para el conocimiento directo de las sesiones. 

Ahora, si bien es obligación de las Salas de este Tribunal realizar sesiones públicas en la que quienes 
integran del pleno concurran, las circunstancias extraordinarias de la pandemia actual justifican un 
funcionamiento distinto, sin que dejen de cumplirse las deliberaciones colegiadas, la transparencia en el 
proceso de resolución y la publicidad en el dictado de cada sentencia. 

Para esa tarea, consideramos que se debió emitir un acuerdo en el que se establecieran las reglas que 
garantizaran el que cada magistrada y magistrado conozca oportunamente los proyectos de resolución, que 
todas y todos puedan fijar su posición tanto en la discusión como en el sentido final que se determine, en la 
misma temporalidad, así como que se respete la obligación de asegurar y transparentar la deliberación del 
órgano colegiado. 

II.1. Puntos del acuerdo en los que estamos en contra 

De forma general, encontramos en los puntos de acuerdo una falta de claridad y certeza e inconsistencias 
que confunden sobre qué asuntos sí resolveremos a pesar de la contingencia, así como sobre qué medios 
serán utilizados para las comunicaciones relacionadas con el desarrollo de las sesiones y, finalmente, sobre la 
forma en la que se llevará a cabo la discusión de los asuntos. 

a. ¿Es el correo electrónico el medio de comunicación previsto? 

Con independencia de nuestro disenso con respecto a que el correo electrónico no es el medio idóneo 
para realizar la totalidad de los actos que comprende el desarrollo de las sesiones, pues no garantiza una 
discusión simultánea ni sucesiva ni la publicidad de las decisiones y deliberaciones, consideramos que el 
acuerdo aprobado por la mayoría no logra el objetivo para el cual fue emitido, pues genera la falta de certeza 
respecto del medio de comunicación definido para el desarrollo de las sesiones. Esto es así porque en el 
acuerdo se distingue entre diversos actos que acontecen durante el desarrollo de las sesiones y permite al 
titular de la Presidencia y al Pleno modificar el medio de comunicación que se utilizará de forma discrecional. 

En primer lugar, sesionar a través de correos electrónicos, por más que se documenté deja de ser una 
sesión pública, lo cual ya contradice lo establecido en el artículo 99 constitucional y, al modificar dicha regla, 
se vulneran los principios de certeza y seguridad jurídica que deben regir en la impartición de justicia. 

Luego, el acuerdo en su considerando DÉCIMO PRIMERO establece que las sesiones no presenciales se 
realizarán con los medios de comunicación que para tal efecto disponga el tribunal, entre ellos el correo 
electrónico, las videoconferencias, los chats por Whatsapp o aplicaciones similares. 

Por otro lado, dispone en su punto de ACUERDO II que el correo electrónico es el medio idóneo para 
verificar la participación o quorum de los integrantes del pleno en las sesiones; y en su punto de ACUERDO V 
se refiere a este mismo medio como el que se utilizará para convocar a sesiones y llevar a cabo la 
discusión y resolución de los asuntos. 

En ese sentido, se advierte una incongruencia en el acuerdo porque en un primer momento anuncia 
diversos mecanismos de comunicación electrónica y posteriormente lo limita al correo electrónico, al afirmar 
que es el medio idóneo para la comunicación, sin mayor justificación. 

Aunado a ello, las comunicaciones por correo electrónico no garantizan la participación real de las y los 
integrantes del Pleno, porque no dan certeza de quién usa el correo electrónico, por lo que contrario a lo 
afirmado no resulta una herramienta eficaz para determinar el quorum del órgano jurisdiccional. 

Otra inconsistencia que advertimos se ubica en el segundo párrafo del ACUERDO I en el que se prevé 
que, para la discusión y resolución de los asuntos, el Pleno podrá modificar el medio que se utilice para las 
comunicaciones sin establecer cuándo se solicitará dicha modificación, ni qué razones pueden motivarla. 

Esa posibilidad de modificar el correo electrónico como medio de comunicación previsto para la discusión 
y resolución de los asuntos no está limitada al pleno pues también se prevé para la Presidencia quien, de 
conformidad con el punto de ACUERDO V, podrá en el acto de emisión de la convocatoria a la sesión 
“sugerir la adopción de otro método que se considere más idóneo para la discusión y resolución no 
presencial de los asuntos, atendiendo a la contingencia sanitaria por la que atraviesa el país”. 

Ahora bien, respecto de las votaciones en las sesiones, el punto de ACUERDO III –de forma ambigua– 
dispone que se realizarán a través de medios electrónicos dejando abierta la posibilidad de que se realice por 
correo electrónico o por cualquier otro medio. 
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Aunado a ello, en el punto de ACUERDO VII se posibilita que las comunicaciones se realicen en un correo 
distinto al institucional y al asignado a los magistrados, situación que consideramos no asegura la autenticidad 
del sentido de la decisión y de sus razones, ni tampoco protege la reserva y seguridad de la información ante 
la imposibilidad de controlar el flujo y contenido de la información compartida en correos cuyo dominio no es 
del tribunal. En ese sentido, advertimos que el correo institucional de las y los magistrados es el único que 
puede tener validez para efectos de las comunicaciones y del voto. 

Todas estas razones generan falta de certeza tanto para los funcionarios públicos como para los 
justiciables al desconocer el procedimiento utilizado para el desahogo de las sesiones y vulnera los principios 
tutelados en materia electoral, lo que nos impide acompañar el acuerdo aprobado. 

b. ¿Qué asuntos serán resueltos durante la contingencia y cuáles no? 

Advertimos la ausencia de claridad respecto de qué asuntos serán resueltos y cuáles no durante la 
contingencia. En ese tenor, no se contemplan como urgentes aquellos casos en donde exista un acto evidente 
de violencia que comprometa el ejercicio del cargo, en los que incluso se debería tener especial consideración 
cuando tal circunstancia esté basada en el género. 

Asimismo, disentimos de la posibilidad de que el pleno decida continuar con la resolución de los casos “no 
urgentes”, pues fomenta la toma de decisiones arbitrarias y genera incertidumbre para los justiciables. 

En el punto de ACUERDO IV se lee que el pleno resolverá de forma no presencial tanto los asuntos que 
ordinariamente se resuelven en sesión privada –conforme al artículo 12 del Reglamento Interno– así como 
aquellos asuntos ordinariamente resueltos en sesión pública de ser “urgentes”. Para ello, dispone que se 
considerarán urgentes los asuntos vinculados con procesos electorales con plazos perentorios, así como 
aquellos cuyo daño pudiera ser irreparable. 

No obstante, de la lectura del segundo párrafo, advertimos la posibilidad de que la totalidad de medidas 
adoptadas en el acuerdo aprobado sean modificadas por el pleno y se resuelvan los asuntos “no urgentes” ya 
que en dicho punto se prevé que si las medidas adoptadas por la contingencia se extienden en el tiempo 
“serán objeto de resolución aquellos [casos o asuntos] que de manera fundada el Pleno determine” y quedará 
a discreción del tribunal “adoptar las medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos”. 

Consideramos que la reglamentación adecuada para ese punto tendría que consistir en suspender 
formalmente la resolución de los asuntos no urgentes y cuya discusión no sea realizada ordinariamente en 
sesión privada, en tanto tenga vigencia el presente acuerdo. 

c. ¿Se debe realizar el aviso de sesión y el listado de los asuntos a tratar únicamente para las 
sesiones públicas? 

Comprendemos que la contingencia afecta a la población a nivel nacional, por lo que consideramos que 
ante dicha situación extraordinaria nos encontramos obligados a adoptar medidas excepcionales que 
fomenten la publicidad de las decisiones que generen certeza respecto de los asuntos que serán resueltos y 
que se aclare cuál es la autoridad es la competente para ello. 

En el punto de ACUERDO VI se establece que solo en los casos urgentes, es decir, aquellos que 
ordinariamente correspondería su resolución en una sesión pública, se publicará el aviso de la sesión, así 
como el listado de los expedientes que serán resueltos. 

Si bien la normativa reglamentaria dispone la obligación de publicar en estrados y en medios electrónicos 
exclusivamente los asuntos que se resolverán en la sesión pública6, es nuestra convicción que ante la 
situación extraordinaria de la pandemia y el tipo de asuntos que se resuelven en las sesiones privadas, se 
debería de publicar la convocatoria de la sesión y el listado de los asuntos por resolver, pues solo así los 
justiciables podrán tener certeza respecto de quién es la autoridad competente para resolver su demanda, a 
fin de que verifiquen qué reglas procesales se previeron en el órgano para la resolución de las controversias 
en los tiempos de contingencia y, en ese sentido, para dar seguimiento a la resolución del fondo de sus 
pretensiones. 

d. ¿Qué reglas serán adoptadas para asegurar que se realizó la deliberación por medio del correo 
electrónico? 

De la lectura del punto de Acuerdo VIII no observamos el desarrollo de reglas que permitan el 
conocimiento simultáneo de las posiciones de los magistrados, el conocimiento simultáneo de sus posiciones 
ni de su discusión sucesiva. 

 
6 Con fundamento en el artículo 24, fracción VII del Reglamento Interno. 
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Tampoco compartimos que la deliberación de los proyectos de sentencia circulados se realice por medio 
de documento escrito pues consideramos que ello no garantiza una real discusión y deliberación del asunto. 

Por ello estimamos que, en cualquier caso, tendría que haberse incluido de forma clara y detallada las 
reglas de circulación y orden de discusión, lo cual, debiera permitir la formulación de réplicas y contrarréplicas 
de forma ordenada y sucesiva, lo cual, no aconteció. 

II.2. La videoconferencia como medio idóneo para sesionar (públicas y privadas) 

Quienes firmamos este voto consideramos que existen medios tecnológicos idóneos y disponibles 
actualmente para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que permiten cumplir con la 
obligación de publicar las deliberaciones y resoluciones judiciales, a través de sesiones virtuales celebradas 
mediante videoconferencias y, que, en su caso, pueden ser transmitidas en tiempo real y/o 
videograbadas, aunque la presencia de cada magistrado o magistrada sea remota. 

Para nosotros es evidente que este Tribunal cuenta con canales de comunicación en redes sociales, como 
es el canal de YouTube, el cual ha sido utilizado para la transmisión pública y en tiempo real de las sesiones 
del pleno, conferencias magistrales y cursos académicos organizados, entre otros, por la Escuela Judicial 
Electoral. 

En dicho canal, se llevó a cabo la transmisión de la “1ª Sesión Ordinaria del Comité de Valoración 
Documental” el pasado viernes veinte de marzo de dos mil veinte, suceso que aconteció durante la pandemia 
que motivó la aprobación del presente acuerdo y en la que se manifestó su realización virtual motivada por las 
medidas preventivas relativas y se señaló el uso de la plataforma Microsoft teams7. 

Situación similar ocurrió el día veintitrés de marzo de dos mil veinte con la sesión realizada por el Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información pues la videoconferencia se realizó utilizando la plataforma 
Microsoft teams, aunque la sesión no fue publicada en el canal de YouTube aludido. 

De esa forma, los suscritos consideramos que el uso de las videoconferencias para discutir y resolver los 
medios de impugnación es un mecanismo que puede garantizar que las y los usuarios del sistema, así como 
el público en general, conozcan las deliberaciones que conduzcan a una determinada resolución del pleno. 

Sin embargo, en atención a la referida contingencia sanitaria que se vive en el país, consideramos 
pertinente que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación implementara el método de 
videoconferencia en tiempo real para la resolución oportuna –pero no presencial– de los medios de 
impugnación a fin de garantizar los principios rectores en la materia, sin comprometer el derecho a la salud de 
los servidores públicos y de los justiciables. 

Es evidente que la situación sanitaria actual implica la preponderancia del derecho a la salud de todas las 
personas involucradas con el Tribunal Electoral y por ello el trabajo debe adaptarse a la contingencia. 

No obstante, en el caso concreto de las sesiones, la tecnología permite que el trabajo del Tribunal 
Electoral siga su curso sin tener pérdidas en eficiencia, de forma más apegada a los métodos ordinarios 
previstos en la ley, sin que implique una modificación sustancial a la normativa ni un gasto adicional de 
recursos, sino que, simplemente, los mecanismos de comunicación se adaptan a las situaciones 
extraordinarias que acontecen no solo en nuestro país sino en el mundo. 

En ese sentido, consideramos que esta medida es tan eficiente que ha sido adoptada también por otros 
órganos de impartición de justicia. La situación excepcional desencadenada por la epidemia de “COVID-19” 
ha ocasionado que los tribunales de los países afectados tengan que buscar alternativas para poder continuar 
con el desarrollo de sus funciones jurisdiccionales; aunque en cada latitud se toman en cuenta las condiciones 
normativas y las tecnologías de la información que tienen a su alcance para afrontar la presente crisis. 

Destaca el ejemplo de España que, si bien ha limitado a su personal para cubrir únicamente los servicios 
esenciales, cuenta con una infraestructura previa a la crisis sanitaria, lo que le ha permitido afrontarla con 
mayor facilidad. En específico, el poder judicial español cuenta con sedes electrónicas y una amplia 
legislación sobre el ejercicio de la función jurisdiccional en los medios electrónicos8. Así, el poder judicial 
español ha aprovechado la infraestructura que posee para evitar poner en riesgo a los funcionarios que 
laboran en dicha institución. 

 
7 Véase, “1ª Sesión Ordinaria - Comité de Valoración Documental - viernes 20 marzo 2020 – TEPJF”, Tribunal Electoral TEPJF, disponible en 
https://www.youtube.com/watch?v=LxnuGYuep2U [última consulta el 26 de marzo de 2020]. 
8 Para más información, consultar Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia 
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También destaca el caso del poder judicial inglés, en el que se elaboró un protocolo para realizar las 
funciones jurisdiccionales sin la necesidad de concurrir en un mismo espacio físico9. No obstante, este tipo de 
audiencias conservan los mismos formalismos, es decir, siguen manteniendo su carácter público, ya que se 
obliga a grabar y a publicar las audiencias, salvo casos específicos. Si fuere imposible realizar las diligencias 
de manera remota se difiere la resolución de dichos asuntos. 

Por su parte, el poder judicial chileno priorizó la realización de sus sesiones públicas de manera remota10. 
Así, con esta nueva modalidad para sesionar, el Tribunal Constitucional chileno logró resolver 89 casos. 

En este sentido, es posible concluir que las medidas implementadas por estos países estaban 
encaminadas a lograr, mediante una nueva modalidad, que con la realización de sesiones públicas se 
siguieran cumpliendo con el objetivo de dar publicidad a las deliberaciones. 

Finalmente, países como Colombia reconocieron la presente crisis para actualizar su marco regulatorio y 
estar preparados para situaciones similares. Así, el veinte de marzo del presente año, se modificó el 
reglamento de la Corte Constitucional Colombiana para incluir las siguientes previsiones: 

 Se autoriza la realización de sesiones deliberativas no presenciales o mixtas. Esta deliberación 
deberá garantizar la discusión, la confidencialidad, la privacidad, la seguridad, la reserva y la 
comunicación simultánea de los proyectos de providencia, acuerdo o decisión. 

 Los proyectos podrán ser distribuidos y rotados por medios digitales o electrónicos que garanticen su 
reserva. 

 La votación será mediante la comunicación escrita por los medios que dispongan para ese fin. 

 Las firmas de las providencias, acuerdos y decisiones podrán ser por medios digitales, según lo 
decida la Sala Plena. 

 Se autoriza el empleo de trabajo remoto y adoptar horarios flexibles. 

De estos ejemplos internacionales, es posible derivar lo siguiente: 

1. Las medidas a implementar deben partir de la infraestructura que ofrece cada país. 

2. Estas medidas deben velar por cumplir con el mismo nivel de exigencia los objetivos que se 
pretendían alcanzar al instaurar sesiones públicas, tales como la certeza, la seguridad jurídica, la 
reserva y la deliberación. 

3. La presente crisis representa una oportunidad para subsanar debilidades estructurales. 

Adicional a lo expuesto en el ámbito internacional, resulta importante referir que en el caso del Estado 
Mexicano en los juzgados de distrito y en los tribunales de circuito en materia penal del Poder Judicial de la 
Federación, desde dos mil ocho11, se encuentran habilitados para el desahogo de diligencias judiciales por 
medio del método alternativo de comunicación denominado “videoconferencia”, con la finalidad de eficientizar 
la tramitación de las diversas causas penales, donde los interlocutores están ubicados en dos o más lugares 
distintos. 

Esto es, la forma de comunicación que nosotros creemos que resulta idónea y adecuada en este momento 
ante la contingencia que se vive a nivel mundial, garantiza el cumplimiento de los principios rectores de la 
materia, en especial, el de certeza, máxima publicidad y transparencia y sobre todo permite continuar con la 
obligación prevista constitucional, legal y reglamentaria, consistente en que las sesiones que lleven a cabo las 
Salas del Tribunal Electoral deben ser públicas.  

En ese sentido, consideramos que el Tribunal Electoral cuenta con la experiencia e infraestructura 
suficiente para llevar a cabo la resolución de asuntos en sesiones remotas usando las tecnologías existentes, 
sin necesidad de que quienes integramos el Pleno de la Sala nos encontremos en el mismo inmueble, 
facilitando así el trabajo, el intercambio de posiciones, la deliberación de los asuntos y su votación. 

 
9 Para más información, consultar:  
Judiciary of England and Wales, Civil Justice in England and Wales Protocol Regarding Remote Hearings, 20-03-2020.  
10 Para más información consultar: Tribunla Constitucional de Chile, Tribunal Constitucional sesiona vía remota, tanto en Pleno como en 
Salas, Comunicado de prensa, 26-03-2020. Disponible en: https://www.tribunalconstitucional.cl/  
11 ACUERDO General 74/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en le Diario Oficial de la Federación del diecinueve 
de noviembre de dos mil ocho. 
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En ese contexto, tomando en cuenta la experiencia nacional y el ejemplo internacional, 
consideramos que en este acuerdo se perdió la oportunidad para generar un sistema que permitiera al 
Tribunal Electoral las condiciones y reglamentación para cumplir con su deber de sesionar los 
asuntos urgentes y sin sacrificar el trabajo y los avances que en justicia abierta ha delineado esta Sala 
Superior. 

Esto es, gracias a las videoconferencias se pueden garantizar las medidas de salubridad y al mismo 
tiempo lograr que se cumplan en mayor medida los principios de transparencia y acceso a la información, así 
como la posibilidad de la deliberación del colegiado. Más aún, si el propio tribunal ya cuenta con una inversión 
en esas tecnologías, las cuales, de forma discrecional, se están utilizado durante la contingencia para las 
sesiones de los comités ya referidos. 

Por esas razones, en nuestra consideración, la celebración de sesiones no presenciales con 
independencia de si los asuntos ordinariamente se resolverían en sesiones públicas o privadas, debe 
realizarse a través de videoconferencias al ser un medio idóneo que asegura la observancia de los 
principios en la materia, aprovecha los recursos disponibles y la infraestructura del tribunal, además que, 
fomenta en mayor medida el acercamiento de la justicia electoral a la ciudadanía. 

La diferencia entre las videoconferencias de sesiones públicas y privadas sería que las realizadas en las 
sesiones públicas podrían ser transmitidas al público usuario de forma electrónica y en tiempo real, y las 
correspondientes a las sesiones privadas podrían ser grabadas para su consulta pública posterior y dejar la 
constancia respectiva. 

En cualquier caso, estos mecanismos requerirían de una reglamentación operativa adecuada para generar 
certeza y maximizar los principios que rigen la jurisdicción electoral, tanto al interior del tribunal, como para 
todas las personas justiciables. 

II.3. Lineamientos que el acuerdo debió contemplar 

Por las razones antes expuestas y además, atendiendo al marco convencional, constitucional y legal 
aplicable; siguiendo las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la autoridad 
sanitaria federal y con la finalidad de reducir el riesgo de contagio de la enfermedad causada por el virus 
“COVID-19”, pero maximizando la transparencia, la publicidad y el acceso a la justicia, disentimos del acuerdo 
propuesto por la mayoría y a nuestro juicio debió haberse reglamentado tomando en cuenta los siguientes 
aspectos: 

Durante esta contingencia, el sistema de videoconferencias es el mecanismo idóneo que hubiera permitido 
el desahogo de las sesiones tanto públicas, como privadas, para el debido cumplimiento de las funciones que 
desempeña este tribunal. 

En ese sentido, consideramos que el sistema de sesiones por videoconferencias requería de la 
implementación de algunas reglas operativas. 

En primer lugar, resultaba necesario definir qué concepto y qué alcance tenían las sesiones privadas, en 
contraste con las sesiones públicas. 

Las privadas serían aquellas reuniones virtuales en las que las magistradas y los magistrados en las que, 
previa convocatoria y después de contar con las constancias y los proyectos de resolución que fueron 
sometidos a su consideración, fijan su posición y resuelven conforme al artículo 12 del Reglamento Interno12. 

Las sesiones públicas se conceptualizarían como aquellas sesiones virtuales en las que previa 
convocatoria, y además de que se cuente con las constancias y el proyecto respectivo, las magistradas y los 
magistrados resuelven asuntos urgentes, incluidas, en la medida que lo permita la actividad jurisdiccional los 
relacionados con el dictado de medidas cautelares. 

Ambas clases de sesiones podrían realizarse preferentemente en un día fijo de la semana, de acuerdo con 
la práctica ordinaria del Tribunal Electoral, a fin de dar certeza y dinamismo a sus actividades, sin perjuicio de 
que pudieran también desahogarse en cualquier otro momento. 

 
12 Su contenido es: se podrán resolver sin citar a sesión pública las cuestiones incidentales, el ejercicio de la facultad de atracción, la emisión 
de acuerdos generales de delegación, los conflictos o diferencias laborales de su competencia, la apelación administrativa, las opiniones 
solicitadas por la Suprema Corte, los asuntos generales, los acuerdos de sala y los conflictos competenciales, así como aquellos asuntos que 
por su naturaleza determine la Sala Superior. 
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En ese sentido, dada la situación extraordinaria de trabajo, las sesiones públicas solo podrían ser 
convocadas para sesionar asuntos urgentes. Así, para generar certeza para los justiciables, debió 
reglamentarse cuáles asuntos se considerarían urgentes. Para nosotros debieron haberse establecido 
criterios objetivos que permitieran evaluar con la mayor precisión posible aquellos asuntos que: 

a) Se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, 
o bien, 

b) Pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

Asimismo, consideramos que era necesario establecer las reglas específicas que regularan que los 
proyectos correspondientes a las sesiones no presenciales, independientemente de si correspondían a 
sesiones públicas o privadas, se circularan con la anticipación suficiente para su discusión y resolución, y 
conforme a la agenda que la Presidencia publicara, a través del titular de la Secretaría General de Acuerdos. 

Asimismo, consideramos que para garantizar el principio de transparencia y máxima publicidad se 
deberían levantar las actas circunstanciadas correspondientes por dicha Secretaría y publicar inmediatamente 
de forma posterior a la decisión definitiva de los asuntos. Esas actas tendrían que dar cuenta de la 
presentación de las discusiones y las posiciones a favor o en contra de las magistradas y los magistrados, así 
como del desarrollo de la o las discusiones no presenciales, observando en todo momento las disposiciones 
en materia de transparencia y datos personales. 

Otro aspecto que omitió reglamentar la mayoría es aquél que se relaciona con la emisión de los 
documentos físicos en que constan las sentencias. En ese punto, es nuestra convicción que la Secretaría 
General de Acuerdos debía certificar la autenticidad de los documentos de sentencia, prescindiendo de las 
rúbricas respectivas de los secretarios proyectistas y, además, debía encargarse de la recopilación de las 
firmas, ya sean autógrafas o electrónicas. 

En el caso de las sesiones por video consideramos que era necesario establecer las reglas que 
aseguraran que las sesiones virtuales serían desahogadas, en la medida de lo posible, conforme a las reglas 
y procedimientos de una sesión pública ordinaria. 

Ahora bien, respecto del desarrollo y conducción de las sesiones realizadas por medio de 
videoconferencia, el titular de la Presidencia, auxiliado de la Secretaría General de Acuerdos, tendría las 
mismas facultades ordinarias de dirección de la sesión, de verificación del quorum a su inicio y de la recepción 
de la votación concluida la deliberación. 

Para esta forma de trabajar bastaba que, en caso de ser necesario, se informará a la Dirección General de 
Sistemas de este Tribunal, a efecto de que llevara a cabo todas las gestiones necesarias para que las y los 
magistrados electorales contaran con las condiciones tecnológicas que estimaran necesarias. 

Asimismo, este mecanismo permitía generalizar y unificar una medida idónea para que todas las salas 
regionales y la especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el cual se cumple 
con los principios de transparencia y máxima publicidad de las resoluciones que emitan, así como garantiza 
tener criterios uniformes en todo el tribunal. 

En conclusión, discrepamos de la decisión mayoritaria consistente en aprobar el acuerdo, ya que, lejos de 
abonar a la transparencia y máxima publicidad, genera opacidad y falta de certeza, lo que se traduce en falta 
de seguridad jurídica en perjuicio de los justiciables. De igual forma, en nuestro concepto, soslaya la 
necesidad de transparentar la deliberación, deber consustancial a todo órgano jurisdiccional, particularmente 
colegiado. 

Por tanto, tales reflexiones llevan a los suscritos a emitir el presente voto particular. 

Magistrada, Janine M. Otálora Malassis.- Rúbrica.- Magistrado, Reyes Rodríguez Mondragón.- Rúbrica. 

EL SUSCRITO, SUBSECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CERTIFICA La presente documentación constante de 
veinticuatro folios, debidamente cotejados y sellados, corresponden a los votos emitidos por el Magistrado 
Reyes Rodríguez Mondragón y la Magistrada Janine M. Otálora Malassis en el Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 2/2020, de veintiséis de marzo de 
dos mil veinte, POR EL QUE SE AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19.- Lo que certifico 
por instrucciones del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Presidente de este órgano jurisdiccional, en 
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 201, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 24, fracción II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, para los efectos legales 
procedentes.- DOY FE.- Ciudad de México, veintisiete de marzo de dos mil veinte. 

El Secretario General de Acuerdos, Rolando Villafuerte Castellanos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $23.4847 M.N. (veintitrés pesos con cuatro mil ochocientos cuarenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7100 y 6.5862 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.57 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 3/2020 dirigida a las Instituciones de Crédito, relativa a las Modificaciones a la Circular 8/2009, 
Subastas de Crédito en Dólares de los EE.UU.A. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria". 

CIRCULAR 3/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 8/2009, 

SUBASTAS DE CRÉDITO EN DÓLARES DE LOS 

EE.UU.A. 

El Banco de México, con el objeto de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 
velar por su estabilidad, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, ha resuelto 
modificar las “Reglas aplicables a las subastas de crédito en dólares de los EE.UU.A.”, a fin de que las 
instituciones de crédito puedan participar en las referidas subastas conforme a un marco actualizado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 7, fracción X, 14, 24 y 32, de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 
10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y 14 Bis, párrafo primero, en 
relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de 
expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central y de la Dirección 
General Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar los numerales 1, en la definición de 
“Subasta(s) de Crédito en Dólares”, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, incisos a) y b), 5, párrafo primero, 
6.1, 6.2, párrafo segundo, 6.3, párrafo tercero, 9, párrafos segundo, tercero y cuarto, 9.2, 9.3, párrafo tercero, 
9.4, 9.5, y 10.4, así como los Anexos 1, 2 y 3, y adicionar al numeral 1, los términos “BONDE”, “Bonos UMS”, 
“BPA”, “BREM”, “CETE”, “Depósitos”, “Garantía”, “Instrumentos del Tesoro de los Estados Unidos de 
América”, “SIAC-BANXICO”, “UDIBONO” y “Valores”, y un numeral 9.6, a las “Reglas aplicables a las 
subastas de crédito en dólares de los EE.UU.A.”, contenidas en la Circular 8/2009, para quedar en los 
términos siguientes: 

REGLAS APLICABLES A LAS SUBASTAS DE CRÉDITO EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A. 

1. DEFINICIONES 

... 

“BONDE: a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos, denominados en moneda 
nacional o en UDIS, tanto a tasa de interés fija como a tasa de 
interés variable. 

Bonos UMS: a los títulos de deuda denominados en moneda extranjera 
emitidos por el Gobierno Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos en los mercados internacionales. 

BPA: a los Bonos de Protección al Ahorro emitidos por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

BREM: a los Bonos de Regulación Monetaria emitidos por el Banco de 
México. 

CETE: a los Certificados de la Tesorería de la Federación emitidos 
por el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
excluyendo los emitidos al amparo de programas de 
reestructuración de créditos denominados en UDIS (Cete 
Especial). 
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Depósitos: a los siguientes depósitos de dinero constituidos por las 

instituciones de crédito como depositantes: i) los depósitos de 

regulación monetaria constituidos en cumplimiento del artículo 

28 de la Ley del Banco de México y demás normativa 

aplicable; ii) los depósitos a plazo derivados de las subastas 

que el Banco de México realice para recibirlos; iii) los 

depósitos a plazo celebrados de conformidad con el 

procedimiento para la determinación de la TIIE de Fondeo 

conforme a las Disposiciones aplicables a las operaciones de 

las Instituciones de Crédito, las Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple Reguladas que Mantengan Vínculos 

Patrimoniales con Instituciones de Crédito y la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, emitidas por el Banco de México mediante la 

Circular 3/2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 2 de marzo de 2012, según han quedado modificadas por 

resoluciones posteriores, o iv) los depósitos en Dólares 

constituidos en el Banco de México de conformidad con las 

Disposiciones citadas en el inciso iii) anterior. 

...  

Garantía: a aquella constituida sobre los Depósitos, así como a la 

prenda bursátil con transmisión de propiedad sobre los 

Valores, que las instituciones deban constituir para garantizar, 

en términos del numeral 9, el crédito en Dólares que les haya 

sido asignado. 

Instrumentos del 

Tesoro de los Estados 

Unidos de América: 

a los títulos emitidos por el Tesoro de los Estados Unidos de 

América, sin ningún tipo de opcionalidad, denominados en 

dólares de los Estados Unidos de América, a descuento o que 

paguen una tasa nominal fija o flotante o cuyos flujos se 

ajusten por la tasa de inflación. 

...  

SIAC-BANXICO: al Sistema de Atención a Cuentahabientes del Banco de 

México. 

Subasta(s) de Crédito en Dólares: a aquellas que el Banco de México realice conforme a las 

presentes Reglas, para otorgar créditos en Dólares a las 

instituciones de crédito. 

UDIBONO: a los Bonos de Desarrollo emitidos por el Gobierno Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos, denominados en unidades de 

inversión. 

Valores: a los BONDES, Bonos UMS, BPA, BREM, CETE, 

Instrumentos del Tesoro de los Estados Unidos de América y 

UDIBONO.” 

 

... 
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3. CONVOCATORIAS 

“El Banco de México dará a conocer a las instituciones las convocatorias a las Subastas de Crédito en 

Dólares, con al menos un Día Hábil de anticipación a la fecha en que estas se efectúen, por conducto del 

SIAC-BANXICO o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al 

efecto por Banco de México.” 

... 

4. TIPOS DE SUBASTAS DE CRÉDITO EN DÓLARES 

... 

a) “Tradicionales: aquellas en que las instituciones de crédito presentarán sus posturas sin conocer 

las demás posturas presentadas o cualquier información relacionada. En este caso, la institución 

postora recibirá la información de las demás posturas hasta que el Banco de México dé a conocer 

a todas las instituciones de crédito postoras los resultados de la Subasta de Crédito en Dólares 

conforme a lo dispuesto en el numeral 8, o 

b) Interactivas: aquellas en que las instituciones de crédito que presenten sus posturas puedan 

conocer la tasa marginal de asignación de la Subasta de Crédito en Dólares a partir del momento 

en que el monto total de las posturas presentadas por todas las instituciones de crédito postoras 

sea igual al monto ofrecido en la Subasta de que se trate.” 

... 

5. TASA DE INTERÉS 

... 

= “Tasa de interés anual mínima, expresada en términos porcentuales, establecida por Banco de 

México al inicio de cada periodo  de intereses, con  determinada con base en 

una tasa de referencia de mercado al plazo del periodo de intereses más un diferencial.  La 

tasa de referencia y el diferencial serán dados a conocer por Banco de México en la 

convocatoria respectiva. 

... 

 Último periodo de revisión de la tasa de interés.” 

... 

6.1 Tipos de posturas 

“Las posturas serán competitivas y deberán ser presentadas por un millón de Dólares o sus múltiplos. El 

postor deberá indicar la cantidad de Dólares por la que desea celebrar la o las operaciones de crédito objeto 

de la Subasta de Crédito en Dólares, así como la sobretasa de interés anual a la que esté dispuesto a recibir 

dichos créditos. La tasa de interés anual equivaldrá al resultado de la suma de la sobretasa más la tasa de 

interés mínima, en términos de lo previsto en el numeral 5 de estas Reglas.” 

6.2. Límites de posturas 

... 

 “Para estos efectos, se entenderá que un mismo accionista controla a dos o más instituciones de banca 

múltiple cuando tenga la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 

generales de accionistas de la institución; mantiene la titularidad de derechos que permitan, directa o 

indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de la institución, 

dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la institución, ya 

sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico” 
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6.3 Presentación de las posturas 

... 

“Las claves de acceso, de identificación y, en su caso, de operación, establecidas para el uso del  SIAC-
BANXICO, sustituirán a la firma autógrafa por una de carácter electrónico, por lo que las constancias 
documentales o técnicas donde aparezcan, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio. En caso de que 
alguna institución de crédito no pudiera presentar sus posturas a través del SIAC-BANXICO, podrán 
presentarlas vía telefónica o fax y deberá confirmarlas por escrito entregado a la Gerencia de Operaciones 
Nacionales, a más tardar tres horas después de la Subasta de Crédito en Dólares que corresponda, utilizando 
el modelo que se adjunta como Anexo 1, en sobre cerrado, acompañadas de una carta de presentación. 
Ambos documentos deberán estar debidamente suscritos por los mismos representantes autorizados de las 
instituciones de crédito participantes y la carta deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el 
Banco de México, por lo que las firmas deberán estar previamente registradas en el Banco de México.” 

9. FORMALIZACIÓN DE LOS CRÉDITOS EN DÓLARES 

... 

“Para tales efectos, las instituciones de crédito deberán presentar a la Gerencia de Instrumentación de 
Operaciones, copia certificada y simple de la escritura pública en la que consten las facultades para ejercer 
actos de dominio de la(s) persona(s) que pretenda(n) suscribir el contrato, así como copia simple de la(s) 
identificación(es) oficial(es), con al menos tres Días Hábiles de anticipación a que pretendan firmar el 
referido contrato. 

Las instituciones de crédito deberán poner a disposición del Banco de México, Depósitos o Valores 
suficientes para garantizar los créditos en Dólares que les hayan sido asignados conforme al procedimiento 
referido en estas Reglas. Para tal efecto, las instituciones que hayan recibido asignación deberán enviar a 
más tardar el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de entrega de los Dólares prevista en la convocatoria 
respectiva, a la Gerencia de Gestión de Operaciones del Banco de México, una comunicación en términos del 
Anexo 2 de esta Circular. 

Solamente se formalizará el crédito por el monto que sea efectivamente garantizado, por lo que si en la 
fecha y hora señaladas en el contrato, un postor no cuenta con Depósitos o Valores suficientes para 
garantizar el monto total del crédito que le haya sido asignado, el Banco de México podrá, sin necesidad de 
declaración judicial, resolver la operación respectiva por el importe no garantizado.” 

9.2 Características de las operaciones de crédito 

... 

“f) Periodos de Intereses: Los plazos de pago de intereses y, en su caso, 
revisión de la tasa de interés de las Subastas de 
Crédito en Dólares que, de ser el supuesto, sean 
indicados en la convocatoria respectiva. 

g) Garantías: Las señaladas en el numeral 1 de las presentes 
Reglas.” 

 

El valor de las Garantías referidas en el presente numeral, que las instituciones de crédito deben constituir 
inicialmente por el monto asignado, una vez convertido a Dólares, deberá cubrir tanto el monto del principal 
como los intereses que el crédito devengará. 

Para realizar la conversión de las Garantías a Dólares, en los casos que resulte aplicable, se utilizará el 
tipo de cambio que determine el Banco de México de conformidad con las “Disposiciones aplicables a las 
operaciones de las Instituciones de Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que 
Mantengan Vínculos Patrimoniales con Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de marzo de 2012, según han quedado modificadas por 
resoluciones posteriores, y que publique en su página electrónica en la fecha en que se celebre la Subasta de 
Crédito en Dólares correspondiente. 
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El importe de los Valores para efectos de la Garantía corresponderá al resultado de multiplicar el número 
de títulos por su valor unitario y por el factor de descuento aplicable. 

El Banco de México dará a conocer a las instituciones de crédito a través de la Red Financiera, la 
información siguiente: i) la lista de los Valores susceptibles de entregarse en garantía, y ii) el factor de 
descuento aplicable a dichos Valores. 

Asimismo, en la fecha en que se celebre la Subasta de Crédito en Dólares correspondiente, el Banco de 
México hará del conocimiento de las instituciones que reciban asignación el valor unitario de los Valores 
susceptibles de entregarse en garantía. 

Para tener acceso a esta información, las instituciones que hayan recibido asignación deberán solicitar, el 
mismo día en que reciban el aviso de asignación, las contraseñas correspondientes de acceso a la Red 
Financiera a la Gerencia de Gestión de Operaciones del Banco de México. 

Las Garantías sobre Valores quedarán constituidas una vez que estos hayan sido depositados en la 
cuenta del Banco de México en Indeval o en las cuentas en el extranjero que en su caso determine el Banco 
de México. 

El Banco de México abonará, el Día Hábil siguiente a la fecha en que sean constituidas las Garantías, en 
la cuenta referida en el numeral 9.1 anterior, el monto de los Dólares correspondiente, sin que el importe 
acumulado de tales abonos exceda el monto del principal de los créditos asignados en la respectiva Subasta 
de Crédito en Dólares. 

En el evento de que la institución de crédito no constituya Garantías por el monto total asignado, el Banco 
de México únicamente abonará el monto de Dólares por el importe que se encuentre garantizado y el resto se 
abonará una vez que la institución constituya las Garantías faltantes.” 

9.3 Pago de los intereses y del principal de los créditos 

... 

“En la fecha de vencimiento del crédito, el Banco de México liberará las Garantías respectivas una vez que 
confirme que ha recibido el pago del principal e intereses correspondientes, conforme al párrafo anterior.” 

... 

9.4 Sustitución de Garantías 

“Las instituciones de crédito podrán sustituir las Garantías que hubieren otorgado al Banco de México, de 
conformidad con lo estipulado en el contrato a que se refiere el numeral 9 de estas Reglas.” 

9.5 Revisión del valor de las Garantías 

“El Banco de México revisará cada Día Hábil que el valor de las Garantías sea suficiente para cubrir el 
monto del crédito en Dólares otorgado a cada institución, de conformidad con lo establecido en el contrato a 
que se refiere el numeral 9.” 

9.6 Información del valor de las Garantías 

“El Banco de México, cada Día Hábil, informará a cada una de las instituciones de crédito, a través de la 
Red Financiera o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al 
efecto por el Banco de México y dado a conocer a las instituciones de crédito, el valor total de las Garantías 
que deberán tener constituido conforme a lo establecido en el numeral anterior. 

El valor de las Garantías que deben mantener las instituciones de crédito en las revisiones que realice el 
Banco de México, una vez convertido a Dólares, deberá ser igual al monto del principal como a los intereses 
que el crédito devengará. Para realizar la conversión de las Garantías a Dólares, se utilizará el tipo de cambio 
señalado en el segundo párrafo del numeral 9.2 de las presentes Reglas, que el Banco de México publique en 
su página electrónica en la fecha en que se realice la revisión.” 

10. DISPOSICIONES GENERALES 

“10.4 Todos los horarios a que se alude en las presentes Reglas, en las convocatorias y en el contrato 
previsto en el numeral 9 de estas Reglas, se encuentran referidos al huso horario de la Ciudad de México.” 
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ANEXO 1 

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LAS SUBASTAS DE CRÉDITO EN DÓLARES 

(PAPEL CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a ___ de __________ de 20__. 

BANCO DE MÉXICO 

Gerencia de Operaciones Nacionales 

Avenida 5 de mayo No. 6, 1er piso, 

Col. Centro, Cuauhtémoc, 

Código Postal 06000, Ciudad de México 

Nombre del postor:  ________________________________ 

Clave del postor en Banco de México:  __________________ 

POSTURAS: 

 

Sobretasa de Interés Monto 

__________ . __________ __________ millones de dólares de los EE.UU.A. 

__________ . __________ __________ millones de dólares de los EE.UU.A. 

__________ . __________ __________ millones de dólares de los EE.UU.A. 

 

Las SOBRETASAS DE INTERÉS deben expresarse hasta con CUATRO decimales. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables; surtirán los efectos más amplios que en  

derecho corresponda, e implican nuestra aceptación a todas y cada una de las “Reglas aplicables a 

las subastas de crédito en dólares de los EE.UU.A.”, contenidas en la Circular 8/2009  y sus 

modificaciones, al contrato suscrito con el Banco de México a que se refieren las citadas Reglas, así 

como a los términos y condiciones de la convocatoria de fecha _______  de ______________ de 

20__. 

 

Atentamente, 

 

 

(Denominación del postor) 

(Nombre y firma de representantes de la institución de crédito con firmas previamente registradas en el 

Banco de México) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
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ANEXO 2 

MODELO DE COMUNICACIÓN RESPECTO DE LOS DEPÓSITOS Y VALORES QUE SE 

ENTREGARÁN A BANCO DE MÉXICO PARA GARANTIZAR EL CRÉDITO ASIGNADO EN LAS 

SUBASTAS DE CRÉDITO EN DÓLARES 

(PAPEL CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a____ de __________ de 20__. 

BANCO DE MÉXICO 

Gerencia de Gestión de Operaciones 

Avenida 5 de mayo No. 6, 4° piso, 

Col. Centro, Cuauhtémoc, 

Código Postal 06000, Ciudad de México 

(DENOMINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) recibió asignación en la Subasta de Crédito 

en Dólares celebrada el ____de ________________ de 20__, en términos de las “Reglas aplicables 

a las subastas de crédito en dólares de los EE.UU.A.”, contenidas en la Circular 8/2009 y sus 

modificaciones, por un monto de $ _____________ (CANTIDAD CON LETRA).  Al respecto, esta 

institución de crédito solicita al Banco de México que el crédito derivado de la referida asignación 

quede garantizado con los depósitos y/o Valores siguientes: 

 

Depósitos de regulación monetaria $ ________ 

  

Depósitos constituidos conforme al procedimiento para la determinación de la TIIE a 

plazos mayores a un Día Hábil, previsto en la Circular 3/2012 

$ ________ 

  

Depósitos a plazo derivados de las subastas de depósitos a que se refiere la Circular 

3/2012 

$ ________ 

  

Depósitos en Dólares a que se refiere la Circular 3/2012 $ ________ 

  

Valores: __________

 

Atentamente, 

 

(NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS FACULTADOS) 

 

c.c.p. Subgerencia de Gestión de Operaciones con Cuentahabientes.1 

 

 

 

 
1Cuando esta comunicación se envíe por correo electrónico deberá dirigirse a ncastro@banxico.org.mx; gtorresn@banxico.org.mx;  
ggo-ovg@banxico.org.mx 
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ANEXO 3 

MODELO DE COMUNICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO A BANCO DE MÉXICO PARA 

SOLICITAR EL CAMBIO DE CUENTA PARA ABONAR LOS DÓLARES OBJETO DEL CRÉDITO 

DERIVADO DE LA SUBASTA DE CRÉDITO EN DÓLARES 

(PAPEL CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a ____ de __________ de 20___. 

BANCO DE MÉXICO 

Gerencia de Gestión de Operaciones 

Avenida 5 de mayo No. 6, 4° piso, 

Col. Centro, Cuauhtémoc, 

Código Postal 06000, Ciudad de México 

Por este conducto, me permito solicitar al Banco de México en representación de (DENOMINACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN DE CRÉDITO), que los dólares de los EE.UU.A., que en su caso, sean asignados a mi 

representada, en términos de lo previsto en las “Reglas aplicables a las subastas de crédito en dólares de los 

EE.UU.A.” contenidas en la Circular 8/2009 y sus modificaciones, se depositen en la cuenta número 

________________ a su nombre en _____________ (DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA ENTIDAD 

FINANCIERA DEL EXTERIOR QUE LLEVA LA CUENTA), con BIC _________. 

Asimismo, hacemos de su conocimiento que la instrucción a que se refiere el párrafo anterior, únicamente 

podrá ser modificada o revocada, mediante comunicación por escrito dirigida al Banco de México y 

presentada con una anticipación de cuando menos tres Días Hábiles a la fecha en que se pretenda surta 

efectos la modificación o revocación. 

Atentamente, 

 

Nombre y firma del (de los) representante(s) de la institución de crédito con facultades de dominio2 

 

ccp. Subgerencia de Gestión de Operaciones con Cuentahabientes. 

 

_________________ 

2 La presente comunicación se deberá enviar con al menos tres Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos, 
dentro del horario comprendido entre las 9:30:00 y las 14:30:00 horas, adjuntando copia certificada y simple de la escritura pública en la que 
consten las facultades de lo(s) representante(s) para ejercer actos de dominio que la suscriba(n), así como copia simple de su(s) 
identificación(es) oficial(es). 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor el 1 de abril de 2020. 

SEGUNDO. Los contratos que las instituciones de crédito hayan celebrado en términos del numeral 9 de 

las “Reglas aplicables a las subastas de crédito en dólares de los EE.UU.A.”, expedidas por el Banco de 

México mediante la Circular 8/2009, que se modifican conforme a la presente Circular, mantendrán su 

vigencia. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Operaciones de 

Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- 

Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 4/2020 dirigida a las Instituciones de Banca Múltiple, relativa a las Modificaciones a la Circular 
10/2015 (Reglas Aplicables al Ejercicio del Financiamiento otorgado por el Banco de México para cubrir 
necesidades de liquidez adicionales ordinarias). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria". 

CIRCULAR 4/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 10/2015 

(REGLAS APLICABLES AL EJERCICIO DEL 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL BANCO DE 

MÉXICO PARA CUBRIR NECESIDADES DE LIQUIDEZ 

ADICIONALES ORDINARIAS) 

El Banco de México, con objeto de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y velar 
por su estabilidad, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, ha resuelto modificar 
las reglas aplicables al ejercicio del financiamiento que este Instituto Central puede otorgar a las instituciones 
de banca múltiple para cubrir las necesidades de liquidez adicionales ordinarias que estas enfrenten, a fin de 
facilitar a dichas instituciones la implementación de las medidas necesarias para acceder al referido 
financiamiento. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 7, fracciones I, II y X, 8, 14, 15, 16, 24 y 36, de la Ley del Banco de México, 96 
Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, 
fracciones I y V, 14, párrafo primero, en relación con el 25, fracción VII, y 14 Bis, párrafo primero, en relación 
con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir 
disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central, de la Dirección General de 
Estabilidad Financiera y de la Dirección General Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones IV, 
VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto 
modificar los numerales 2.1, primer párrafo, 2.2, primer párrafo, en el apartado “Tasa de interés”, 2.3, primer 
párrafo, “Premio”, sub apartado “Tasa de interés”, y el Anexo 2, así como adicionar el término “Módulo de 
Atención Electrónica” al numeral 1, de las “Reglas aplicables al ejercicio del financiamiento otorgado por el 
Banco de México para cubrir necesidades de liquidez adicionales ordinarias”, contenidas en la Circular 
10/2015, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS APLICABLES AL EJERCICIO DEL FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL BANCO DE 
MÉXICO PARA CUBRIR NECESIDADES DE LIQUIDEZ ADICIONALES ORDINARIAS 

1. Definiciones. 

Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá, en singular o plural: 

... 

“Módulo de Atención Electrónica:  al sistema a que se refieren las reglas respectivas 
expedidas por el Banco de México mediante la 
Circular 13/2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de septiembre de 2012.” 

...  

 

2.1 Condiciones para el otorgamiento del financiamiento. 

“La institución de banca múltiple interesada en obtener el financiamiento del Banco de México a que se 
refieren las presentes Reglas deberá presentarle una solicitud en términos del formato que se adjunta a estas 
Reglas como Anexo 1, a más tardar el Día Hábil Bancario en que pretenda realizar la disposición de los 
recursos correspondientes, dentro de los horarios indicados en el Manual para estos efectos. Dicha solicitud 
deberá presentarse a través del Módulo de Atención Electrónica y deberá contar con la firma electrónica del 
director general de la institución de banca múltiple o bien, por medio de escrito presentado en el domicilio del 
Banco de México que contenga la firma autógrafa del director general. Únicamente en caso de ausencia del 
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director general, la solicitud podrá ser suscrita por un representante legal de dicha institución que cuente con 
facultades para realizar actos de administración y dominio, quien deberá incluir su firma electrónica en la 
solicitud presentada por medio del Módulo de Atención Electrónica o su firma autógrafa en la solicitud 
presentada por escrito, así como informar, por escrito, al director general de la institución de banca múltiple de 
que se trate, sobre la presentación de la solicitud referida.” 

... 

2.2 Créditos garantizados con depósitos de regulación monetaria o con depósitos en Dólares en el 
Banco de México. 

“Tasa de interés: La equivalente al resultado de multiplicar el factor de 1.1 (uno punto uno) por la tasa de 
interés interbancaria a un día que la Junta de Gobierno del Banco de México haya determinado como tasa 
objetivo para efectos de política monetaria, expresada en forma anual y en por ciento con redondeo a dos 
decimales, dada a conocer en la página electrónica en internet del propio Banco y que se encuentre vigente 
en el momento de la disposición de los recursos correspondientes al crédito o de la renovación respectiva.” 

... 

2.3 Operaciones de reporto. 

Premio: ... 

“Tasa de Interés: será equivalente al resultado de multiplicar el factor de 1.1 (uno punto uno) por 
la tasa de interés interbancaria a un día que la Junta de Gobierno del Banco de México haya 
determinado como tasa objetivo para efectos de política monetaria, expresada en forma anual y en 
por ciento con redondeo a dos decimales, dada a conocer en la página electrónica en internet del 
propio Banco y que se encuentre vigente en el momento de la acreditación, en favor de la 
reportada, de los recursos objeto del reporto o la renovación respectiva del reporto.” 

... 

Anexo 2 

Formato de comunicación de pago que las Instituciones de Banca Múltiple deben presentar  al Banco 
de México 

Ciudad de México, ______________________. 

Dirección General de Operaciones de Banca Central 
Banco de México 
P r e s e n t e, 

Por este conducto, informo a ustedes que el _[día]__ de __[mes]___ de __[año]__ (DENOMINACIÓN 
COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO 
FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA), realizará el pago del financiamiento que le otorgó el Banco de México 
en términos de la Circular 10/2015 por un monto principal de $ __________________ (cantidad en letra), más 
los intereses y, en su caso, accesorios correspondientes, un pago parcial por la cantidad de  $ 
__________________ (cantidad en letra), más los intereses y, en su caso, accesorios correspondientes, por 
lo cual autorizo e instruyo a ese Instituto Central realice el cargo respectivo en la Cuenta Única que lleva a 
esta institución en términos del contrato. 

Atentamente, 

(NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS FACULTADOS) 

 
 

TRANSITORIA 

ÚNICA. La presente reforma entrará en vigor el 1 de abril de 2020. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Operaciones de 
Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General de Estabilidad Financiera, 
Fabrizio López Gallo Dey.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 5/2020 dirigida a las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa, relativa a las Modificaciones al 
Procedimiento para actuar como Formadores de Mercado de Valores Gubernamentales. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria". 

CIRCULAR 5/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 

CASAS DE BOLSA: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO 

PARA ACTUAR COMO FORMADORES DE 

MERCADO DE VALORES 

GUBERNAMENTALES 

 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal –y en atención a las 

modificaciones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el Oficio número 305.-200/2020, del 

día 25 de marzo de 2020, ha resuelto llevar a cabo sobre el procedimiento al que deberán sujetarse las 

instituciones de crédito y casas de bolsa que actúen como formadores de mercado respecto de los valores 

gubernamentales a que se refiere el Oficio número 305.-027/2011 de dicha Secretaría, dado a conocer por 

este Banco Central mediante su Circular 5/2011, del 14 de febrero de 2011, así como de las modificaciones a 

dicho procedimiento emitidas con posterioridad- anexa a la presente copia del citado Oficio número 305.-

200/2020, con el fin de hacer del conocimiento de esas entidades su contenido, para los efectos indicados en 

el mismo. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10, de la Ley del Banco de México, 22 

de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, 

primer párrafo, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y 14 Bis, párrafo primero, en relación 

con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir 

disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central y de la Dirección General 

Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 

Administrativas del Banco de México. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Director General de Operaciones de Banca Central, 

Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Dirección de Autorizaciones y 

Sanciones de Banca Central, a los teléfonos 55 5237-2308, 55 5237-2317 o 55 5237-2000, extensión 3200. 
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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
Oficio No. 305.-200/2020 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020 

LIC. GERARDO ISRAEL GARCÍA LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE OPERACIONES DE BANCA CENTRAL 
BANCO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Unidad de Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 4o. fracciones I y V de la Ley General de Deuda Pública; 3o. fracción III, 7o. 
fracción I, 8o. y 10 de la Ley del Banco de México; 17 fracciones VIII, X y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Único fracciones V y VII del Decreto por el que se autoriza al 
Ejecutivo Federal para emitir Certificados de la Tesorería de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 8 de julio de 1993; 1o. fracción VI, 2o. y 3o. del Decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a emitir Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal, publicado en el 
DOF el 22 de septiembre de 1987, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 9 de septiembre de 
1998; el Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión 
y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado en el DOF el 1o. de abril de 1995 modificado mediante Decreto publicado en el DOF del 7 
de diciembre de 2009 y el artículo 20 Ter del Código Fiscal de la Federación, considera conveniente seguir 
fomentando el desarrollo del mercado de Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal con Tasa de Interés Fija 
(BONOS) y a los denominados en Unidades de Inversión (UDIBONOS). 

Por lo anterior, ha decidido modificar los numerales 1, XV, 2.5, 4.1.3 y 4.2.2, así como el Anexo 1, sección 
III (Incentivos por Posturas en MexDer), cuarto párrafo, del Oficio 305.-027/2011 de fecha 27 de enero de 
2011, modificado por los Oficios 305.-105/2011 de fecha 26 de julio de 2011, 305.-178/2011 de fecha 18 de 
noviembre de 2011, 305.-023/2012 de fecha 9 de febrero de 2012, 305.-085/2012 de fecha 3 de julio de 2012, 
305.-010/2014 de fecha 7 de febrero de 2014, Oficio 305.-035/2014 de fecha 14 de mayo de 2014, Oficio 
número 305.-059/2015, de fecha 1 de julio de 2015, Oficio número 305.-033/2017, del 28 de febrero de 2017, 
Oficio número 305.-053/2017, del 30 de marzo de 2017 y Oficio número 305.-156/2017, del 29 de diciembre 
de 2017, para quedar en los términos siguientes: 

“1. DEFINICIONES 

... 

I. a XIV Bis. ... 

XV.- Índice de Rotación: a la razón entre el volumen operado en el mercado secundario durante un día de 
BONOS de conformidad con la información recabada por el Banco  y el Saldo Colocado por Operaciones 
Primarias de dicho BONO a la misma fecha. 

XVI. a XXXI. ...” 

“2. FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO DE UDIBONOS 

2.1 ... 

2.2 a 2.4 ... 

2.5 ... 

En el evento de que con motivo del cálculo que realice la Secretaría, dos o más Formadores de Mercado 
obtengan un mismo IFM, para determinar el orden que tendrá cada uno de los referidos Formadores de 
Mercado, se tomará en cuenta el IA que hayan alcanzado los Formadores de Mercado de que se trate. No 
obstante, para el caso en que dichos Formadores de Mercado hayan alcanzado un mismo IA, se considerará 
el lugar que dichos Formadores de Mercado hayan ocupado en la publicación que haya realizado la 
Secretaría en el periodo de medición inmediato anterior, de conformidad con el numeral 8.2 de este Oficio. De 
igual forma, para el caso en el que con motivo del cálculo que realice la Secretaría, dos o más Formadores de 
Mercado de UDIBONOS obtengan un mismo IFMU, para determinar el orden que tendrá cada uno de los 
referidos Formadores de Mercado de UDIBONOS, se tomará en cuenta el IAU que hayan alcanzado los 
Formadores de Mercado de UDIBONOS de que se trate. No obstante, para el caso en que dichos Formadores 
de Mercado de UDIBONOS hayan alcanzado un mismo IAU, se considerará el lugar que dichos Formadores 
de Mercado de UDIBONOS hayan ocupado en la publicación que haya realizado la Secretaría en el periodo 
de medición inmediato anterior, de conformidad con el numeral 8.2 de este Oficio.” 
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“4. DERECHOS 

... 

4.1 ... 

4.1.1 y 4.1.2 ... 

4.1.3 Los Formadores de Mercado o Formadores de Mercado de UDIBONOS que deseen ejercer su 
derecho de opción de compra, entre las 8:45:00 horas y las 9:00:00 horas del segundo Día 
Hábil siguiente al de la publicación de los resultados de las Subastas, deberán informar al 
Banco de México en ese mismo Día Hábil, a través de los medios que autorice para tal efecto, 
la cantidad de CETES y BONOS, o bien, UDIBONOS que desean comprar, respectivamente. 
En el evento de que por caso fortuito o fuerza mayor, los aludidos medios no estén 
disponibles, el Banco de México les comunicará el procedimiento y horario en el que podrán 
ejercer su derecho de compra. 

 Cuando se efectúe una subasta sindicada para la colocación de BONOS o UDIBONOS, los 
Formadores de Mercado o Formadores de Mercado de UDIBONOS, según se trate, no podrán 
ejercer su derecho de opción de compra respecto a BONOS o UDIBONOS, según 
corresponda, durante la semana en que se realice la citada subasta sindicada. Lo anterior con 
independencia del plazo de vencimiento del título al que se haga referencia en la subasta 
sindicada correspondiente. 

4.1.4 ... 

4.2 ... 

4.2.1 ... 

4.2.2 Actuarán siempre por cuenta propia como prestatarios. El plazo de las operaciones de 
préstamo de valores podrá ser hasta por sesenta días. No obstante lo anterior, en aquellos casos en 
que lo considere necesario, el Banco de México podrá renovar dichas operaciones por un plazo de un 
Día Hábil 

Por su parte, los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de UDIBONOS, podrán solicitar al 
Banco de México la renovación de las operaciones de préstamo de valores, siempre y cuando el valor 
de los títulos otorgados en garantía cumpla con lo previsto en el numeral 4.2.5 siguiente. 

 ... 

 ... 

 ... 

 4.2.3 a 4.2.10 ... 

4.3 ...” 

 

“Anexo 1 

Cálculo del Índice de Formador de Mercado 

... 

III. Incentivos por Posturas en el MexDer 

... 

... 

... 

Por otra parte, los Formadores de Mercado que a lo largo del citado periodo de medición hayan obtenido 
los puntajes más altos, recibirán puntos adicionales de conformidad con la tabla siguiente: 

... 

...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Lo dispuesto en el presente oficio entrará en vigor el 1 de abril de 2020. 

ATENTAMENTE 

El Titular de la Unidad de Crédito Público 

  

___________________________ 
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CIRCULAR 6/2020 dirigida a las Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa, relativa a las Modificaciones a la 
Circular 7/2011. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria". 

CIRCULAR 6/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CASAS DE 

BOLSA: 

 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA 

CIRCULAR 7/2011 

 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal, con el propósito de 

continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero- en atención a las modificaciones que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 305.-200/2020 dado a conocer por este 

Banco Central mediante la Circular 5/2020 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 

2020, ha resuelto llevar a cabo sobre el procedimiento al que deberán sujetarse las instituciones de crédito y 

casas de bolsa que actúen como formadores de mercado respecto de los valores gubernamentales a que se 

refiere el oficio número 305.-027/2011 de dicha Secretaría- considera conveniente realizar adecuaciones al 

procedimiento para que los formadores de mercado y formadores de mercado de UDIBONOS ejerzan el 

derecho de compra de BONOS, CETES y UDIBONOS, según corresponda, y celebren operaciones de 

préstamo sobre tales valores con el Banco de México en su carácter de agente financiero del gobierno federal. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción III, 7, fracción I, y 10 de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley 

para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo 

primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 

17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir 

disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central y de la Dirección General 

Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 

Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar los numerales 2.1, 2.2 y 2.4 del “Procedimiento 

para que los Formadores de Mercado y Formadores de Mercado de UDIBONOS ejerzan el derecho de 

compra de BONOS, CETES y UDIBONOS, según corresponda, y celebren operaciones de préstamo sobre 

tales valores con el Banco de México en su carácter de agente financiero del Gobierno Federal”, contenido en 

la Circular 7/2011, para quedar en los términos siguientes: 

PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO 

DE UDIBONOS EJERZAN EL DERECHO DE COMPRA DE BONOS, CETES Y UDIBONOS, SEGÚN 

CORRESPONDA, Y CELEBREN OPERACIONES DE PRÉSTAMO SOBRE TALES VALORES CON EL 

BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 
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“2. DERECHO DE LOS FORMADORES DE MERCADO Y FORMADORES DE MERCADO DE 

UDIBONOS PARA COMPRAR BONOS, CETES Y UDIBONOS, SEGÚN CORRESPONDA, AL BANCO DE 

MÉXICO EN SU CARÁCTER DE AGENTE FINANCIERO DEL GOBIERNO FEDERAL 

2.1 Los Formadores de Mercado tendrán el derecho de comprar BONOS y CETES y los Formadores de 

Mercado de UDIBONOS tendrán el derecho de comprar UDIBONOS, a una tasa o precio igual a la tasa o 

precio de asignación, según corresponda, que resulte de la Subasta de cada uno de dichos valores 

gubernamentales en todas las semanas en las que estas se realicen. Lo anterior, salvo en la semana en la 

que se realice alguna subasta sindicada para la colocación de BONOS o UDIBONOS, en cuyo caso, los 

Formadores de Mercado y los Formadores de Mercado de UDIBONOS no podrán ejercer el derecho de 

opción de compra de BONOS o UDIBONOS, según corresponda, durante la semana que se realice la citada 

subasta sindicada, con independencia del plazo de vencimiento del título al que en ella se haga referencia. 

2.2 Las solicitudes para ejercer el derecho de compra mencionado deberán presentarse a la Gerencia de 

Operaciones Nacionales del Banco de México, entre las 8:45:00 y las 9:00:00 horas del segundo Día Hábil 

siguiente al de la publicación de los resultados de las Subastas. 

... 

2.4 En caso de que por cualquier circunstancia los medios electrónicos, de cómputo o telecomunicación 

a que se refiere el numeral 2.3 no puedan ser utilizados, las solicitudes podrán presentarse, de manera 

extraordinaria, a través de cualquiera de los medios autorizados por el Banco de México de acuerdo a lo 

mencionado anteriormente, dentro del tiempo establecido para la celebración de la compra correspondiente, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2, y deberán confirmarse por escrito a más tardar, a las 

17:00:00 horas del segundo Día Hábil utilizando los modelos que se adjuntan como Anexos, acompañados de 

una carta de presentación en la mencionada Gerencia de Operaciones Nacionales, ubicada en Avenida 5 de 

Mayo número 6, segundo piso, Colonia Centro, Ciudad de México. Ambos documentos, deberán estar 

debidamente suscritos por los mismos representantes autorizados de los Formadores de Mercado y de los 

Formadores de Mercado de UDIBONOS, y la carta deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el 

Banco de México, por lo que las firmas deberán estar registradas en el propio Instituto Central. 

2.5 a 2.11 ...” 

TRANSITORIA 

ÚNICA. La presente Circular entrará en vigor el 1 de abril de 2020. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Director General de Operaciones de Banca Central, 

Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Dirección de Autorizaciones y 

Sanciones de Banca Central, a los teléfonos 55 5237-2308, 55 5237-2317 o 55 5237-2000 Ext. 3200. 
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CIRCULAR 7/2020 dirigida a las Instituciones de Crédito, relativa a las Modificaciones a la Circular 9/2014, 
Depósitos de Regulación Monetaria. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria". 

CIRCULAR 7/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 9/2014, 

DEPÓSITOS DE REGULACIÓN MONETARIA 

El Banco de México, con el objeto de propiciar el sano desarrollo del sistema financiero, considera 

conveniente reducir el monto total de los depósitos de regulación monetaria mediante los cuales regula el 

excedente de liquidez en el mercado de dinero, con el fin de que las instituciones de crédito puedan contar 

con recursos adicionales para fortalecer la continuidad de sus operaciones activas, al tiempo que se 

mantenga una adecuada instrumentación de la política monetaria. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 14, 24 y 28, de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 

10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y 14 Bis, párrafo primero, en 

relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de 

expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central y de la Dirección 

General Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar la definición de “Instituciones de Banca 

de Desarrollo” del numeral 1, y adicionar un numeral 3.1 Ter, a las “Reglas aplicables a los Depósitos de 

Regulación Monetaria”, contenidas en la Circular 9/2014, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS APLICABLES A LOS DEPÓSITOS DE REGULACIÓN MONETARIA 

1. DEFINICIONES 

... 

“Instituciones de Banca de Desarrollo: al Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo; al Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo; al 

Banco del Bienestar, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo; a Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 

de Desarrollo; a la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., 

Institución de Banca de Desarrollo, y al Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo.” 

 

... 

“3.1 Ter Monto Ajustado 

El monto total de los Depósitos de Regulación Monetaria que las Instituciones de Crédito mantengan en el 

Banco al 1 de abril de 2020 será reducido en esa misma fecha en CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N. En consecuencia, el saldo agregado del monto principal de los mencionados Depósitos de 

Regulación Monetaria que resulte de la reducción realizada en la fecha anteriormente indicada, ascenderá a 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES CINCUENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 1 de abril de 2020, a la apertura de operaciones del 

SIAC-BANXICO, el Banco realizará los abonos que resulten necesarios en la Cuenta Única que lleva a cada 

Institución de Crédito, por el monto que resulte de distribuir, a prorrata, entre todas las Instituciones de Banca 

de Desarrollo, la cantidad de QUINCE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N., así como el monto que 

resulte de distribuir, a prorrata, entre todas las Instituciones de Banca Múltiple, la cantidad de TREINTA Y 

CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.. Asimismo, el Banco, en la misma fecha, abonará el importe 

por concepto de los intereses que se devenguen por los montos de los Depósitos de Regulación Monetaria 

que se hayan devuelto conforme a lo anterior y que hayan sido mantenidos durante el último período de 

intereses. 

Los intereses que se devenguen durante este último período se calcularán aplicando la tasa que resulte de 

la fórmula especificada en las presentes Reglas, desde el inicio de dicho período de intereses, esto es, desde 

el 19 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020. Adicionalmente se recalcularán los intereses sobre el 

Depósito de Regulación Monetaria que se mantenga vigente después de la devolución, correspondientes al 

periodo comprendido entre el 19 de marzo y el 15 de abril de 2020. 

De conformidad con lo anteriormente dispuesto, el monto del Depósito de Regulación Monetaria que 

corresponda a cada Institución de Crédito una vez que se lleve a cabo la distribución a que se refiere el 

presente numeral, así como el importe que se le abonará en consecuencia de ello, será aquel que el Banco 

les haya informado por escrito, a través de medios electrónicos, el 1 de abril de 2020. Sin perjuicio de lo 

anterior, cada Institución de Crédito deberá enviar a un representante, a más tardar el 1 de junio de 2020, a la 

Dirección de Apoyo a las Operaciones del Banco, ubicada en Avenida Cinco de Mayo, número 6, primer piso, 

edificio Condesa, Colonia Centro, Ciudad de México, C.P. 06000, con número telefónico 55-5227-8854, con el 

fin de que reciba el comunicado en versión original que le corresponda. 

Las Instituciones de Crédito deberán informar al Banco el destino que hayan dado a los recursos que este 

haya abonado en la respectiva Cuenta Única conforme a lo previsto en este numeral. Para estos efectos, el 7 

de septiembre de 2020, cada Institución de Crédito presentará al Banco un informe en el que describa el 

monto de crédito al sector privado no bancario correspondiente a las operaciones activas que aquella haya 

realizado con personas de dicho sector en el periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 31 de agosto de 

2020, incluyendo los montos de principal de dichas operaciones que tales Instituciones de Crédito hayan 

otorgado a esas personas, y tratándose de una Institución de Banca de Desarrollo, está incluirá, además, el 

financiamiento otorgado a intermediarios financieros de manera directa o a través del servicio de garantía, 

acordes con su objeto establecido en su respectiva ley orgánica. La Institución de Crédito correspondiente 

presentará dicho informe por medio del Módulo de Atención Electrónica a que se refieren las reglas 

respectivas expedidas por el Banco mediante la Circular 13/2012, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de septiembre de 2012, el cual deberá contener la firma electrónica del director general de la 

propia Institución de Crédito. 

El 3 de noviembre de 2020, el Banco ajustará el monto de los Depósitos de Regulación Monetaria que 

corresponderá a cada Institución de Crédito, conforme a lo siguiente: 

a) Con base en la información presentada por las Instituciones de Crédito conforme al quinto párrafo del 

presente numeral, el Banco calculará un monto de referencia equivalente al porcentaje de 

participación que corresponda a cada Institución de Crédito con respecto al monto total equivalente al 

cambio del crédito al sector privado no bancario en el periodo indicado en dicho párrafo. 

b) Aquella Institución de Crédito a la que corresponda un porcentaje de participación inferior a aquel 

que resulte de dividir el monto que se le haya abonado conforme al segundo párrafo del presente 

numeral entre la cantidad total de QUINCE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. o TREINTA Y 

CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N., según se trate de una Institución de Banca de 

Desarrollo o de una Institución de Banca Múltiple, deberá incrementar su Depósito de Regulación 

Monetaria por la cantidad equivalente de multiplicar el diferencial que le corresponda por la cantidad 

total referida de QUINCE MIL MILLONES o TREINTA Y CINCO MIL MILLONES de pesos 00/100 

M.N. que le resulte aplicable. 
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c) Aquella Institución de Crédito a la que corresponda un porcentaje de participación superior a aquel 

que resulte de dividir el monto que se le haya abonado conforme al segundo párrafo del presente 

numeral entre la cantidad total de QUINCE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. o TREINTA Y 

CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N., según se trate de una Institución de Banca de 

Desarrollo o de una Institución de Banca Múltiple, deberá reducir su Depósito de Regulación 

Monetaria por la cantidad equivalente de multiplicar el diferencial que le corresponda por la cantidad 

total referida de QUINCE MIL MILLONES O TREINTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS 00/100 

M.N. que le resulte aplicable. 

En caso de que el cambio del crédito al sector privado no bancario previsto en el inciso a) anterior conlleve 

una disminución generalizada de dicho tipo de crédito otorgado por las Instituciones de Banca Múltiple o por 

las Instituciones de Banca de Desarrollo conforme a lo descrito en el quinto párrafo del presente numeral, el 

Banco podrá revisar la metodología que deberá aplicar para determinar el ajuste al monto de los Depósitos de 

Regulación Monetaria que corresponderá a cada Institución de Crédito, en substitución de aquella descrita en 

los incisos b) y c) anteriores. En este caso, el Banco publicará la metodología que resulte conforme a lo 

anterior. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo sexto del presente numeral, el 3 de noviembre de 2020, a la 

apertura de operaciones del SIAC-BANXICO, el Banco realizará los abonos o cargos que resulten necesarios 

en la Cuenta Única que lleva a cada Institución de Crédito, por el monto que resulte del cálculo realizado 

conforme al inciso b) o c) anterior. Asimismo, tratándose de las cantidades que el Banco deba abonar, en la 

misma fecha, este abonará el importe por concepto de los intereses que se devenguen por los montos de los 

Depósitos de Regulación Monetaria que se hayan devuelto conforme a lo anterior y que hayan sido 

mantenidos durante el último período de intereses. 

Los intereses que se devenguen durante este último período se calcularán aplicando la tasa que resulte de 

la fórmula especificada en las presentes Reglas, desde el inicio de dicho período de intereses, esto es, desde 

el 29 de octubre de 2020 y hasta el 2 de noviembre de 2020. Adicionalmente se recalcularán los intereses 

sobre el Depósito de Regulación Monetaria que se mantenga vigente después de la devolución, 

correspondientes al periodo comprendido entre el 29 de octubre de 2020 y el 25 de noviembre de 2020. 

De conformidad con lo dispuesto en el sexto párrafo del presente numeral, el Banco informará por escrito, 

a través de medios electrónicos, a más tardar el 29 de octubre de 2020, a cada Institución de Crédito el monto 

del Depósito de Regulación Monetaria que corresponda a cada Institución de Crédito una vez que se lleve a 

cabo el abono o cargo a que se refiere el séptimo párrafo del presente numeral, así como el importe 

correspondiente a dicho abono o cargo. Sin perjuicio de lo anterior, cada Institución de Crédito deberá enviar a 

un representante, a más tardar el 30 de noviembre de 2020, a la Dirección de Apoyo a las Operaciones del 

Banco, ubicada en Avenida Cinco de Mayo, número 6, primer piso, edificio Condesa, Colonia Centro, Ciudad 

de México, C.P. 06000, con número telefónico 55-5227-8854, con el fin de que reciba el comunicado en 

versión original que le corresponda.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA. La presente Circular entrará en vigor el 1 de abril de 2020. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Operaciones de 

Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- 

Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 

la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, el Acuerdo por el que se suspende el cómputo de 
plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el 
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO DE ESTE INSTITUTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE 

SUSPENDE EL CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, DEL LUNES 23 DE MARZO AL DOMINGO 19 DE ABRIL DE 2020. 

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, 
fracción I, 35, fracción I, 51 y 52 Ter, fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV y XVI, y 51, fracción VII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;  
y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección 
de datos personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la 
vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2. Que el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuyo artículo 51 se establece que: "El Órgano Interno  de 
Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 
resoluciones." 

3. Que el Órgano Interno de Control tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de 
particulares vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia  del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de 
recursos públicos federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

4. Derivado de la autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, el 
Órgano Interno de Control de este Instituto cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para 
ejercer suficiente, responsable y adecuadamente las facultades que le han sido conferidas. 

5. Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y 
lineamientos que requiera para hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se 
ejerce, haciendo del conocimiento al Pleno del Instituto el contenido del presente Acuerdo. 

6. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que dados los niveles 
alarmantes de propagación y gravedad la enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus  “COVID-
19” ésta podría caracterizarse como una pandemia. Asimismo, el Director de aquel Organismo enfatizó su 
llamado a todos los países para tomar acciones urgentes contra la propagación del patógeno, lo que requiere 
que se otorgue prioridad a la atención de situaciones de emergencia que se están presentando derivado de tal 
situación. 
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7. Que el 17 de marzo de 2020, tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como del 
Consejo de la Judicatura Federal, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinaron, en 
torno a la situación sanitaria del país por CORONAVIRUS (COVID-19), suspender actividades jurisdiccionales 
y administrativas del 18 de marzo al 19 de abril de 2020. En este lapso, no se celebrarán audiencias, ni 
correrán plazos procesales. 

8. Que tal determinación es consistente con las recomendaciones del Gobierno Federal en materia de 
sana distancia y se toma con el fin de prevenir una mayor propagación del virus en lugares concurridos, como 
son los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas; asimismo, ello atiende a salvaguardar el derecho 
humano a la salud de todas las personas. 

9. Que en atención a lo anterior, se considera pertinente que el Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, suspenda el cómputo 
de plazos en términos de ley, para efectos de las diligencias o actuaciones en los procedimientos que 
actualmente se tramitan o deban tramitarse ante el mismo. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se tiene por presentado el Acuerdo por el que se suspende el cómputo de plazos para la práctica 
de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno 
de Control del Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
del 23 de marzo al 19 de abril de 2020, en los términos señalados en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-EXT-PUB-20-03-2020.05.pdf 

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-EXT-PUB-20-03-2020-05.pdf 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos 
con que cuenta este Instituto, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema 
electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, la suspensión del 
cómputo de plazos referidos en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de 
Promoción y Vinculación con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 
electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se haga de conocimiento al 
público en general y en forma accesible, la suspensión del cómputo de plazos referidos en el presente 
Acuerdo. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión extraordinaria celebrada el veinte de marzo de dos mil veinte. Las 
Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar 
Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina 
Román Vergara.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 494215) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se autoriza la celebración a través de 
herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de 
la pandemia COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG80/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZA LA 

CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, 

ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL O LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA 

PANDEMIA COVID-19 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

ANTECEDENTES 

I. Aparición del Coronavirus. El 31 de diciembre de 2019, autoridades de salud de la ciudad de 
Wuhan, provincia de Hubei, China informaron sobre la presencia de un conglomerado de 27 casos 
de Síndrome Respiratorio Agudo de etiología desconocida, estableciendo un vínculo con un mercado 
de mariscos y animales. El 7 de enero de 2020, las autoridades chinas informaron la presencia de un 
nuevo coronavirus (2019-nCoV) identificado como posible etiología causante de dicho síndrome. 

II. Declaración de pandemia. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó 
como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países 
involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

III. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El 13 de marzo de 2020, el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a conocer la implementación de diversas 
medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal 
del Instituto. 

IV. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General Ejecutiva. El 17 de marzo de 
2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

V. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El 23 de marzo de 2020, se 
publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual el 
Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen 
las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

VI. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en ello, así como la declaración de la 
Organización Mundial de la Salud en el mismo sentido, el 24 de marzo de 2020, el subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, declaró el inicio de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que consiste únicamente 
en casos importados. 

VII. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El 24 de marzo de 2020, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que 
se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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 En el artículo primero se establece que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno están 
obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 
"Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el distanciamiento social para la 
mitigación de la transmisión poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el 
número de contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la enfermedad, con 
especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad esperada 
no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente beneficio de garantizar el 
acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

VIII. Asimismo, entre otros aspectos, indica que se deberá evitar la asistencia a centros de trabajo de 
personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las actividades que involucren la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de ese 
acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020; así como que deberán instrumentarse planes que garanticen 
la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la 
mitigación y control de los riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras. 

IX. Informe técnico de la Secretaría de Salud. El 26 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, a 
través de la Dirección General de Epidemiología, publicó su informe técnico diario,1 que indica lo 
siguiente: 

● A nivel mundial se han reportado 462,684 casos confirmados (49,219 casos nuevos) de COVID-
19 y 20,834 defunciones (2,401 nuevas defunciones). Tasa de letalidad global 4.5%. 

● En México hasta el día de hoy se han confirmado 585 casos y ocho defunciones por COVID-19 
en Ciudad de México (3), Durango (1), Jalisco (2) y San Luis Potosí (2). 

● Las entidades: Estado de México (1), Puebla (1) y Jalisco (4) tuvieron como hallazgo POSITIVO 
a SARS-CoV-2, por lo que se consideran PORTADORES al continuar sin desarrollar signos y 
síntomas de la enfermedad. 

● Actualmente se tienen 2,156 casos sospechosos en investigación en diferentes entidades de la 
República. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Este Consejo General, como máxima autoridad administrativa en la materia, depositaria de la función 
electoral, es competente para emitir la presente medida extraordinaria, toda vez que es la encargada de velar 
por la efectividad de los principios constitucionales que la rigen y, dentro de sus atribuciones, cuenta con la de 
dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las que se establecen en la Constitución, la 
LGIPE y demás normativa aplicable, de conformidad con el siguiente: 

2. Marco normativo 

En materia electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafo 2, y 31, 
párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el Instituto, depositario de la función electoral, es un organismo público 
autónomo, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía; que contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones, así como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Conforme con el artículo 30, párrafo 1, de la LGIPE, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/542709/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2020.03.22.pdf 
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integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM 
le otorga en los procesos electorales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y a garantizar el 
ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 

De acuerdo con los artículos 31, párrafo 1, y 33, párrafo 1, de la citada ley, el Instituto es autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y ejerce 
sus funciones en todo el territorio nacional. 

El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General, en su calidad de órgano superior de 
dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

En materia de derechos humanos y salud pública 

De conformidad con el artículo 1º de la CPEUM, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En términos del artículo 4, párrafo cuarto, de la CPEUM toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución. 

Por su parte el artículo 73, fracción XVI, bases 2ª y 3ª, de la CPEUM, establece que, en caso de epidemias 
de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables. 

En diversos instrumentos internacionales de los cuales México es parte, el derecho a la salud se 
encuentra reconocido y garantizado. 

El artículo 12, párrafo 2, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
prevé que entre las medidas que deberán adoptar los Estados parte en el Pacto, a fin de asegurar la plena 
efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para la prevención y el tratamiento de las enfermedades 
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas. 

El artículo 25, párrafo 1, primera parte, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, dispone 
que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 
el bienestar. 

El artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, establece que los Estados parte se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, 
sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos a la salud 
pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales. 

El artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, 
señala que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social. Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 
comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar, entre otras, las medidas 
para garantizar este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 
la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole, así como la 
educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
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Ahora bien, la Ley General de Salud reglamenta que el derecho a la salud que tiene toda persona es de 
observancia obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés general. 

El artículo 2, en sus fracciones I y IV, prevé que algunas de las finalidades que tiene el derecho a la 
protección de la salud son las siguientes: 

● El bienestar físico y mental del hombre y la mujer, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades. 

● La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

Conforme con el artículo 140, las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de las acciones para 
combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin contravenir 
las disposiciones de la propia Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y las Normas Oficiales 
Mexicanas que dicte la Secretaría de Salud. 

Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, disponen, en lo conducente, que se 
consideran las medidas de seguridad sanitaria las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente, 
para proteger la salud de la población; que se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
correspondieren, y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación personal; la 
vacunación de personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de casas, edificios, 
establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que determinen las 
autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños 
a la salud. 

Por su parte, en la normativa que rige al INE, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa dispone en su artículo 84 la obligación del Instituto de mantener sus 
centros de trabajo en las condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del 
personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo. 

En los artículos 12, párrafos 1, 6 y 7, y 16, párrafo 1, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se establece que las sesiones de dicho Consejo podrán ser, en lo atinente al 
presente Acuerdo, ordinarias o extraordinarias; se llevarán a cabo en la sala del Consejo salvo que, por 
causas justificadas de fuerza mayor o caso fortuito, se señale lugar distinto, asegurándose las condiciones 
indispensables para su desarrollo, y serán públicas. Asimismo, en los artículos 11, párrafo 1, 12, párrafos 7 y 
8, y 14, párrafo 5, del Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
se prevé que las sesiones de la Junta podrán ser ordinarias o extraordinarias; se llevarán a cabo en el Salón 
de Usos Múltiples del Instituto salvo que, por causas justificadas de fuerza mayor o caso fortuito, se señale 
lugar distinto, asegurándose las condiciones indispensables para su desarrollo; y serán públicas. 

3. Motivos que sustentan la determinación 

El pasado 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, la Junta General Ejecutiva dictó 
diversas medidas preventivas y de actuación, en cuya parte considerativa, entre otras cosas, señaló: 

Por la velocidad y la escala de la transmisión del COVID-19, el INE busca adoptar un 
enfoque integral adecuado a las circunstancias que puedan eventualmente presentarse 
próximamente a lo largo y ancho de la nación, con base en una actuación responsable e 
informada que le permita alinear sus recursos al esfuerzo de contención que llevan a 
cabo las autoridades sanitarias del país y del mundo, en el marco de una actuación 
orientada por el espíritu de solidaridad. 

Al día de hoy, el INE toma en cuenta que la situación puede cambiar en cualquier 
momento, por lo que se necesita la mayor flexibilidad posible para poder enfrentar de la 
mejor manera la responsabilidad y los compromisos que tiene el Instituto en un contexto 
difícil y azaroso para todo el país, que le permita cumplir en todo momento con la 
responsabilidad constitucional que le fue encomendada, así como salvaguardar la 
integridad de los integrantes del Instituto, en el ámbito de responsabilidades del mismo. 

En razón de los antecedentes y disposiciones antes referidas, el INE a través de la 
Junta, en relación con las determinaciones tomadas por diversas autoridades y con el 
objeto de mitigar la propagación del virus, así como prevenir efectos en la salud de los 
servidores públicos y usuarios de los servicios que presta esta autoridad electoral, se 
suma a las acciones necesarias para proteger la salud del personal que lo conforma, así 
como de la población en general. 
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Para tal efecto, es indispensable adoptar las medidas pertinentes de seguridad e higiene 
que le permitan, por una parte, dar continuidad a la operación de sus actividades en el 
marco de los Procesos Electorales Locales que se encuentran en curso, así como de las 
funciones ordinarias que tiene a su cargo esta autoridad electoral y, por otra, prevenir y 
reducir las posibilidades de riesgos de contagio dentro de los lugares de trabajo. 

En ese orden de ideas, la Junta, a través del presente Acuerdo, busca brindar a los 
órganos centrales y órganos desconcentrados de esta autoridad electoral y, en 
consecuencia, a todo su personal y público en general, un marco de actuación con 
directrices generales, a fin de darle un cauce institucional adecuado a los requerimientos 
normativos y operativos que tiene a su cargo el INE y se obtengan derivado de la 
situación extraordinaria que actualmente se presenta. 

Al respecto, resulta necesario que las medidas de actuación otorguen certeza a los 
actores involucrados en las actividades sustantivas y operativas del INE, por lo que las 
mismas tienen como propósito garantizar los principios de certeza, legalidad, 
independencia, objetividad, imparcialidad y máxima publicidad, en la realización de los 
actos que se lleven a cabo para su atención. 

Dentro de dichas medidas, en sus puntos segundo y tercero de acuerdo, determinó: 

Segundo. El Instituto deberá continuar con el desarrollo de sus funciones esenciales, así 
como con las actividades inherentes a los Procesos Electorales Locales que al día de 
hoy se desarrollan en los estados de Coahuila e Hidalgo, con la salvedad que los 
titulares de cada una de las direcciones, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados 
prevean facilidades a los servidores adscritos en cada una de las áreas, a fin de 
procurar que las actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, 
mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza 
sean de carácter urgente y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, en 
los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones. 

La implementación de guardias presenciales y la organización del trabajo será definida 
por los titulares de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos 
desconcentrados que conforman este Instituto. 

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a todas las personas que presenten 
algún síntoma o enfermedad respiratoria, o bien formen parte de un grupo de riesgo, 
tales como, mayores de 60 años, con hipertensión arterial, diabetes, enfermedades 
cardiovasculares o pulmonares crónicas, cáncer, inmunodeficiencias; o bien, 
embarazadas. 

En el caso madres y padres con hijos en edad escolar de hasta de nivel medio superior, 
se privilegiará puedan realizar sus actividades desde sus hogares. 

Las y los servidores públicos no convocados a guardia presencial deberán mantener 
comunicación con sus superiores a través de medios electrónicos para la realización de 
sus funciones que le encomiende el titular del área al que se encuentre adscrito. 

En el caso de las guardias presenciales, el personal del Instituto deberá observar las 
medidas preventivas sanitarias ordenadas por las autoridades del Instituto. 

Tercero. En relación con la atención que se brinda en los Módulos de Atención 
Ciudadana, para la tramitación de la credencial para votar con fotografía, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores deberá implementar las medidas necesarias 
para garantizar la continuidad del servicio, bajo medidas tales como las siguientes: 

● Prever operaciones de limpieza y sanitización varias veces al día; 

● Disminuir la ocupación de las salas de espera; 

● Atender exclusivamente a la ciudadanía que cuente con citas programadas, y 

● Espaciar las citas para evitar conglomeraciones en las instalaciones. 

En relación con lo anterior, deberá de implementarse la campaña de comunicación 
necesaria para que la ciudadanía esté informada de las medidas a tomar. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2020 

En ese sentido, tanto en los órganos centrales, como órganos desconcentrados de esta autoridad 
electoral, se implementaron las medidas antes descritas para dar continuidad a las actividades esenciales del 
Instituto, a través de la realización del trabajo del personal desde sus hogares y procurando que las 
actividades en las instalaciones del Instituto se realicen con el personal mínimo e indispensable. 

En ese contexto, las medidas dictadas en el acuerdo de la Junta General Ejecutiva, en el ámbito 
esencialmente administrativo, se plantearon en un enfoque abierto con base en una actuación responsable e 
informada, a fin de que, atendiendo a las circunstancias que pudieran presentarse se realicen los ajustes que 
resulten necesarios y que le permitan al Instituto alinear sus recursos al esfuerzo de contención del COVID-19 
que coordinan las autoridades sanitarias. 

Por otra parte, del momento en que se dictó el Acuerdo de referencia, a la fecha, conforme con los 
reportes de la autoridad sanitaria, el número de casos de infección ha incrementado en un 579%, en tanto que 
el de sospechosos lo ha hecho en un 968%.2 

En efecto, de acuerdo a la información actualizada diariamente, que permite conocer día a día la magnitud 
de la contingencia sanitaria a la que se enfrenta la población en general en nuestro país, relacionada con el 
crecimiento del número de casos alrededor del mundo, y tomando en cuenta los riesgos de contagio, de 
conformidad con los informes técnicos y comunicados de la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría 
de Salud, entre otras fuentes, la pandemia derivada del COVID-19, entró, en México, en fase dos el 24 de 
marzo del año en curso, en tanto que el contagio va estadísticamente en ascenso no marginal. 

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud señala que la fase dos se caracteriza por la transmisión 
comunitaria o local del coronavirus COVID-19, lo que significa que los contagios dentro del país han 
comenzado a darse entre la población, es decir, ya no solo se restringen a casos importados de otros países. 

La declaración de la fase dos de la pandemia por Coronavirus COVID-19 hace más difícil identificar el 
origen de la infección y, por ello, las medidas para mitigar el contagio y propagación del virus se vuelven más 
estrictas. 

En este sentido, derivado de los comunicados realizados por el subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud, se hizo un llamado a la población a fin de robustecer las medidas de prevención, que incluyen la 
suspensión de eventos públicos donde se reúnan más de cincuenta personas, cancelación de clases, la 
suspensión temporal de actividades laborales que involucren la movilización de personas, disminuir 
drásticamente la movilidad de personas, suspensión de actividades gubernamentales no esenciales, entre 
otras. 

De igual forma, en la conferencia de prensa matutina del Presidente de la República del 26 de marzo 
pasado, el referido subsecretario señaló que lo que se busca es parar el riesgo, pues “La fase tres se va a dar, 
no hay duda que la fase tres se va a dar. La fase tres es la fase de máxima transmisión, es la fase de mayor 
cantidad de casos por día y es la fase donde el riesgo principal es que se sature el Sistema Nacional de Salud 
a pesar de la preparación”3 que el gobierno ha llevado a cabo. 

En ese contexto, es indispensable adoptar medidas adicionales a las ya emitidas en instrumentos 
anteriores, tendentes a fortalecer la seguridad e higiene y que permitan, por una parte, dar continuidad a la 
operación de las actividades ordinarias y extraordinarias que tiene a su cargo esta autoridad electoral y, por 
otra, prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de contagio dentro de los lugares de trabajo. 

Por ello, el Consejo General, a través del presente Acuerdo, busca brindar a quienes integran los órganos 
centrales de esta autoridad electoral, a todo el personal involucrado en su operación y al público en general, 
un marco de actuación sobre la validez de las sesiones, ordinarias o extraordinarias, tanto del propio Consejo 
General como de la Junta General Ejecutiva, llevadas a cabo de manera virtual o a distancia, con el uso de 
herramientas tecnológicas, durante el período de duración de las multicitadas medidas sanitarias derivadas de 
la pandemia COVID-19, a fin de dar cauce institucional adecuado a los requerimientos normativos y 
operativos que tiene a su cargo el INE en el contexto de la situación extraordinaria que actualmente se 
presenta. 

Es importante destacar que la celebración de sesiones, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General, 
de la Junta General Ejecutiva, atendidas de manera virtual o a distancia, se apegarán a lo establecido en los 
respectivos Reglamentos de sesiones, por lo que en modo alguno el desahogo de las mismas en dicha 

 
2 Informes consultables en https://bit.ly/2Jhk8e8 y https://bit.ly/2JgfjSi, respectivamente. 
3 https://bit.ly/2WKAlQU. 
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modalidad implica obviar las formalidades que rigen a las sesiones presenciales, como son, entre otras, las 
reglas de emisión de convocatorias en la temporalidad que exige la norma reglamentaria, orden del día y 
envío de la documentación atinente, quórum legal, participación de las y los integrantes de los órganos 
conforme a sus atribuciones, duración, publicidad y orden de las sesiones, votación, publicación y notificación 
de acuerdos y resoluciones, elaboración de actas. 

De ahí que sea necesario que, a efecto de garantizar el apego a la normatividad vigente, así como 
asegurar las condiciones técnicas para el desarrollo de sesiones en modalidad virtual o a distancia, se vincule 
a la Secretaría Ejecutiva para que coordine a la Dirección del Secretariado, a la Unidad Técnica de Servicios 
de Informática del INE y a la Coordinación Nacional de Comunicación Social en la implementación de las 
medidas necesarias para garantizar tales finalidades. 

De igual forma, en la convocatoria respectiva se enunciará la herramienta tecnológica de comunicación en 
la cual se podrá llevar a cabo la sesión correspondiente. 

Al respecto, resulta necesario que dicha determinación sobre la actuación de los referidos órganos 
centrales del INE, al mismo tiempo que contribuya a salvaguardar las medidas sanitarias, garantice los 
principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad, imparcialidad y máxima publicidad, en la 
realización de los actos que se lleven a cabo para su atención. 

En ese sentido, la publicidad de las sesiones estará garantizada ya que se podrá dar seguimiento a través 
de los medios ya utilizados con anterioridad como lo es la página electrónica del Instituto. 

No obsta lo anterior para que, en la sesión de aprobación de este Acuerdo y en tanto opere de manera 
total el sistema virtual o a distancia, las y los integrantes del Consejo General o de la Junta General Ejecutiva, 
puedan asistir a sesiones en forma presencial y participar válidamente. 

Al respecto se hace énfasis en que se deberá privilegiar la realización de sesiones virtuales o a distancia, 
y únicamente, de manera excepcional y justificada cuando ello no fuera posible, se optará por el desahogo de 
sesiones presenciales tomando en consideración las medidas preventivas que se deben implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud. 

En razón de lo expuesto, el Consejo General del INE emite el presente: 

ACUERDO 

Primero. Se autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a 
distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia covid-19. 

Segundo. Se vincula a la Secretaría Ejecutiva para que coordine la labor de la Dirección del Secretariado, 
de la Coordinación Nacional de Comunicación y de la Unidad Técnica de Servicios de Informática Social para 
implementar las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias 
relacionadas con las sesiones del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, así como de orden técnico 
para el desarrollo de sesiones en modalidad virtual o a distancia. 

Tercero. En tanto opere plenamente el sistema virtual o a distancia, las y los integrantes del Consejo 
General o de la Junta General Ejecutiva de este Instituto podrán asistir a sesiones en forma presencial y 
participar válidamente. 

Cuarto. Se deberá privilegiar la realización de sesiones virtuales o a distancia, y únicamente, de manera 
excepcional y justificada cuando ello no fuera posible, se optará por el desahogo de sesiones presenciales 
tomando en consideración las medidas preventivas que se deben implementar para la mitigación y control de 
los riesgos para la salud. 

Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo General. 

Sexto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de marzo 
de 2020, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina como medida 
extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG82/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

DETERMINA COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES 

DE LA FUNCIÓN ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS, COVID-19 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

ANTECEDENTES 

I. Aparición del Coronavirus. El 31 de diciembre de 2019, autoridades de salud de la ciudad de 

Wuhan, provincia de Hubei, China informaron sobre la presencia de un conglomerado de 27 casos 

de Síndrome Respiratorio Agudo de etiología desconocida. El 7 de enero de 2020, las autoridades 

chinas informaron la presencia de un nuevo coronavirus (2019-nCoV) identificado como posible 

etiología causante de dicho síndrome. 

II. Declaración de pandemia. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó 

como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de países 

involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

III. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El 13 de marzo de 2020, el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a conocer la implementación de diversas 

medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre personal 

del Instituto. 

IV. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General Ejecutiva. El 17 de marzo de 

2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las 

medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

V. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El 23 de marzo de 2020, se 

publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual el 

Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen 

las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

VI. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en ello, así como la declaración de la 

Organización Mundial de la Salud en el mismo sentido, el 24 de marzo de 2020, el subsecretario de 

Prevención y Promoción de la Salud, declaró el inicio de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus 

COVID-19, que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que consiste únicamente 

en casos importados. 

VII. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El 24 de marzo de 2020, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que 

se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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 En el artículo primero se establece que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno están 

obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad por el virus  SARS-

CoV2 (COVID-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 

"Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el distanciamiento social para la 

mitigación de la transmisión poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el 

número de contagios de persona a persona y, por ende, el de propagación de la enfermedad, con 

especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad esperada 

no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente beneficio de garantizar el 

acceso a la atención médica hospitalaria para los casos graves. 

VIII. Asimismo, entre otros aspectos, indica que se deberá evitar la asistencia a centros de trabajo de 

personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las actividades que involucren la 

concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de ese 

acuerdo y hasta el 19 de abril del 2020; así como que deberán instrumentarse planes que garanticen 

la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la 

mitigación y control de los riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras. 

IX. Informe técnico de la Secretaría de Salud. El 26 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, a 

través de la Dirección General de Epidemiología, publicó su informe técnico diario,1 que indica lo 

siguiente: 

● A nivel mundial se han reportado 462,684 casos confirmados (49,219 casos nuevos) de  COVID-

19 y 20,834 defunciones (2,401 nuevas defunciones). Tasa de letalidad global 4.5%. 

● En México hasta el día de hoy se han confirmado 585 casos y ocho defunciones por COVID-19 

en Ciudad de México (3), Durango (1), Jalisco (2) y San Luis Potosí (2). 

● Las entidades: Estado de México (1), Puebla (1) y Jalisco (4) tuvieron como hallazgo POSITIVO 

a SARS-CoV-2, por lo que se consideran PORTADORES al continuar sin desarrollar signos y 

síntomas de la enfermedad. 

● Actualmente se tienen 2,156 casos sospechosos en investigación en diferentes entidades de la 

República. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Este Consejo General, como máxima autoridad administrativa en la materia, depositaria de la función 

electoral, es competente para emitir la presente medida extraordinaria, toda vez que es la encargada de velar 

por la efectividad de los principios constitucionales que la rigen y, dentro de sus atribuciones, cuenta con la de 

dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las que se establecen en la Constitución, la 

LGIPE y demás normativa aplicable, de conformidad con el siguiente: 

2. Marco normativo 

En materia electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafo 2, y 31, 

párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el Instituto, depositario de la función electoral, es un organismo público 

autónomo, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 

desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía; que contará con los recursos 

presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 

atribuciones, así como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/543692/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2020.03.26.pdf, consultado el día de la 
fecha. 
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Conforme con el artículo 30, párrafo 1, de la LGIPE, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de 

Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM 

le otorga en los procesos electorales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y a garantizar el 

ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 

De acuerdo con los artículos 31, párrafo 1, y 33, párrafo 1, de la citada ley, el Instituto es autoridad en la 

materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y ejerce 

sus funciones en todo el territorio nacional. 

El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General, en su calidad de órgano superior de 

dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

En materia de derechos humanos y salud pública 

De conformidad con el artículo 1º de la CPEUM, todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En términos del artículo 4, párrafo cuarto, de la CPEUM toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución. 

Por su parte el artículo 73, fracción XVI, bases 2ª y 3ª, de la CPEUM, establece que, en caso de epidemias 

de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, dicha autoridad sanitaria será 

ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 

En diversos instrumentos internacionales de los cuales México es parte, el derecho a la salud se 

encuentra reconocido y garantizado. 

El artículo 12, párrafo 2, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

prevé que entre las medidas que deberán adoptar los Estados parte en el Pacto, a fin de asegurar la plena 

efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para la prevención y el tratamiento de las enfermedades 

epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas. 

El artículo 25, párrafo 1, primera parte, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, dispone 

que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 

el bienestar. 

El artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial, establece que los Estados parte se comprometen a prohibir y eliminar la 

discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, 

sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos a la salud 

pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios sociales. 
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El artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, 

señala que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 

físico, mental y social. Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar, entre otras, las medidas 

para garantizar este derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 

la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole, así como la 

educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud. 

Ahora bien, la Ley General de Salud reglamenta que el derecho a la salud que tiene toda persona es de 

observancia obligatoria en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés general. 

El artículo 2, en sus fracciones I y IV, prevé que algunas de las finalidades que tiene el derecho a la 

protección de la salud son las siguientes: 

● El bienestar físico y mental del hombre y la mujer, para contribuir al ejercicio pleno de sus 

capacidades. 

● La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 

conservación, mejoramiento y restauración de la salud. 

Conforme con el artículo 140, las autoridades no sanitarias cooperarán en el ejercicio de las acciones para 

combatir las enfermedades transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin contravenir 

las disposiciones de la propia Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y las Normas Oficiales 

Mexicanas que dicte la Secretaría de Salud. 

Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, disponen, en lo conducente, que en casos 

de epidemia de carácter grave y peligro de invasión de enfermedades transmisibles que afecten al país, la 

Secretaría de Salud dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a 

la salud, debiéndose considerar como medidas de seguridad sanitaria las disposiciones que dicte dicha 

autoridad sanitaria, para proteger la salud de la población; que se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, 

en su caso, correspondieren, y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación 

personal; la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o servicios; la desocupación o desalojo de 

casas, edificios, establecimientos y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que 

determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando 

riesgos o daños a la salud. 

Por su parte, en la normativa que rige al INE, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa dispone en su artículo 84 la obligación del Instituto de mantener sus 

centros de trabajo en las condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del 

personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo. 

3. Motivos que sustentan la determinación 

El pasado 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, la Junta General Ejecutiva dictó 

diversas medidas preventivas y de actuación, en cuya parte considerativa, entre otras cosas, señaló: 

Por la velocidad y la escala de la transmisión del COVID-19, el INE busca adoptar un enfoque 

integral adecuado a las circunstancias que puedan eventualmente presentarse próximamente a lo 

largo y ancho de la nación, con base en una actuación responsable e informada que le permita 

alinear sus recursos al esfuerzo de contención que llevan a cabo las autoridades sanitarias del 

país y del mundo, en el marco de una actuación orientada por el espíritu de solidaridad. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2020 

Al día de hoy, el INE toma en cuenta que la situación puede cambiar en cualquier momento, por 

lo que se necesita la mayor flexibilidad posible para poder enfrentar de la mejor manera la 

responsabilidad y los compromisos que tiene el Instituto en un contexto difícil y azaroso para todo 

el país, que le permita cumplir en todo momento con la responsabilidad constitucional que le fue 

encomendada, así como salvaguardar la integridad de los integrantes del Instituto, en el ámbito 

de responsabilidades del mismo. 

En razón de los antecedentes y disposiciones antes referidas, el INE a través de la Junta, en 

relación con las determinaciones tomadas por diversas autoridades y con el objeto de mitigar la 

propagación del virus, así como prevenir efectos en la salud de los servidores públicos y usuarios 

de los servicios que presta esta autoridad electoral, se suma a las acciones necesarias para 

proteger la salud del personal que lo conforma, así como de la población en general. 

Para tal efecto, es indispensable adoptar las medidas pertinentes de seguridad e higiene que le 

permitan, por una parte, dar continuidad a la operación de sus actividades en el marco de los 

Procesos Electorales Locales que se encuentran en curso, así como de las funciones ordinarias 

que tiene a su cargo esta autoridad electoral y, por otra, prevenir y reducir las posibilidades de 

riesgos de contagio dentro de los lugares de trabajo. 

En ese orden de ideas, la Junta, a través del presente Acuerdo, busca brindar a los órganos 

centrales y órganos desconcentrados de esta autoridad electoral y, en consecuencia, a todo su 

personal y público en general, un marco de actuación con directrices generales, a fin de darle un 

cauce institucional adecuado a los requerimientos normativos y operativos que tiene a su cargo el 

INE y se obtengan derivado de la situación extraordinaria que actualmente se presenta. 

Al respecto, resulta necesario que las medidas de actuación otorguen certeza a los actores 

involucrados en las actividades sustantivas y operativas del INE, por lo que las mismas tienen 

como propósito garantizar los principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad, 

imparcialidad y máxima publicidad, en la realización de los actos que se lleven a cabo para su 

atención. 

Dentro de dichas medidas, en sus puntos segundo y tercero de acuerdo, determinó: 

Segundo. El Instituto deberá continuar con el desarrollo de sus funciones esenciales, así como 

con las actividades inherentes a los Procesos Electorales Locales que al día de hoy se 

desarrollan en los estados de Coahuila e Hidalgo, con la salvedad que los titulares de cada una 

de las direcciones, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados prevean facilidades a los 

servidores adscritos en cada una de las áreas, a fin de procurar que las actividades se realicen 

con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en 

casos que por su naturaleza sean de carácter urgente y a través de la realización del trabajo 

desde sus hogares, en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de 

comunicaciones. 

La implementación de guardias presenciales y la organización del trabajo será definida por los 

titulares de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados que 

conforman este Instituto. 

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a todas las personas que presenten algún 

síntoma o enfermedad respiratoria, o bien formen parte de un grupo de riesgo, tales como, 

mayores de 60 años, con hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares o 

pulmonares crónicas, cáncer, inmunodeficiencias; o bien, embarazadas. 

En el caso madres y padres con hijos en edad escolar de hasta de nivel medio superior, se 

privilegiará puedan realizar sus actividades desde sus hogares. 
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Las y los servidores públicos no convocados a guardia presencial deberán mantener 

comunicación con sus superiores a través de medios electrónicos para la realización de sus 

funciones que le encomiende el titular del área al que se encuentre adscrito. 

En el caso de las guardias presenciales, el personal del Instituto deberá observar las medidas 

preventivas sanitarias ordenadas por las autoridades del Instituto. 

Tercero. En relación con la atención que se brinda en los Módulos de Atención Ciudadana, para 

la tramitación de la credencial para votar con fotografía, la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores deberá implementar las medidas necesarias para garantizar la continuidad 

del servicio, bajo medidas tales como las siguientes: 

● Prever operaciones de limpieza y sanitización varias veces al día; 

● Disminuir la ocupación de las salas de espera; 

● Atender exclusivamente a la ciudadanía que cuente con citas programadas, y 

● Espaciar las citas para evitar conglomeraciones en las instalaciones. 

En relación con lo anterior, deberá de implementarse la campaña de comunicación necesaria 

para que la ciudadanía esté informada de las medidas a tomar. 

En ese sentido, tanto en los órganos centrales, como órganos desconcentrados de esta autoridad 

electoral, se implementaron las medidas antes descritas para dar continuidad a las actividades esenciales del 

Instituto, a través de la realización del trabajo del personal desde sus hogares y procurando que las 

actividades en las instalaciones del Instituto se realicen con el personal mínimo e indispensable. 

Sin embargo, por una parte, el cumplimiento de algunas de las funciones de este órgano autónomo 

implican necesariamente el contacto directo con las personas, su movilidad, congregación en centros de 

trabajo, realización de actividades en campo, entre otras, que implican riesgos de infección en el contexto 

actual de la contingencia sanitaria. 

En ese contexto, las medidas dictadas en el acuerdo de la Junta General Ejecutiva, en el ámbito 

esencialmente administrativo, se plantearon en un enfoque abierto con base en una actuación responsable e 

informada, a fin de que, atendiendo a las circunstancias que pudieran presentarse se realicen los ajustes que 

resulten necesarios y que le permitan al Instituto alinear sus recursos al esfuerzo de contención del COVID-19 

que coordinan las autoridades sanitarias. 

Por la otra, del momento en que se dictó el Acuerdo de referencia, a la fecha, conforme con los reportes 

de la autoridad sanitaria, el número de casos de infección en el país se ha incrementado en un 713%, el de 

decesos de 0 a 8 casos, en tanto que el de sospechosos lo ha hecho en un 1,261%.2 

En efecto, de acuerdo a la información actualizada diariamente, que permite conocer día a día la magnitud 

de la contingencia sanitaria a la que se enfrenta la población en general en nuestro país, relacionada con el 

crecimiento del número de casos alrededor del mundo, y tomando en cuenta los riesgos de contagio, de 

conformidad con los informes técnicos y comunicados de la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría 

de Salud, entre otras fuentes, la pandemia derivada del COVID-19, entró, en México, en fase dos el 24 de 

marzo del año en curso, en tanto que el contagio va estadísticamente en ascenso no marginal. 

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud señala que la fase dos se caracteriza por la transmisión 

comunitaria o local del coronavirus COVID-19, lo que significa que los contagios dentro del país han 

comenzado a darse entre la población, es decir, ya no solo se restringen a casos importados de otros países. 

 
2 Informes consultables en https://bit.ly/2Jhk8e8 y https://bit.ly/2JgfjSi, respectivamente, consultados el día de la fecha. 
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La declaración de la fase dos de la pandemia por Coronavirus COVID-19 hace más difícil identificar el 

origen de la infección y, por ello, las medidas para mitigar el contagio y propagación del virus se vuelven más 

estrictas. 

En este sentido, derivado de los comunicados realizados por el subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud, se hizo un llamado a la población a fin de robustecer las medidas de prevención, que incluyen la 

suspensión de eventos públicos donde se reúnan más de cincuenta personas, cancelación de clases, la 

suspensión temporal de actividades laborales que involucren la movilización de personas, disminuir 

drásticamente la movilidad de personas, suspensión de actividades gubernamentales no esenciales, entre 

otras. 

De igual forma, en la conferencia de prensa matutina del Presidente de la República del 26 de marzo 

pasado, el referido subsecretario señaló que lo que se busca es parar el riesgo, pues “la fase tres se va a dar, 

no hay duda que la fase tres se va a dar. La fase tres es la fase de máxima transmisión, es la fase de mayor 

cantidad de casos por día y es la fase donde el riesgo principal es que se sature el Sistema Nacional de Salud 

a pesar de la preparación”3 que el gobierno ha llevado a cabo. 

En ese contexto, tomando en consideración que nos encontramos en un momento crucial para mitigar la 

propagación del coronavirus COVID- 19 y privilegiando el derecho humano a la salud, este órgano máximo de 

dirección estima necesario, a fin de evitar el incumplimiento de plazos y términos cuyo vencimiento está 

próximo, y así brindar seguridad jurídica en el actuar de esta autoridad, sin dejar de cumplir con la función que 

se tiene constitucionalmente encomendada, pero sin poner en riesgo la salud de las personas, decretar como 

medida extraordinaria la suspensión de plazos y términos relacionados con las actividades vinculadas a la 

función electoral, con la realización de trámites y prestación de servicios, así como con toda aquella que 

requiera la interacción de personas, tanto al interior como al exterior del Instituto, como las que se señalan, de 

manera enunciativa mas no limitativa, en el anexo único de este Acuerdo, hasta en tanto continúe la 

contingencia sanitaria derivada de la pandemia. 

Ello implica que la continuidad de actividades del Instituto será preponderantemente a través del trabajo 

que sea posible que el personal realice desde sus hogares, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de 

comunicaciones, desde la fecha de aprobación del presente Acuerdo y hasta que se contenga la pandemia de 

coronavirus, Covid-19. Para ello, este Consejo General dictará las determinaciones conducentes a fin de 

reanudar los plazos y términos, así como las actividades y retomar los trabajos inherentes al ejercicio de la 

función que tiene encomendada este Instituto. 

En razón de que los Procesos Electorales Locales que al día de hoy se desarrollan en los estados de 

Coahuila e Hidalgo siguen hasta este momento su curso, se deberá realizar el análisis a la normatividad 

electoral federal y local correspondiente, así como la verificación de los plazos para la realización de las 

actividades programadas o en curso, a fin de identificar las acciones a seguir y medidas a implementar, con el 

objeto de, en su caso, ajustar las actividades de los procesos electorales en curso, en razón de las medidas 

preventivas que se determinaron para la mitigación y control de los riesgos de la salud que implica la 

enfermedad del virus SARS-CoV2 (COVID19) publicadas el 24 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ello, para asegurar, en la medida en que las condiciones lo permitan, que su celebración se lleve a cabo 

siempre que no se ponga en riesgo la integridad y salud de las personas. Por ello, hasta en tanto se cuente 

con el análisis referido, los plazos de las actividades relacionadas con los Procesos Electorales Locales en los 

estados de Coahuila e Hidalgo no serán suspendidos. 

En efecto, si bien es cierto que se estima relevante continuar los trabajos que involucran la preparación de 

los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo, ello se realizará, siempre y cuando las condiciones de salud lo 

permitan, puesto que, de ninguna manera se debe comprometer la seguridad sanitaria de la población, ni de 

los servidores públicos involucrados en la función electoral. 

 
3 https://bit.ly/2WKAlQU. 
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En ese entendido, el análisis normativo servirá como base para que este órgano colegiado determine, en 

su oportunidad, los efectos de una posible suspensión de actividades, con base en las condiciones y la 

seguridad sanitaria. 

Lo anterior, con independencia de las medidas que, en el ámbito de su competencia, adopten los 

Organismos Públicos Locales en los estados de Coahuila e Hidalgo, atendiendo al contenido del acuerdo por 

el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 

riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de marzo del año en curso, en el que se señaló expresamente la suspensión 

temporal de las actividades de los sectores público, social y privado, que involucren la concentración física, 

tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrega en vigor de dicho acuerdo y hasta el 19 de abril 

de 2020, a fin de que en la continuidad de actividades se garantice que no haya un tránsito y desplazamiento 

de personas. 

Asimismo, este acuerdo tiene como propósito que una vez restablecidas las condiciones de seguridad en 

la salud de la población, el personal del Instituto se encuentre en posibilidad de retornar con normalidad a sus 

áreas de adscripción para la ejecución de actividades electorales y trabajo de campo, para dar cumplimiento 

al fin primordial de este órgano autónomo de garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y, 

ante la contingencia sanitaria que hoy se enfrenta, en circunstancias que salvaguarden la salud y la integridad 

tanto del personal del Instituto como de la ciudadanía en general. 

La medida que se toma se estima razonable, en razón de la ponderación de los derechos que la CPEUM 

reconoce a la ciudadanía, y que permite el ejercicio prudente de los derechos político-electorales para poder 

preservar, a su vez, la salud de la población. Al respecto, sirve de sustento la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos al resolver, entre otros, el caso Yanomami vs. Brasil,4 así como, la 

razón esencial del criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

sentido de que es deber de las autoridades observar los derechos humanos establecidos en la Constitución 

mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte en el sentido más 

favorable a las personas, así como diseñar políticas públicas razonables que permitan alcanzar los objetivos 

impuestos por el ejercicio o realización y determinar cuáles son las medidas adecuadas al efecto.5 

Ahora bien, la materia electoral goza de un dinamismo particular, más aún ante las circunstancias 

excepcionales actuales ocasionadas por la pandemia del COVID-19, por lo que puede surgir la necesidad de 

que en las siguientes semanas se requiera tomar medidas adicionales, en relación con algunas actividades no 

comprendidas en el anexo único de este Acuerdo, por lo que debe facultarse al Consejero Presidente y al 

Secretario Ejecutivo, en sus respectivos ámbitos de competencia, para que tomen las determinaciones 

necesarias para hacer frente a la contingencia sanitaria y garantizar el ejercicio de las atribuciones de la 

Institución, debiendo informar oportunamente de ello a los integrantes de este órgano colegiado. 

Lo anterior, como responsables, el primero, de garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los 

órganos del Instituto; establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades sanitarias, en sus respectivos 

ámbitos de competencia; vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por este órgano colegiado; 

convocar, presidir y conducir las sesiones del Consejo, y presidir la Junta General Ejecutiva; el segundo, de 

auxiliar al propio Consejo General y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir las 

instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; fungir como secretario del 

Consejo y de la Junta; ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo y de la 

 
4 La CIDH declaró que el Estado vulneró el derecho a la preservación de la salud y al bienestar de la comunidad indígena de Yanomami, por 
haber omitido la adopción oportuna y eficaz de medidas de seguridad y salubridad, para evitar el considerable número de muertes por 
epidemias, entre otras, de influenza, tuberculosis, sarampión y malaria, que sufrieron los integrantes de esta comunidad, como consecuencia 
de la invasión de trabajadores de la construcción, geólogos, exploradores mineros y colones, que llegaron a sus tierras después del 
descubrimiento de diversos metales en la región y por la construcción de una autopista. 
Caso Yanomami vs. Brasil, Resolución No 12/85, Caso No. 7615 (Brasil), 5 de mayo de 1985, considerando número 10, y punto resolutivo 1. 
V. https://bit.ly/39l10qb.  
5 Tesis 1a. CXXV/2017 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 46, t. I, septiembre de 2017, p. 217, 
registro 2015129, consultable https://bit.ly/2QLC6JT.   
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Junta; establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta, Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, así como instruir a los 

titulares de las Direcciones Ejecutivas y de las Unidades Técnicas adscritas a la Secretaría Ejecutiva, la 

atención de asuntos y suscripción de documentos para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado A, segundo párrafo, de la CPEUM; 45, 

párrafo 1, incisos a), b), d), k) y p), y 46, párrafo 1, incisos a), o) y p), de la LGIPE, así como 16, párrafo 2, 

incisos e), f), h) y p), y 41, párrafo 2, incisos a), b), c), h), aa) y gg), del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral. 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

emita el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba como medida extraordinaria la suspensión de los plazos y términos relativos a las 

actividades inherentes a la función electoral enunciadas en el anexo único de este Acuerdo, hasta que se 

contenga la pandemia de coronavirus, Covid-19, para lo cual este Consejo General dictará las 

determinaciones conducentes a fin de reanudar las actividades y retomar los trabajos inherentes al ejercicio 

de sus atribuciones. 

Segundo. Se faculta al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, para que atento a la información proporcionada por la Secretaría de Salud, tomen las 

determinaciones necesarias para hacer frente a la contingencia sanitaria y garantizar el ejercicio de las 

atribuciones de la Institución, debiendo informar oportunamente de ello a los integrantes de este órgano 

colegiado. 

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de que, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se informe el contenido del presente Acuerdo a los 32 

Organismos Públicos Locales de las entidades federativas para los efectos conducentes. 

Quinto. Publíquese de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto Nacional 

Electoral, así como en el portal NormaINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de marzo 

de 2020, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-marzo-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202003_27_ap_3.pdf 

_______________________ 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se suspenden plazos, términos y actividades de la Secretaría de Gobernación, con las 
exclusiones que en el mismo se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretario. 

OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, Secretaria de Gobernación, con 
fundamento en los artículos 90 párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
140 de la Ley General de Salud, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 4 y 
5 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que, ante esa declaratoria, el Gobierno de México ha actuado con plena responsabilidad y oportunidad 
para procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y ha considerado necesario la adopción de diversas 
acciones para prevenir los efectos del COVID-19, entre las que se encuentran el reforzamiento de las medidas 
de higiene; 

Que el Consejo de Salubridad General, en su primera sesión extraordinaria del 19 de marzo de 2020, 
determinó constituirse en sesión permanente en su carácter de autoridad sanitaria, reconoció al virus SARS-
CoV2 (COVID-19), como enfermedad grave de atención prioritaria y contempló la adopción de medidas, 
incluidas aquellas para espacios cerrados y abiertos; 

Que conforme a lo previsto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo en correlación con el 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles los términos 
podrán suspenderse por causa de fuerza mayor, de manera fundada y motivada; 

Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen los criterios en materia de administración de recursos humanos para contener la propagación del 
virus SARS- CoV2 (COVID-19), en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

 Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual establece como una de 
ellas la relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que 
involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas; 

 Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual el 
Titular del Ejecutivo Federal declara diversas acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 
territorio nacional en materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

 Que también el 27 de marzo, se publicó en Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
reforma por adición los criterios en materia en materia de administración de recursos humanos para contener 
la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

 Que el 30 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo de 
Salubridad General por el que se declara como emergencia sanitaria de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

 Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría 
de Salud por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual establece en la fracción I del Artículo Primero, la suspensión 
inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar 
la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional; 

Que corresponde a la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, el desarrollo de la 
gobernabilidad democrática, la protección y promoción de los derechos humanos, el desarrollo democrático y 
la participación social; así como fijar las políticas migratorias; el fomento a las asociaciones y actividades 
religiosas; la autorización, control, vigilancia e inspección de los juegos, cuando en ellos medien apuestas; así 
como del sorteo en todas sus modalidades, y 
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Que para garantizar la seguridad sanitaria, prevenir y responder ante la diseminación de enfermedades y 
coadyuvar a la reducción de su impacto sobre las poblaciones de manera equitativa, propiciar la efectividad de 
la acción gubernamental y la prevención y combate de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS, TÉRMINOS Y ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, CON LAS EXCLUSIONES QUE EN EL MISMO SE INDICAN 

PRIMERO. Se suspenden por causa de fuerza mayor los plazos, términos y actividades no esenciales de 
la Secretaría de Gobernación, durante el período que comprende del 1 al 30 de abril de 2020, incluyendo la 
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la 
Secretaría de Gobernación, como son la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, 
diligencias, inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación, así como 
cualquier acto administrativo no esencial que sea competencia de la Secretaría de Gobernación. 

Asimismo, se suspende el envío de las 6 copias certificadas a las que hace referencia el párrafo tercero 
del Artículo 5o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; el cual se 
regularizará una vez que la contingencia lo permita. 

SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior y para efectos legales y/o administrativos en el cómputo de 
los términos, no deberán contarse como hábiles los días citados en el párrafo anterior. 

Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante la Secretaría de Gobernación, en 
alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, surtirá efectos el primer día hábil 
siguiente al de la conclusión del plazo a que se refiere el Artículo Primero del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 TERCERO. Por lo que respecta al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Instituto Nacional 
de Migración, se suspenden únicamente los trámites que deban llevar a cabo las personas extranjeras con 
condición de estancia de residente temporal o residente permanente, que se encuentren actualmente en el 
país o en el exterior, incluyendo los que se derivan de los realizados en las embajadas o consulados de 
México. 

Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante el Instituto Nacional de Migración, 
en alguno de los días considerados como inhábiles por el presente Acuerdo, surtirá efectos hasta el primer día 
hábil al de la conclusión del plazo a que se refiere el artículo PRIMERO del presente Acuerdo, en términos del 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Quedan excluidos de la aplicación del presente Acuerdo los siguientes trámites y actividades 
esenciales: 

a) Las realizadas por el Diario Oficial de la Federación en materia de publicación de los instrumentos 
jurídicos establecidos en el Artículo 3o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 

b) Por lo que respecta al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, quedan excluidos los trámites relacionados con la 
presentación de la solicitud de refugio y la opinión de la Secretaría de Gobernación con respecto a la 
solicitud de asilo político, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

c) Las relacionadas con el Instituto Nacional de Migración, para atender los flujos migratorios en los 
puntos de internación aéreo, marítimo o terrestre, así como la atención de los migrantes en las 
estaciones migratorias, y 

d) Las relacionadas con la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación para la orientación de mujeres víctimas de 
violencia y de sus hijas e hijos. 

QUINTO. Las actuaciones, informes, diligencias, promociones, requerimientos y actos que resulten 
urgentes, a juicio de los Titulares de las Unidades Administrativas señalados en el artículo 2o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación y que no sean susceptibles de suspensión conforme a las leyes 
aplicables, deberán desahogarse en los plazos que al efecto éstas señalen. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el día primero de abril de dos mil veinte.- La Secretaria, Olga María del 
Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 



     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2020 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se suspenden términos en la Secretaría de Economía y se establecen 
medidas administrativas para contener la propagación del coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; 26 y 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 5 fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos fundamentales, y conforme al artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), toda persona tiene derecho a 
la protección de la misma. 

Que la Constitución, al consagrar el principio de seguridad jurídica, impone que éste contenga los 
elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, 
por lo que es imperioso dar certeza sobre los plazos de los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

Que en términos de lo previsto en el artículo 28 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundada y motivada. 

Que el 26 de marzo de 2020 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el que 
se suspenden términos en la Secretaría de Economía y se establecen medidas administrativas para contener 
la propagación del Coronavirus COVID-19. 

Que derivado de la situación que guarda la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
el 30 de marzo de 2020 se publicó, en el mismo órgano de difusión oficial, el Acuerdo por el que se declara 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), el cual establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que 
resultan necesarias para atender dicha emergencia sanitaria, con una vigencia al 30 de abril de 2020. 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que determina la 
suspensión de actividades no esenciales, en los términos del mismo Acuerdo, hasta el 30 de abril de 2020. 

Que derivado de lo anterior, y en aras de continuar mitigando la propagación del virus COVID-19 y con ello 
salvaguardar la integridad, seguridad física, proteger al público usuario y dar cumplimiento a las disposiciones 
antes señaladas, resulta necesario realizar las correspondientes adecuaciones al Acuerdo a que se refiere el 
cuarto considerando, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN TÉRMINOS EN LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA CONTENER LA 

PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19 

PRIMERO.- Se adiciona el numeral Décimo Séptimo, y se reforman los numerales Séptimo, Décimo 
Cuarto primer párrafo, y el último numeral Décimo Sexto y se recorre su numeración a Décimo Octavo, 
todos del Acuerdo por el que se suspenden términos en la Secretaría de Economía y se establecen medidas 
administrativas para contener la propagación del Coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

“Primero.- a Sexto.- … 

Séptimo.- Para efectos de los trámites seguidos ante la Dirección General de Inversión Extranjera, se 
estará a lo siguiente: 

a)  Los plazos y términos de los trámites seguidos ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 
correrán normalmente. Los trámites a que se refiere este inciso deberán presentarse mediante la 
plataforma www.rnie.economia.gob.mx o en formato PDF a través del correo electrónico 
tramites.rnie@economia.gob.mx, en un horario de 9:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes, y 
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b) Los plazos y términos de los trámites, que a continuación se indican, presentados vía el Sistema de 

Asuntos Jurídicos para la Inversión Extranjera (https://sajie.economia.gob.mx/) correrán 

normalmente: 

i. Autorización de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; 

ii. Autorización para la utilización de inversión neutra; 

iii. Autorización para el establecimiento de personas morales extranjeras en la República Mexicana; 

iv. Aviso para el establecimiento de personas morales extranjeras en la República Mexicana; 

v. Opinión de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para efectos del artículo 77 de Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

vi. Consulta en materia de inversión extranjera. 

Los trámites o procedimientos de la Dirección General de Inversión Extranjera no comprendidos en este 

numeral se suspenderán en términos del presente Acuerdo. 

Octavo.- a Decimó Tercero.- … 

Décimo Cuarto.- Durante la vigencia de este Acuerdo, las actuaciones judiciales que se notifiquen a la 

Secretaría de Economía como parte de un procedimiento de cualquier naturaleza deberán hacerse 

preferentemente vía medios electrónicos a través del correo electrónico contencioso@economia.gob.mx o, en 

su defecto, en su domicilio sita en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a las 18:00 horas de lunes 

a viernes. 

... 

... 

Décimo Quinto.- y Décimo Sexto.- … 

Décimo Séptimo.- Las obligaciones de entrega de información a la Unidad de Contenido Nacional y 

Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético o las áreas que se le adscriben, 

conforme al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para que los asignatarios, contratistas y 

permisionarios proporcionen información sobre contenido nacional en las actividades que realicen en la 

industria de hidrocarburos, que tengan vencimiento durante el mes de abril se podrán realizar hasta el 29 de 

mayo de 2020. 

Décimo Octavo.- Las situaciones diferentes a las consideradas o no incluidas en el presente Acuerdo, así 

como su interpretación, serán resueltas por la propia Secretaría de Economía, por conducto de la Unidad de 

Apoyo Jurídico, con la participación que corresponda a la Unidad de Administración y Finanzas, conforme a 

las disposiciones aplicables.” 

SEGUNDO.- Se reforma el Transitorio Único del Acuerdo por el que se suspenden términos en la 

Secretaría de Economía y se establecen medidas administrativas para contener la propagación del 

Coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar 

como sigue: 

“ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y estará vigente hasta el 30 de abril de 2020.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 06/03/20 por el que se amplía el periodo suspensivo del 27 de marzo al 30 de abril del año en 
curso y se modifica el diverso número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las escuelas de educación 
preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema 
Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 78, 87, 88, 113, fracción III y 115, 
fracción I de la Ley General de Educación; 1, 4, primer párrafo y 5, fracciones I, XIX y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de marzo de 2020, ante los niveles de propagación de la enfermedad por coronavirus COVID-19 
que se inició en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, misma que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 pasa de ser una epidemia a una 
pandemia; 

Que el 16 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 02/03/20, 
a través del cual se estableció la suspensión de clases del periodo comprendido del 23 de marzo al 17 de abril 
de 2020 en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior 
y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública, a excepción del Instituto Politécnico Nacional, 
como una medida preventiva para disminuir el impacto de propagación de la COVID-19 en el territorio 
nacional; 

Que en su sesión del 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General ha determinado como 
Emergencia Sanitaria Nacional el caso de la COVID-19, por lo que ha emitido diversas medidas de Seguridad 
Sanitarias, entre ellas, ordenar la suspensión inmediata, del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, 
de actividades no esenciales en los sectores público, privado y social, con la finalidad de mitigar la dispersión 
y transmisión de la COVID-19 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y 
muerte en la población residente en el territorio nacional, y el resguardo domiciliario corresponsable hasta la 
misma fecha, y 

Que en razón de lo anterior, resulta necesario modificar el citado Acuerdo número 02/03/20 con el 
propósito de adecuar el periodo de suspensión de clases, por lo que he tenido a bien a emitir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 06/03/20 POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO SUSPENSIVO DEL 27 DE MARZO 
AL 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO Y SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 02/03/20 POR EL QUE SE 

SUSPENDEN LAS CLASES EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, 
SECUNDARIA, NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ASÍ COMO AQUELLAS DE LOS TIPOS MEDIO SUPERIOR Y 

SUPERIOR DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el artículo Primero del Acuerdo número 02/03/20 por el que se 
suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos 
medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de marzo de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se suspenden las clases del periodo comprendido del 23 de marzo al 30 de abril 
de 2020 en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior 
y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública, a excepción del Instituto Politécnico Nacional, 
como una medida preventiva para disminuir el impacto de propagación de la COVID-19 en el territorio 
nacional.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se reforma el Acuerdo que establece los medios de atención de quejas y procedimientos en la 
Procuraduría Federal del Consumidor y suspende los plazos y términos que se indican, publicado el 20 de marzo 
de 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL “ACUERDO QUE ESTABLECE LOS MEDIOS DE ATENCIÓN DE 

QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS EN LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y SUSPENDE LOS PLAZOS Y 

TÉRMINOS QUE SE INDICAN”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2020. 

FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero, fracciones VI y IX, 10 BIS, 20, 24, fracciones I, II y XVI, 27, 

fracciones I, IX y XI, 128 TER, fracciones I, III, IV y V de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 

28 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 9, primer y segundo párrafo fracción III, 

del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor tiene funciones de autoridad administrativa y está encargada 

de promover y proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en 

las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Que entre los principios que establece el artículo 1 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se 

señala el respeto a los derechos y obligaciones derivados de las relaciones de consumo y las medidas que 

garanticen su efectividad y cumplimiento. 

Que derivado del Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General, declara como emergencia 

sanitaria por causas de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020, y donde se establece que 

todas las acciones que resulten necesarias para atender la emergencia serán determinadas por la Secretaría 

de Salud. En ese tenor, dicha Secretaría emitió el 31 de marzo del 2020, el Acuerdo por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, en donde 

entre otras cosas, ordena la suspensión inmediata de las actividades no esenciales en los sectores público, 

privado y social, del 30 de marzo al 30 de abril del 2020. 

Que en atención a los dos Acuerdos previamente señalados, y tomando en consideración que en la 

presente emergencia (contingencia) sanitaria, los bienes, productos o servicios al público relacionados con 

medicamentos, comestibles, alimentos, suministro de hidrocarburos y cualquier otro que resulte necesario en 

este periodo de emergencia, serán de consumo indispensable para la población, por tal razón resulta 

imprescindible que la Procuraduría Federal del Consumidor continúe realizando sus funciones, especialmente 

a través del ejercicio total de sus atribuciones de verificación y vigilancia, protegiendo a quien menos tiene, 

menos puede y menos sabe de sus derechos como consumidor, por ser la parte más vulnerable en las 

relaciones de consumo, de los métodos o prácticas comerciales coercitivas y desleales, de cláusulas 

abusivas, y de condiciones impuestas en el abastecimiento de productos o servicios, que puedan imponer 

algunos proveedores durante la contingencia sanitaria; en consecuencia, la Procuraduría, en ejercicio de sus 

atribuciones imponga las sanciones que correspondan conforme a la ley de la materia. 

Que el artículo 27, fracción I de la Ley Federal de Protección al Consumidor, establece que el Procurador 

Federal del Consumidor, tiene, entre otras, la atribución de representar legalmente a la Procuraduría. 

Que el artículo 10 BIS de la Ley Federal de Protección al Consumidor, establece que los proveedores no 

podrán incrementar injustificadamente precios por fenómenos naturales, meteorológicos o contingencias 

sanitarias. 
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Que al artículo 24, fracciones II y XIII establece entre otras, la atribución de la Procuraduría para 

representar los intereses de los consumidores, mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trámites o 

gestiones que procedan; así como la de vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 

precios y tarifas establecidos o registrados por la autoridad competente y coordinarse con otras autoridades 

legalmente facultadas para inspeccionar los precios a fin de lograr la eficaz protección de los intereses de los 

consumidores. 

Que tomando en consideración que el aprovechamiento de la escasez, lejanía o dificultad en el 

abastecimiento de un bien o producto, así como en la prestación de un servicio, el incremento injustificado de 

precios de bienes o productos, o servicios básicos de consumo generalizado, tales como alimentos, gas 

natural o licuado de petróleo, o gasolina, entre otros, se consideran casos particularmente graves, de acuerdo 

con el artículo 128 Ter, fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Que las unidades administrativas de la Procuraduría responsables de la verificación y vigilancia, son la 

Subprocuraduría de Verificación y Defensa de la Confianza y la de Telecomunicaciones, de conformidad con 

los artículos 13 y 15 del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 

frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de 

los trámites seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Que en términos de lo previsto en el artículo 28, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

fundada y motivada por la autoridad competente. 

Que en respuesta y en seguimiento a las indicaciones emitidas a la población por la Secretaría de Salud, 

en sus Comunicados Técnicos relativos al COVID-19, el 22 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Acuerdo que establece los medios de atención de quejas y procedimientos en la 

Procuraduría Federal del Consumidor y suspende los plazos y términos que se indican, entre ellos, los 

procedimientos por infracciones a la ley que se sustancian en la Procuraduría. 

Que en atención al Transitorio Único del Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 

realizado por el Consejo de Salubridad General, en el que se precisa que tal Acuerdo estará vigente del 30 de 

marzo del 2020, fecha de publicación del mismo, hasta el 30 de abril del 2020, periodo posteriormente 

ratificado por el Acuerdo de la Secretaría de Salud, por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de marzo de 2020, es necesario modificar el periodo a que se refieren los artículos 

PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO y QUINTO del Acuerdo que establece los medios de atención de quejas y 

procedimientos en la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

20 de marzo del presente, para ampliarlo al 30 de abril de este año. 

Que previendo eventuales problemáticas derivadas de la contingencia sanitaria que se vive en el país, las 

cuales pueden afectar los derechos de los consumidores, en razón del incremento injustificado de precios en 

los bienes, productos o servicios; resulta pertinente realizar modificaciones al artículo SEXTO del referido 

Acuerdo, con el objeto de adecuar sus disposiciones relativas a la operación de la Procuraduría, respecto de 

los procedimientos por Infracciones a la Ley, con motivo de las verificaciones efectuadas por el personal de la 

Subprocuraduría de Verificación y Defensa de la Confianza, o del personal de la Subprocuraduría de 

Telecomunicaciones, a fin frenar el incremento injustificado de precios y cualquier otro tipo de abuso a los 

consumidores, derivados de la presente emergencia (contingencia) sanitaria. 
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Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ACUERDO QUE ESTABLECE LOS MEDIOS DE ATENCIÓN 

DE QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS EN LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y SUSPENDE 

LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE SE INDICAN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2020 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifican los artículos PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO y QUINTO del 

Acuerdo que establece los medios de atención de quejas y procedimientos en la Procuraduría Federal del 

Consumidor y suspende los plazos y términos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de marzo de 2020, para quedar como sigue: 

PRIMERO. ... 

Los procedimientos de conciliación que cuenten con fecha de audiencia programada del 23 

de marzo al 30 de abril de 2020... 

SEGUNDO. ... 

Las quejas o reclamaciones en las Oficinas de Defensa del Consumidor (ODECO), durante 

el periodo comprendido del 23 de marzo al 30 de abril de 2020... 

... 

CUARTO. ... 

Se suspenden los términos y plazos procesales, para la sustanciación de Procedimientos 

por Infracciones a la Ley y Procedimientos Arbitrales del 23 de marzo al 30 de abril de 

2020... 

QUINTO. ... 

Se suspenden los términos y plazos procesales en los Registros Públicos: de Contratos de 

Adhesión, incluidos los relativos a Telecomunicaciones y su emisión de dictámenes; de 

Consumidores, y el de Casas de Empeño, del 23 de marzo al 30 de abril de 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo al artículo SEXTO del Acuerdo que establece los medios 

de atención de quejas y procedimientos en la Procuraduría Federal del Consumidor y suspende los plazos y 

términos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, para quedar 

como sigue: 

SEXTO. 

... 

De la misma manera se exceptúan de las disposiciones anteriores, los procedimientos que deriven del 

ejercicio de las atribuciones señaladas en el primer párrafo del presente numeral, que se inicien a partir del 

día 3 de abril del 2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2020.- El Procurador Federal del Consumidor, Francisco Ricardo 

Sheffield Padilla.- Rúbrica. 
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